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PROLOGO. 

': '-:::;º - - -

El pmwire trabty'o di re.i·/s s'e>enfo~a i,1; ,.,'..t1;dit1' de al,~ú111ís as¡ll'ctos 
--- -'<~(- '·,;,.·~~ ":-~·¡. ·,.-'t.:r··_:-·_,.,":,·~~;j::.·· ;J~'~> ---- _·.,· __ -_. __ --

rt•/e\'a/lleS . de; /a. i111/mg/iaéió1Í : d(i,!, fo~iireg/a/nent'os: c~m(}_5 11á~1iia.~ /:l'lll'.ra/t•s _1' 
;-~ ':," -_:->:_; ... ~ , -~:';·;C-::_··c- ~~- ~ .;=~;::(':- . :~·:_ '--

a/l.\'lrtlCtGS •. me~liant/é/julci~. Üe(1/;;,iílr;,:';c·· - . - . - -- -··"'' - . ,.._ ·-·-·-:,r~-" 

Para mw mejor coi11pre11sló11 de este rema. se lw Iniciado la im·estigaciti11 

con una IJrt'Ve refi'rencia a fo que es el Estado y sus trl's podt•res o .timdt111<•s: 

legislariw1, ejt•cwil•a y judicial; al respecto s1• lw abordado la dijámciacfri11 

susrmuiva de t•stas ac:ti\•idtult•s públicas. ¡mt•s t•llo Tiem· trasn·wlc11cia para 

establecer las dfrersas hipótesis t'Jl qut' procede el juicio dl' amparo. 

En lo que consrituye la 11wtt•ria dt•I st•gwu/o _capiwlo, se aborda la ('/H'stitÍll 

relntira a ios re~~lm-ttt'lltos, tratando de dt•tcrmi11ar s1111at11rale::.a como 1111 c01t}1t11to 

clt• normas gen<1rales y abstractas c¡uc facilitm1 la aplicaciúu de las lt1y,•s c¡m· 

expide el Congrl'so dt• la U11ió11. 

Se establt1ct'll también las dffi.1re11cias que existen <'11tn· la lt>y y d 

rq~/cm1t•11to, las cual<1s son de cárticter formal, dada la misma 11ot1tralt•:.ajuridica 



t¡uc· com¡wrtcll )" ·'·e tr<1tartí de. la discutida dasificació11 de /os rc•glanu•11tos eu 

"''t(1rti11omos y aiJtúnom~~s. C01!1/J11tit•1uh~ en lo.pt•r.wmal_ estt; 1ílti11w tipt! ele 11or111as 

r!1gla11u·1~tarias a c¡;)~~_.,.t; ;~r,¡.Ú~·-1~1.~il~?·t~f]ia ."~~iJsri~l~[Cndo pOr mtc•srra /úi!·té t/llf!Jodo 

regla~11t•11to t/(•h(· -.,:ef_·J1ere-,;;IJ~)úl~;T_-~· .. ~t~·""~:\~:---;.J;l)¡}'¡.(jjJú~{fi/ 11~~-f!~a'f.tt~ifleÚt¡¡_ (,:-¡¡11,l tey 

ordinaria y110.desarrollar.e11form~tlir~L'1a 111;p;;cept~co11stit11ciót1;1/,a.fi11de110 
tft'.\Tirt;l<l;.:,ll ll~lfllf~IJl.':a.·· 

En t•I tt•rcer capímlo st• ('StÚdia la i111pug11ació11 de los reglamemos mecliallfe 

el ju ido c/l1 mnp~1ro, explicando en prim('r término que los juristas dd siglo ¡wsado 

no act'ptahcm la procedencia de la demwula de garallfías en contra t/{' normas 

gt•m•rafrs. ¡nu•..,; consideralum que .H' in \'t'stio a los jm'n's con fl1('lll1t1des 

dc•rogmorias q1tt' sálo i11cumhfa11 al Poder Lcgisfrtti\·o y expo11fr11tlo mas addallf<' 

nmw}ifl' l'\'o/ucimwndo la doctrina y lajurispr11dc11cia nji11 de estimar pn)('t'tlt'llft' 

i11te11wr la acdtiu co11stit11cio11a/ co11tr<1 lcy<'S y 110 súlo para reclamar se111c11cias 

j11t!icíales y actos ad111i11istrati\'os. 

Posteriormt•ntc se ahonlaron af.~1111os ns¡Jt•ctos .whrt•.w1lit•11tcs del juicio de 

garcmt[as nmrra n•g!tt111t'/lfos, t•sho:.mu/o c•n lo general el /Jt"On'tlimit•Jlfu 

nmstitucirmal. ¡nws el trllfar in c'.\'/1•11so las ciu·.,·1it>11t'.' i11ht•rc11tt•s al nm¡wro 

(/(•slwrdaria el pro¡}(ísito cid pre.,·t'lllt' trahqio reccpl'imw/. 



Dt1 c·~·1a mm1er~1. ,\:e <'ll}(1r(:.ti rn los tc•11ws re!t11iros a/ 1érmi110 par~t impugnar 

las direr,sa:'· c(~1sc•s_d(r_eg/nme1110s. e( i111erésjuridico del qntjoso, así como las 

situa_cione/.:- ':'l'f"-, · pÚedén .. --pre,,·e111~11~.~·e-- al- ~1clor (111 trt•s -di1·c•rsas "!1ipátesi~'< "'' 

/11co11.witucio11alidad~der;eg/m11e1110: por1cil1it de ley, si rn111rttl'ie11e· 111w lc•y o si 

réba.i·a lo qué léi mf.\-111a i!fsp:me. 

Fi1iaJmc•me se abord(l /a illfc'~l'sa11te i11stitucití11 de Ju s11plc11cia de los t'rrort's 

11 omisiones que• puede cm1lt111e•r una t¡11c:jt1 dc:ficinu,•. reali:.úndosc 11110 cdtin1 al 

crilerin que la Suprema Corte dt• Ju.,·ticia dt• la Nación lw soxtc•nido .''o/Jr,• c•I 

particult1r, hasándost• en la distinci<ÍJI mera111e111c•júr111al entre lt'Yt's _r reg/a111e1110.'. 

Con esta tt'.\'ÍS se· pretnule 1w sú/o cumplir con Jo rct¡rrhiitos tfllt' fr 

legis/acití11 1111Íl'ersitaria exigt' para ob1e1u•r !'/ 1(111/0 de l.in•11cit11/<' t'JI Dt'n'cho, 

sino t/llt' t's prop<isíto dd s11s1r1111111t1' q111' Ja misma Sl'tl w1 ¡1w110 t!t• ¡wnido para 

l'"ifwuli::.ar. a uirl'I de posgrado. t'll ,.¡ estudio t!e la cit'nda jaritlico y rt'afr::.or 

una humilde aportadá11 para su t1rm1n·. 

Rcné Angt'I Ramire:. Rmlriguc•:. 

Mar:o tic• IW3. 
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CAPITULO 1 

FUNCIONES DEL ESTADO 

1.1. Las funciones del Eslado. 

Desde hace miles de años el homhre vive en sociedad; mucho antes de que 

hiciera su aparición la escritura ya existían comunidades humanas cuyos miembros, a p~1rtir 

de su nacimiento hasta su muerte, cntrnhan en intcrncción con sus semejantes. 

"La sociclhJd es vital en el dohlc sentido de que nace de la vida y la fomt:nt:J."(l) 

El hombre encontró en grupo lo que no hubiera podido hallar si viviera. aislado: mutua 

protección, que da seguridad ante los ataques de Jos animales u otros pueblos; colaboración 

en Ja caza y la agricullurn que dio origen a la divisi(Jn del trnhajo. Gracias a la ~ocil·dad el 

hombre dcsmrolló un lenguaje, creó la religión y, aunque rudimentariamente, corncnzcí la 

evolución de la~ inMitut.·ionc~. 

Toda comunidad tiene una organización; en el!.1 se sienten los efecto~ <le un 

po<ler. Inicialmente el m.:í .... fuerte <lominah<i y encahczaha el clan o la tribu, organizaciones 

que a pcs;1r <le !'Cr sumamente primitiva~. fueron neccsari.is para el surgimiento <le la 

sociedad ;1ctual. ya que constituyeron lo~ primero'\ intento~ del hombre para acabar con el 

caos existente en la prehi~toria. "1-!1 sociedad crcú al Estado por su propia insuficiencia para 

rcaliz.ir los fine~ !-.Ocialc~. porque el hombre c~taha a merced <le las circunstancia~ y cllí.IS 

hubieran :.1t~abado por destruirlo. El hombre creó, con cspont:inca nccc~itla<l pr:ktica, al 

Estado para ~uhsistir y para hact:r po~íhlc Ja vida social, mcrcc<l ;:11 bien cnmún .. .'<(:!) 

111 •• (iofh·gor Roca/1111. lmi MIJria. Citado por G0ti:iil1·: Unb1'. /Nctor. Trnn'a Poli1in1. frnw" Edin1lu. Ediwn'a/ 
Pomít1. M11.xico, /9,i.,'O. Pá1:. lf•'i. 



Con el tiempo, las "formas polític~ts" evolucionaron: a l•1 trihu .siguieron la poli:. 

griega; la monarquía, Ja república y el impcrin romanos; lo~ ~cimrios foud•tlcs de la Edad 

Media, cte. Pero fue en el Renadmicnto en donde apareció \u organizacilin política m•b 

perfeccionada que hasta hoy haya alcanzallo pueblo ¡1\guno; es en esa époc¡1 cuando !\'icolá'> 

Mo1quiavelo comienza a hablar en su ohra ~.del Estado como ente rcprc.,ctllativo 

de la org~mización política de Jos pueblos. 

De acuerdo con el Dr. Murio de la Cucv1.1, en !-iU ohm l,;1 l<.!ca del E5tatlo, varios 

factores se conjugaron para la consolidación dd Estado, talc:.s como el surgimiento de las 

nacionalidades europeas como Espa1ia, Franci;:1 e lnglatcrrn, principalmente, sohrc 

territorios úctcrminados, al haber alcanzado su unificación. 

Pero por otro lado, también fue determinante el triunfo de los reyes, que 

finalmente se irnpus.ieron al imperio y al papado, alcanzando su autonomía. e independencia 

en lo exterior; así como el sometimiento de los scliores feudales por parte de los monarcas, 

con lo que obtuvieron la otra dimensión de su i.!Utonomía, la interior, convirtiéndo~c de esta 

forma el poder públkt' r:''l 'nhcrnno. '!en detentador de todu!-i las funciones de gobierno. 

" ... el estado moderno ... es territorial, nacional, monárquico, centralizador de 

todos lns poderes públicos y soberano en la doh\c <limcmiún cxtcrn;.1 e intcrn:1.''P) 

l lermann Hcller también consillcra 4uc en esta époc~1 es cu~111do propi~1mcntc 

podernos decir q~c surge el E~tado moderno, puc!> los hombres '-\UC coopl.'fan !'locialmcntc 

para alcanzar fines comuth!S, se hallan unidos entre sí por l<.1zos de solidaridad muy fuertes, 

ya sea por el territorio en que viven, la lengua que hablan, el pusado histúrico que 

comparten, la raza <le li.1 que provienen, Ja religión que profesan, la cultura creada por ellos, 

cte. 

1-' 1.~ De la (i1c\·a, Mari1•. La lika di'/ E~tadfl. Ju. fü/lció11. ,\ftl.\lrn, 1986. EJi111n'11/ U.l\l.A.M. I'ú¡;. -19. 



El Estado está rclacion::1do con la n::11uralcza humana, ~u compleja organización 

crea un amhienle propicio par:1 el desarrollo del in<livkluo dehido al mtmtcnimicnto del 

orden, la justicia y la satisfaccii'm de las nccc~idade~ del hombre, y para comprenderlo, 

hemos recurrido a Ja teoría del Estado como in~titución, del profesor francés Mauricc 

Hauriou, que expone m<igistralmcntc Héctor Gonzdlcz Uribc. 

Parn este autor, una institución es una idea objetiva que un fundador convierte 

en obra social, siendo aceptada c~la idea por un gran número de partidarios y a cuyo 

servicio y realización se dedican cierto número <le personas, suMituidas y renovadas 

infini1amente en el trunscurso del tiempo. 

Exislen p:1ra el profernr francés institucio11cs-cosa5, tales como el Arco del 

Triunfo en París, como la norma de Derecho; e instiluciones-pcrsonas, cual es el caso del 

Estado. 

El primer elemento que l-l;rnriou señala como integrante de una insci1uci(rn es 

la i<lea objetiva, lrnnsformada en obra social por un fundador. Nace cierta idea en la mcnlr 

de una pcrsom1, a 1ravés de la cual se introduce en el mumlo social; en el ca!IO del Es1ado, la 

ide;:1 es una convivencia armc'inica en la que exista orden y seguridad mediante al Dcrccl10; o 

!->C<1, la idea del hien público o hit:n comlm, en donde lo\ hombres pueden realizar ~U!- fines. 

Sin embargo, la idea tiende a indcpcndiznrsc de ~u fundador y a tener 

simpatizantes, a tr:1vés de cuyas concienci<1'i vive y ~e ohjetivi1.:.1, perdurando nmtcrial y 

jurídic<1mcn1e tal idea t!chido a l;_1 coacción cjen:ida por una auloridad y por el imcr¿s de los 

micmhro"i soci:ilcs en rcaliz<tr el objeto de la idea; por ello, en el E~t;u.lo los gobcrna<los, en 

virtud de esa participación cnm.cientc, se com·icrtcn en ciu<ladanos o en gobernantes, 

sienUo en este rcdut;:1rniento lle ;ulhc~ione~ !locialc!I en número indctcrminaUo, dunJc se da 

el segundo elemento de la in..,ti1udün. 



El tercer elemento lo tenemos en la sujecil'Jn <le voluntades suhjctivas al servido 

de la idea institucional, porque la institución vive en la concicnciti .<iodul. en la mente de los 

ciudadanos, pero es un número específico de personas las que se lrnlkm a su .<iervicio para 

asegurar su funcionamiento; ello le da forma, organizacitin y gobierno e inclusive 

representación a la institución e~tatal. En otra.<i palahr<.1s, .<ic trnta lle un poder organizado al 

servicio de la idea para realizar su objeto, que es el bien común. 

Finalmente, el autor agrega otro elemento más a las imtitucioncs: el de la 

duraci6n de la institucilin. Según él, las instituciones perduran porque no sólo satisfacen las 

necesidades sociales, sino porque udem<is las ideas que las inspiran trntan de <1cercarse u la 

vcnfad y la jrnaicia, siendo ello Jo que les otorgu justificación, de esta manera, la vida de la 

institución se encuentra indisolublemente ligada al valor que representa. 

Ahora bien, para que el Estado pueda rcaliz::ir sus fines, los cuales tienden a la 

realización del bien comün, la defensa exterior del país, el mantenimiento del orden 

público, la rculización del Derecho y la Justici:.i, así como la prumocilin de la vida 

económica y cultural del pueblo, es necesario que cuente con una estructuración definida. 

li:1s actividades más importantes que descmpcñ;:1 no pueden concentrarse en un ~olu <>rgann 

sin peligro de que los titulnres de aquél cayesen en la arhitraric1fad, o de 4uc la:-i múltipli::-i 

tarea~ encomcrnJada~ hicieran agohi;1111c, indcctiva o <lictatorial ~u labor, es por ello que !>C 

hucc indispensable la divisicln de funciones. 

El Estado tiene h;:ísicamcntc dos funciones: hacer la ley y aplicar la ley. 

Hacer la ley implica crear y mantener :.il día un sistema normlltivo justo y eficuz, 

o sea, legislar. 

Asimismo, al aplicar la ley, el Estado como monopolizador del uso legítimo de 

la fuerza, para evitar que los particulares se hagan justicia por propia mano mediante la 



violencia, resuelve pacíficamente conforme a Derecho los conflictos que se llegan a 

pr.escrítar e.~t~~: ~os_ go~ernados,. y limita el ejercicio tlel poder púhlico frente a los 

particulares •. cuando· en su perjuicio son violadas las garantías constitucionales por alguna 

autoridad; 

Por -otra parte, el ejecutar la ley implica utilizur ésta cc;mo hase y fundamento 

para realizar los planes, programas y servicios oficiales que ticmJan ;,i resolver h:ls 

necesidades de la colectividad, en una lahor netamente administrativa. 

Ya Aristóteles, en la :mtigua Grcci<i, aconsejaba que cada una de estas 

actividades estuvieran a cargo <le diversas personas, al igual c.1ue Polihio y Cicerón, En la 

Edad Media y en la Monarquía Absoluta estas ideas cuyeron en el olvido, pero con la 

Revolución de 1688 que cstallú en lngl:iterra, se dio vida nuevamente a la división lle 

poderes o funciones, (pues el poder es indivisible), gracias al pensamiento de John Lockc, 

siendo ::1sí que los reyes <le 1::1 Casa de Or•mge en el "Bill of Rights'' se vieron compelidos a 

suportar la aprobación parlamcnwria de las leyes y a dar garnntÍi:ls procesales a los 

ciud;idano~ a fin <le lesionar válidmnente !!U esfera jurídica. 

Del cun.'ititucionafümo ingl~~ de lo~ ~iglu~ XVII y XVIII, obtuvo Montcs4uieu 

la!! i<leas que le lh:\;uon a c~cribir MI obr~1 El F.;pírit11 de Ja¡; I e~'C", afirnmmlo que con la 

scp1:1raci<in di: po<lcn .. •s se impedían Jo... abu~os y la :irbitraric<lad de pmte <le los 

gobernantes: lográm!o!ic el justo equilibrio entre lus úrganos funtlmncntalcs del Estado al 

esrnblccersc su compctcnci:i. 

E!! así c.¡ue un poder significa una limiwntc, un contrapeso o freno para los otros, 

lo que permite al ciudu<lann gozar de una garantía que evita los abusos de la autoridad. 



La separación de funciones trae aparejm.Ja otra ventaja más: que los órganos 

integrantes de cada poder del Eswdo se especialicen y profundicen su actividad, 

perfeccionándola y mejorando ta eficiencia estatal. 

Esta es, a grandes rasgos, la labor del Estado que le permite alcanzar sus 

objetivos; pero, nunque n .<oimplc vista estas 1res funciones: legislativa, ndministrativa y 

jurisdiccionn1, pudieran atrihuirsc teóricamente sin dificulrnd a cada uno de los órganos 

gubernamentales que en forma prcdomin~mlc ejercen Jos poderes de un Estado 

democrático como es el nuestro, Ja realidad nos demuestra a través de diversas 

constituciones políticas, que el prinl.·ipio de divisilin de poderes po . ..,tul~1do por Montcsquicu 

no es tajante y 4uc dentro de él existen tcmpcrnmcntos, ya que la complejidad del Estado 

moderno requiere de la colaboración de los distintos poderes entre sí. 

Es de esta manera que al lado de la actividad preponderante de los 6rganns 

ejecutivos, nos percatamos de que el Presidente de la República puede realizar actos que 

poseen Ja naturaleza de una ley, como es el c:.iso <le la expedición de reglamentos; el 

Congreso de la Unión tiene facultades jurisdiccionales en materia de re~pon~:.1hilidad de los 

servidores públicos y la Suprema Corte de Ju~ticia de la N.iciéin nombra a su pcrson:.1\ 

ndministr~itivo, expide ~u reglamento interior, etc. 

Encuadrar a lo.'i :.ictos del poder público dentro de alguna de las tres actividades 

típicas del Estado es esencial, sobre todo para la materia de amparo; de ello se obtendrá el 

conocimiento de Ja oportunidad y la forma en que de hemos impugnarlos a través de nuestro 

juicio de garnntfos, de eso nos ocuparemos a continuacWn. 



1.2. Crilerios de distinción entre los actos administrntivos, h.•gislath·os )' 
jurisdiccionales. 

Con el objeto de difcrencksr claramente las funciones que realiza el ente estatal, 

se han estahlecido por los juristas alcm:.rnc.1. Jos clases Je criterios: el fornrnl y el material. 

Trataremos seguidamenic el primero de ello~: 

a) Criterio formal. 

Este criterio atribuye •11 acto estatal la naturaleza del órgano que legalmente lo 

emite; de esta manera, todos los actos <1ue realiza el (1rgano en que primordh1lmentc radica 

la función legislativa, que en nu~.1.tro país es el Congrc.1.0 <le la Unión, serán legislativos; 

todos aquellos que emita el Presidente de la Rcpllhlic<J scr{m mlminbtrativos por ser el 

(1rgt1no que conforme a la Constituciim Federal tiene la facultad cjccutiv;:i, y los que 

pro\'iencn de los (1rgnnos judiciale~. !iCrdn jurisdiccionales. 

Como vemos, se prescinde totalmente de las carnclerístic•1s de Jos aclns, 

catalogando a cada uno de ellos, en forma simplbta, <le acuerdo al órgano de que provienen. 

Por tales razones. este criterio nn ::ilcanza a explicar por t¡ué cieno' •1c10s son 

legi:-Jativos o ejecutivos; en efecto, es absunJo cun~ic.Jcrar como ;.1cto legisla1ivo. como ley, a 

todo acto t¡ue emune del Congreso de la lJniún tan sólo por c~e hecho; nadie podría 

concebir <JUC guanlcn el carácter de leyes los acto!-> <le ::11.Jmisi{m t.Je nut:vo~ Estados a la 

Uni<ln <¡uc en un momento tlatlo puede realizar el Congreso, o el permiso que ~e otorgue a 

clctcrmin:1da pcr"iona para que Ll"iC cierta condccoracit'm, pues t:1le~ ac10.1. son de 

administracicín, 1111.1.nn norma.., jurídicas. 

Por otra parte, el Pre~iden1e de la Rcpúhlica despliega actividades que son 

ver<ladcrns leyes, como es la expedición de Jos reglamentos ::1dministrativos. 



Debido a tales inconvenientes, es necesario atender a otro criterio que nos dé la 

clave para efectuar Ja correcta distinción de las funciones escatales, inUepemlicntcmcntc de 

la autoridad d~-que provenga~, el ~ual explicaremos en el inciso siguiente. 

b) Crit~rioMriterial. 

-El -éfil-Cri<? ·.=;úit~rial, ñ' diferencia-del añtcr-ior " •.. es objetivo y prescinde del 

órgano-que realiza· Ja función y considera el acto jurídico en .!iUS elementos n:.11urnles n 

propio~11 C4>,,~s decir," este criterio atiende a la naturuleza del acto, a las características 4uc 

posee con el objetO de determinar si forma parte de la funcitln adminbtr.itiva, jurisdicciom1l 

o legislativa~ sin importar el órgano de que provenga. 

Comenzuremos por distinguir a la función legishitiva de las dem<is funciones 

públicas, ya que sus atributos claramente la hacen dcst;.1cm de e ni re la~ otras. 

El maestro Ignacio Burgo;:i, en su ohr.i l.a..; Garantías lndjyjs.hrnk~. ~d1ala que el 

acto legislativo es aquel por virtud del cual se e!'!tahlcccn normas que no st'ilo crean, !'lino que 

también modifican, extinguen o regulan situ;:1cioncs de car~kter general, ab!'!tracto e 

impersonal. Otros autores como el profesor Amlrc!!o. Serra Roja~ agregan como 

carncterfsticas del acto lcgislatin> la permanencia, la ohligaturicdatl y la impcr;11ividad. 

Pero len qué consiste cada una tic ella!'!'! 

L1 generalidad de Ja ley indica que é!ila no !iC aplica a un grupo de i11Jividu11~ 

determinados numéricHmentc, sino que extiende !IU regulaciún a toda!'! la!i pcr!'!onas que !'!C 

lrnllen en los supucstoo;; que preven, de ahí !IU impersonalidad, puc!-itt> t¡uc como hemos 

a.sentado, al dictarse nn se tiene en cuenta a nadie en especial. 

1·0 •• S1·mi Rojas, Awlds. Dal'Clui Admi11i11!1.11in1. Tm111 •l. J.111. EdiáátJ. Ediroriu/ Pomiu. Mó:ico, /988. l'á¡.:. 42. 
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La ahstracci6n significa que la ley no se contrae a un caso concreto, dado en el 

tiempo y el espacio, rigicmln a todas a4ucllas situaciones que en nürnl!ro indeterminado se 

pre!'>cnten durante su vida y se adccúcn a sus hiptitcsis. La ley suhsish! :11 aplicarse a un caso 

determinado, lo que signific.i que es perm:mcntc y no pierde su vigor aunque se aplique a 

miles de casos; inclusive, aunque se aplique: M·110 a uno o ninguno. 

Las llam::uJas "leyes privativas", por el contrario, no son ni generales ni 

abstractas, toda \'CZ que se dirigen a un número cspL'CÍfico de personas identificadas muchas 

veces por sus nombres, y al cumplirse el objetivo para r.:l cual fueron cxpcdi<las, pierden su 

vigor. Actualmente c~aos :1ctm; que en realidad son decretos congresionales y no verdaderas 

leyes. se encuentran prohihidos por el artículo 13 con.'\titucional, razún por h1 cu::il los que 

realicen lm~ autoridades en su cnntravcnci6n, ~on violmorias de garantías indivi<lu<.1ks, en la 

especie de igualdad, y en contrn de ellos procede el amparo. 

El acto legh.lativo es obligatorio e imperativo, debe st:r obt:dccido por w<los 

aquellos, sin c.wi:pciún, que se encuentran dentro del supuesto normativo y p~1r;1 ello !!C le 

provee de una s~uH.'it'>n para el ca'\o de que el gohcrnado incumpla su deber <le uhser.·ar el 

mandato legal. 

Tales son las caracterbticas de la funciún lcgblativa, m:ís ;1quclla'\ que la 

distinguen de la~ dt:tnfo, !-iOll propiamentc h1 generalidad y la ¡1h!<ilracciún, ya que la 

obligatnricd;:i<l y la impcrntivi<l;u.I ~on c:.mictt:rc~ qut! C(lll!partcn las funciones ;1dministrativa 

y jurisdiccional, en virtud de ~cr las otra!<. formas en quc se m•rnifie!-ita cl ius impcrii u poder 

de imperio estat~1l, dondl! rl!~ii .. kn en forma originaria las mencionada~ propicd~1dc~. 

Llegamos así a la conclusión de 4uc ~l!rá ley todo acltl gcnl!rnl, <th~tracto, 

permanente e impersonal. cualida<ll!!'i que JHl!-Cl! cualquier precepto jurídico, cuulquier 

norma "sea cual fuere In ~tutoridad de quien cma1w. Ja forma lk l}Ul! ~e rcvh.ta y el contenido 

que la inlcgrc."(:') 
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Lo unterior es fundamental. pues gracias al criterio material podemos 

considernr correctamente como acto legislatí\'o a la expedición de los reglamentos 

autl>nomos y heterónomos que realiza el Presidente de 13: República, a pesar de que 

formalmente son actos ejecutivos; siendo ello Ue suma importancia para la clahornci(rn del 

presente trabajo. 

En cuanto a los actos administrativos y jurisdiccionales, notamos que tienen 

propiedades diametralmente opuesws a las 4uc poseen los legislativos, Je ahí que sea 

sencilla su distinción; en efecto, dichos actos son particulares, concretos y person<.ilizaJo~. 

más donde las cosus se complican es en la distinción entre unm y otro!'!, ya que mnbos, como 

anotamos en el número uno del pre.'lente capítulo, son •1ctos de aplicacitin t.lc ley con \::is 

características antes scimlmlas. 

Los netos jurist.liccionalcs son lo~ rcalizat.los por jueces y tribunales. se revelan 

en una función típica que es la embi(m de In !>icntcncia o del laudo, dcd•1rando en oca~iún 

de un caso contencioso el derecho aplicable, al cual se le d•1 fuerza de vcn.lad legal, de cma 

juzgada, garantiz:1ndosc su cumplimiento, su efectividad, por conducto de la~ medidas de 

coacción de que <lb.pone el Estmlo, rc~tahlccicndo :t'.'>Í el orden jurídico violado. 

Desde h1cgo. la sentencia e~ la i.:ulminaciün Uc un proci:dimicnto donde cxi,tc 

una controvcr~ia juríJica entre .:.ictur y l.kmandado. entre acusador y reo; y en el cual el 

6rgano juri~diccional cuid:1 que se cumplan las formalidades e~cncialcs de:! procedimiento, 

esto es, que ambas panes gocen por igual del derecho de prnhar, de :1lcgar e inconformarse 

con las resoluciones judicialc~. 

Los casos mác; cjcmplific:1tivos de lo antc:rior los cncontramo'.'> cuando d juez 

penal, luego de agotar todas J;:1~ !!tapas prncc.'alc:.;., dc:clara qut• una persona es culpable t..lc 

cierto delito, como el homicidio, y e:-. condenado ~ pa!-iar varios ailus en prisión; cuando a 

pcticiún de un <irrcmbdor que prohú MI!-> acdones. el juez ordena el desalojo de un in4uilino 
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de la casa habitación que ocupa por no p.sgar his rentas, violando el contrato respectivo; 

asimismo, en ocasión del remate que realiza la Junta de Conciliacidn y Arhitra;c de v~1rios 

bienes propiedad de un patrón vencido en juicio, que se ha negado a cubrir a sus 

tral1ajadores '1a indemnización que les cnrrcspontle por el despi<ln inJustificado de que 

fueron objeto, etc. 

Para Hans Kclsen, la función jurisdiccional no sólo es dccl~uati\'a del Derecho, 

sino tamhién con .... titutiva de éste. "Así como los dos elementos (h!!cho y consecuencia 

jurídica) deben ser ligados por 1:.1 ley en la esfera de lo general, así tamhil!n, el dnminin de lo 

individual tiene c..¡uc serlo por la scntcnci;.1 judicial. Por esto la sentencia es una nornrn 

jurídica individua\:~~ la imlividualiz•1ciún o (.·oncrt:ciún JI.! la norm.1 gcnaal o :.1hstrncta .. .''(h) 

Esta funciún esli:1W.I, al someter n su imperio a los pmticularc.s. cviw l¡uc se 

procuren justicia por !-Í mbmos, o ejerzan violencia para reclamar !!U <lcrcchu, como prohfüe 

el artículo 17 con~titucional, ya que de lo contrario .... ohrevcndrfa la an<1rquía social, t..lon<lc el 

m:.ís fuerte impondría su voluntad al débil. Pero no sülo el guheriw<lo dt:bc <1C<1tar la 

sentencia judicial, ta .... mismas :.mtori<la<les cst:in obligadas :.1 ob!-crvar la-" resoluciones 

jurisdicciom1lc!\ qui! .... e dicten en lu~ juic:ios dont.ll" intervengan, inclu ... in! el e.le g•1rantfas. lo 

que evita la arbitrariedad <ld poder público y conforma un verdadero E:.t:.i<lo de Derecho. 

1-ta!'.ta aquí hemos prc .... cntado un C!il¡ucrna de lo que es la funciún juri .... diccional, 

y pam preci.1.oar su diferencia con Jo.., :.u:10 .... administrativos, que también -"Oíl actos Je 

aplicaci1ín <le la ley, es cnrwcnicntc n .. •currir al criterio 1.k Gahino Fra~a ~obre el particular. 

Opina este tr~1t:JJi...,ta en su obra Derecho Admjnj .. tratjvp que l;1 Jifcrcnci;1 t.h:I acto 

juris<lkcional c~trih;1 en el moti\·11 que lo anima y el fin por él pcr~cguiJo: es así que sólo un 

contlicto intcr .... uhjctivo <le intc:rc . ..,c~ con 1ra-.i'.endl.!ncia jurídica puc<le producir una 

sentencia, la cual :.1\ Jictar~e r1..·conocc :-. prcci-;a la c,i .... tcnda de .Jichn litigio, cwnto que 

constituir:.í la ha~c para el segundo cknu.:nto de la -"Cntt:nci:1 que e~ el mfb importante, 

t61... /..."t'/~t·11, Jlm 11 • e "1111d11 pnr Fr.i,;11. < i11/li110. fl1·r1·1 lro .-l.tr1111111tram o. Jt..i. Di1d1í11. E,Ji1orú1l I'"mia . • Uó"ico. 
/Q75. I'á¡.: . .SCJ. 
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puesto que al reconocimiento antes expresado ha de seguir Ja soluci6n <lcl conílic10 de 

car;icter obligatorio con el ohjcto de m~mtencr el orden jurídico. 'l.._l ~cntcnda debe como 

consecuencia Mgica de la dcclar.acicín que contiene complctar!>c con una decisión que- haga 

ces<.ir el conflicto y que ordene restituir y respetar el derecho ufcndido.''' 7) 

La sentencia produce diversos efectos en el orden jurídico: comtituyc, conserv•1 

o extingue <lercchos, destruye actos jurídico~. etc. y la n:soluciún que contiene, un<.1 \'L'Z que 

ha obtenido la firmeza de la cns:1 juzgmJa, logra una c!>tuhilidad t•1I. que le pcrmilt! ~cr 

verdad legal, In cual es necesario par•1 alc<inzur la seguridnd jurídica <le que deben gonir lm 

gobernados. 

A diferencia del :1cto juristliccional, el :1dministrativo no presupone un conflicto 

de intereses, por t:mto, no resuelve controversia alguna, ~kmlo su finalidad la sati!-tfacción 

de las neccsic.h.11.lcs colectivas mediante el establecimiento Lle ~crvicios plihlicos, ;:1ctivídaJ 

que se realiza de oficio y no a peticii'm de parte como en el CU\O del acto jurisdicdon;1I. 

"Cuando el Estado actúa (administrativamente, agregamos) es sujeto de Ja rclaciún ~ohrc la 

que se incide, es parte intcres:ida .. .'·(S) 

Para salisfaccr el interés general se hace necesaria ioc.Ja una organizi1ción de 

tipo adminislrntivo. que es más compleja que la que poseen lm; (irg;inm lcgi!-.lativos y 

jurisdicciunalt:!>; mcc..liantc ella, el Prc!-tic.lcntc de la República propende fundamentalmente 

al cstahlecimicnto del orden interno y la seguridad cxkrior, a la coordinación y fomento de 

la iniciativa privada con el objeto Uc lograr el dc!>cm·oJvimicnto económico nacional, así 

como la realizacii"111 de la.1. emprc .... as que lm particularc!-t no pueden llc\'ar a L'abo. 

Scglrn el trati.idi!>ta Jean Rivera, t¡ue ciw en su obra sobre el Derecho 

Administrativo el profesor AmJré.1. Scrra Hojas. la actividad administrativa tiene corno vías 

(7) .• Fra¡;u. Gaflino. Op. Cit. PJ;:. 52. 
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parn realizarse la c..lccisiún y la operación: mctfürnte la primera se crean actos jurídicos de 

tipo administrati\'o que tienen efectos en el ámhito del Derecho. pues cstublcccn 

obligaciones y derechos :mhjetivos para los gohcrm.u.Jos; en tanto que la segunda comprcm.lc 

todo un conjunto de operaciones o funciones de c~micter intclcctu~1l y material que no 

tienen efectos lcgak:~. pero que son necesarias para sati!~facer el interé!' general. 

Ao;í. !-.i el Ejecutivo Federal acuerda la construcc.:ión de un puerto que facilite la 

exporlacic'ln de mutcrias prim:.i.s o productos manufacturndos, nos cncontrnmos ante la vía 

de dcci~ión del acto mlmini'ilrativo, pues el Estado, a través de las Secretarías 

correspondientes, estará obligado a construirlo y a hacer para ello las expropiaciones de 

predios que sean necesarias. y por su p;:ute, los agricultores e indu!-.triaks podrán 

aprovecharse de él mediante el pago de los derecho!> correspondientes. La ernpa t..le 

operación consistir:1 en la plancación del puerto por parte de ingenieros especializados, llSÍ 

como en el levantamiento matcrk1l de la obra. 

Al lado de esta labor, el Presidente realiza una <lb.tinta 01ctivi<lad, 

importantísima y muy tlelicada: la de polftica o gnhicrno. 

Para Héctor Gonzálcz Urihc" ... son actos políticos en la gran cmprcs<.1 cst1:1tal 

aquello~ por lo!-. cuales se scñal:rn y ejecutan las políticas de la misma, o sea, ;1qucllos por 

mellio de los cualc~ el Podcr Ejecutivo fij<i l<i!-. meli:l!'I :..uprcma~ t.k la cumuniú;u.J y dctc-rmina 

Jos medios p;ira ;ilcanzarlas. Son ;.11.:tu~ libre:.., c~p1rntafh.~o~. no ¡m:\i:..tu!-1 lle antl.'m:rnu por las 

leyes, que hrornn t.lt: la conct::pci6n filosófica y tic la prut..lcncia políth:a de lo!'> gohcrnanh!S y 

que comprometl.'n ~u rc!>.pon .. :..ihilidad tntal. Son las grande~ línea~ a Jo largo de Ja.., cualc~ se 

Ucs;irrolla el programa de vida tlt.! la nacit'ln y el E~tado. Se habla a~í de política interna e 

internacional; t.lc política fiscal, dcmogrüfic<1, educativa, agraria, obrera, t.le comunicaciones 

y transportes y al <.k<.,;irrollar c..,ta.., polític;1..,. el Ejernti\·o dt'bc puncr en juego l~t.., mejores 

reglas del arte <..k guhcrnar, que con~i...icn l.'O lograr un equilibrio entre la c~t;j¡jca 

constitucional, que rcprc~enta el ell.'ntl.'nto Ud orden, y la Jin{unica llcl p11Jcr que 
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reprcsent? la libertad y la espontaneidad. Ni accifü1 desorhita<la fuera de las normas 

constitucional~s. ni indolente pasivi<l<Jd Cn perjuicio de la huena marcha del paf~.1·('•) 

De esta manera, el Ejecutivo Federal no solamente e:.tahlccc servido:. púhlicos, 

debe además fijar las metas suprem<1s del país y el mejor camino para alcanzarlas. En el c:.L"º 

de nuestra nación, como en el de muchas otras de Latino:irnérico1. se trata de solvcnt:ir las 

agobiantes deudas con los pa(ses capitali~tas <tue oprimen a los puchlns y <le encontrar la 

mejor vía para alcanzar el desarrollo económico y social. 

El funcionario cuenta en la ley con facult;;aks discrecionales ljlh.' h: ['t.·rntíten 

llevar a caho la función política, micntrns que Ja activiLlad adminbtrativa c\igc un c~triclll 

apego a la ley, una suficiente motivacil1n y fundamentación jurídica:-., que son C\igidas al 

servidor público por el Ltrtículo Jh com.tituci<m:.11. 

Se ha discutido !'ti la funci(lfl política con!-tirnyc una cum1a función, Uift."rcnti: de 

las otras tres que hemos descrito; ?'le ha dicho qui! :-.í, pues lo~ ;1CIO!<> de gohh:rno nu aJmitcn 

recurso alguno, como es el caso de Francia. Gahino Fraga opina que no, puc~ aunque el 

acto tenga un sello político, !'.crá su~tancialmcnti: adminbtrativo. 1.kriv;.11alo tal carüctcr 

político de la actuaciém del t'lrg<.1110 .i<lmini\lrativ(1 co11111 autoridad pt1lí1ic;.1. 

A nut!stra manera di;: \'Cr, la ;.1ctividad política c~t;í ligada m{11; bien¡¡ lo:-. tinc:-. del 

Estado que a las funcinne'i de é~tc. Como hemos cxpresatJo ante,, lm :.u:to:-. de guhicrno 

establecen las metas !<luprcma!-. :.1 re;.11izar por la S';.1ciún y los mejore~ 1.:amino!'> parn 

alcanzarlas, las cuales !<>Cr:in variante!'> de acuerdo al n111me111t1 hiqi'irict1 que ;.1travic"t: el pab: 

para ello, si l:.is funcione!'> ~on los medio" nt.'cc~ario:-. p;ir:.i rcali1:ar lm fine~ del E:-.1aúo. s~rá 

necesario poner las tres cl(isica ... actividadc:s que (k'.'larrulla el ente político supremo, al 

servido tic sus objetivos máximos: o ~ca. que lo~ at'lo ... p11líti1..·oi... como fim::-. últimos tlel 

Est<1tln. deben !'er lkvmlos a cabo medi:mtc la'\ funcione" adminbtrativ;.1, kgi!<>li.!tiva y 

juristliccit)ntll. 



CAPITULO 11 

EL REGLAMENTO 

_ 2.1. El Reglamento. 

La ley estahlere un orden de la conducta humana a través de nor111;:1s generales 

abstractas a cuyo imperio se suhordinan tanto uutoridadcs como gobernados; pma ello 

cuenta con un poderoso m1xiliar que facilita su aplicaci1'in: el reglamento, un conjunto de 

norma!' que Uicta el Presidente de la Rcpúhlica con el objeto de contar con instrumcnlOs 

que pcrmítirün la mejor ohserv;mcia e.Je las lc)C~ cxpcdidJs por el Cnngrc~o de la Uni6n. 

Tom:rndo en cut'nW lo~ c:iractcrc., y no.1turalcza e.le! rcgl<1ntl.!nto, la doctrim1 ha 

elaborado numcro~os conceptos <le t!~te. Para Gahino Fr<1ga "es una norma o conjunto de 

nornm~ jurídicas <.h .. • carácter ah~tracto e impersonal que expide el Poder Ejecutivo en uso <le 

una f;:1cultad propia y que tiene por objeto focilitar Ja exacta oh~cn:;mda <le las leyes 

expedidas por el Poder Lcgi~l•Jtivo."(lll) 

~1igud ,.\";oq;i Romero cxprc ... a que el reglamento "e~ una manife~taciún 

unilateral de voluntad discrecional, emitida por un c'lrgann aúmini~trnti\'O legalmente 

investido de potc.-.t:JJ o competencia para lrnccrlo (Presidt!nte de la República en el ümhito 

fedt!ral, Gohern•1d11r c...lcl E.'tt:u.Jo en las cntiJadc!<! fc<lcrativas), creadora úc nnr111;1<; jurídicas 

generales que dc.-.arrollan lo.'t principio ... de una ley emanada del Congrc.'to, a t.'fccto de 

facilit:1r .'tU ejccuci1'in y ohscrvanL"ia t'll b c ... fcra ;:uJmini-.iratirns."( 11
) 

Por su parte, t!I doctor Andrés Scrra Roja.-. sostiene: "El rcgl:.uncmo es el 

conjunto de normas a<lmini!>itrati,·as .'tuhonJinad•1' ;:1 la ley. obli~;1tori::i .... gcncrale'i e 

111' 1.- Frugu, (iofli11t1. lJcrt•cltoAtlmi11iura11n1. 25a. Ediciii11. Edit11nul 1'11m1u . . \fó1n1. /')Sf, l'.ig. 10.J 

111 1 .• Acorto Rm•1rro, ,\/i¡.,11('/. T1·orí11 e 1'1·111·rul dd fJarrlw A1l111i1111tr1J1110 5u. l:.,lh 11i11. Eil l'omi,1 .• \1,·.\/(', 1. JWU 
l'á¡.: ./S5. 
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impersonales, expedidas unilateral y espontáneamente por el Presidente de la Rcpúhlka o 

por la As:1mblea de Representontes del Distrito Federal, en virtud de f;.11:ultades 

discrecionales que le han sido conferid•lS por la Constitución o que resulten implícitamente 

del ejercicio del Poder Ejecutivo11.< 12> 

Entre los autores extranjeros cabe anotar la opinión de Suyagucs Laso, para 

quien el reglamento es "el acto unilateral de la administración que crea normas jurídicas 

gcnerales".CIJ) 

Como ~1dvcrtimos de lo!'.> conceptos di.' Gabinu Fraga y ~ligue! Aco!'ll<l Ronu.ro, 

el reglamento cumple una misión muy importante, que es desarrollar el contenido de las 

leyes, detallándolas y faciliwndo Uc esa m<mcrn ~u cumplimiento. El Congreso de la Unii'ln, 

debido a la gran cantidad de asuntos que dehc tratar en sus sc!!ioncs, elabora l:t ley en la 

forma más abstracta posihlc: por otra parte, la Administración Pública cuenta con el 

personal cspccialiwdo y los elementos técnicos suficientes para atklJHar el ideal legislativo :.1 

la rc:1lidad !!ocia!, siempre c¡1mhiante, sobre todo porque el rcglamen!O e~ f:.Icilmcnlc 

mndificahlc, a diferencia de la ley, que requiere un prncctlimienln mús wmplicado. 

Carré de Malherg, ciwdn por Gnhino Fr<.iga en su obra sobre Derecho 

Administrnlivo, sostiene que el reglamento forma p:.irtc de h.1 fundün administrativa, no 

solamente porque C!i emitido por los úrganos adminbtrativos, sino porque el reglamentar 

una ley implica cjccutmla y es prcci!!amc1m! la cjccu .... iún lle las leyes lu que caracteriza la 

función aliministrali\'a. 

El doctor Fraga objeta C!!W teoría y J:.1 hecha porque tierra Jcsdc sus hase, ya 

que el acto reglamcnt<lfio, según c.xponc, no es un aclo que ejecute en íorma Llirec1a la ley, 

~i.1~_0 ~·~~ es el meLlio, el conduelo <JUC permite t:.11 ejccuciún; cjecul:.ir la ley, como se 

(l?I,. s~·m1 R11jcJs, A11dró. lJt'f1:clwAdmi11iJtrmi10. Na. E1Jiá.!11. To11w l. Ed. Pomiu . . \fóiú1, /9SS. Pág Ui9. 

(l.ll .• Sayagucs law, E11rú¡111·. Trarudo 1'1- fJcrn·hoA1lmilli.1tr11til't1. Tomn /. Ed. Muni11. Mm111·1·idco, J95J. PJ,:. 
120. 
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rccon.lará, es concretar lo ahstracto y particularizur lo general, fun~iones éstus que no 

cumple el reglUmcnto puesto que es una manifestación unilateral por parte del Presidente 

de la República creadora de normas gcncrnlcs. Por otra parte, continúa Fraga, si se aceptase 

que el reglamento es un acto de ejecución de leyes, quedarían sin explicacil'm Jos actos 

realizados para dar cumplimicntu a los reglamentos. 

Con nuevos argumentos, Bcrthelemy, citado por Frnga en la misnrn obra, 

considera que el reglamento no es una vcrd~u..lera ley, sino un acto administrativo, pues la ley 

es expresión de la voluntad nacional, en tanto que el reglamento consrituyc Ju \.'oluntad tic 

los administradores: sin embargo, indcpcn<licntc1m:ntc de esta circunst<111cia, <lchcmos 

mencionar que la esencia <le la ley la forman su gcncrali<laJ y ahstraccilin, 1.:aractcrcs que 

in<ludahlcmcntc ¡m~cc el reglamento; asimbmo, L'fl nue~tro paí~. !-ii hil.'n l'~ cierto que Ja ley 

es expresión de la voluntad nacional al ser elaborada por los representantes populares, que 

integran parte del Congreso de Ja Unión, no c .... menos v~:rdadcro que el Prc~idcntc de la 

República, autori<lad t¡uc es clcgi<la por los ciudadanos. también realiza actos que por t:1J 

circunstancia, constituyen expresiones de la voluntaJ nacional. lo cual equipara 1tlll.'V<1mcnh! 

a h1 ley y el reglamento. 

Para l!\;plicar entonces el por qué una autoridad nllmini!-trativa emite normas 

generales, y la naturnlez<i que tienen éstas, hemos de volver a lo c.xpucsto rnamlo tratamos 

acerca de !:.is funciones del Estat!o, <lon<ll' dijimos que el principio de separación de pot!crcs 

no es hoy en dfa tan rígido como inicialrncnlc se le concibió, exi~licnlio una colahoracif>n 

entre los diversos úrganos c!<ipeci:11izados del E~tado. El Prc~idcntc <lchc ejecutar las leyes 

que expida el C'nngre"in y para l·llo !<.C valt• de Ja faculrad que le otorga 1:1 Con...ríruciún p:.trn 

expedir norma~ reglamentarias que faciliten !<J aplicaciéln de l:1 ley ordinaria que el 

legislador no pudo detallar, y n fin tlc cncontr:.ir la naturaleza de estos :ictos, han de 

utilizarse Jos crircrim, form;1J y material que no~ permiten dbtinguir la acrividad del Estado, 

concluyendo que <le!<ide el pun10 de vi!-ita del úrgano que C.\pidc el reglamento, é~te es un 
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acto <tdministrativo: _m~s.~o~si~~rao.do sus caracteres no podemos <lejar de reconocer que el 

reglamento e~ una ven.lm.Jera· norma genéral. 

Lu función ··del ·reglamento es muy vasta, lo que permite hacer de él varias 

cliisificaciones. El maestro AndréS Serra Rojas distingue los siguientes tipos de reglamentos: 

a) Ejecutivos. Que son los que se expiden con fundamento en el artículo 89, 

fracción I, de la Constitución con el objeto de dc~arroll~r y dctal\ur el 

contenido de las leyes expedidas por el Congreso de la Uniún, a las 

cuales se hallan supeditados. En nuestro país no es necesaria la 

autorización expresa de la ley pum reglamentar ~us preceptos, ya que la 

facultad rcglamcntmi:1 es una ¡mtc . .-.tad gcncrnl del Presidente de In 

Rcpúhlica. 

b) Reglamentos gubernativos y de policía. Lo.s cu::1le."- .se mencionan en el 

artículo 21 constitucional y se rcficrtn a ciertas activi<la<les sociales 

reguladas por el po<lcr público en lo que se refiere a los primcrnmcntc 

mcncionudos, y al mantenimiento <lcl orden y la trnnquilido.ul, en cuanto 

a los segundos. 

c) Reglamentos interiores de la Administración Pública. Los cuales 

contienen el poder disciplinario de la mirn1a, regulando el or<len y la 

disciplina de lo~ servicios púhlicos y dcm;ís funciones adminh,trntivas. 

<l) "U! doctrina cxu;mjera alullc a los reglamentos <ll!'lcgallos. que 

completan la ley 4ue ha seit:il::1do su materia y ohjcto; los rcglamcntos de 

nccesi<l:id, dictado~ por el Ejecutivo para ca~o!- c.xccpciorn.11cs, mm 

contrariando la ley. E~tos tipo!<! ck reglamento !iC apartan e.le nuestra 
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legislación, el primero por innccc!'ario y el segundo. por4uc invade los 

casos señalados en el artículo 29 constitucional".º"'> 

'
1
"''·· Semi Rojas, Andr11s. Op. Cit .. Póg. 194. 
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2.2. Organo que lo expide. 

Como ya hemos podido •ulvcrtir, el Prc~idenlc de la Rcpúhli1.:a en el ámhito 

federal, y los Gohernadorcs de los Estados en el fuero local, entre otras autoridades, son los 

encargados de expedir regla memo~; ademüs, pueden liacL"rlo los ayuntamicn1os municipales 

y, conforme a las reforma~ ;:1 la Con!<otituciún Fc<lcrnl. puhlicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el JO de ;.igo~to Je 1987, tmnhiCn goza d~ cs1a facult:1d IJ t\!'lamhlca ck 

Representantes del Distrito Fcdcr;:.d; :1~imismo, ht!mrn, asentado que dicha ac1ivid:u..I 

rcglmnentaria implic:.i el ejercicio de focult:Hk~ para C.\pcdir normas tlc carácter gcnaal y 

abstracto por un órgano prcpondcrnntcmcnte admini!-itrativo, de ello ~e dcsprem.11! que Ja 

facultad reglamentaria es una cxccpciün al prirn.:ipio de scpar;_¡ciún Lh.· Poderes c~t:ihlcddo 

por l;:1 Constitución, situ:idún 4uc llchc se prevbta en forma expresa por el texto de !;1 Ley 

Suprema, consignando el funllarncnto de tal faculwd rcgkm1cntaria. 

Sin embargo, a llifcrcncia de sus prcdccc~oras, l::1s constitudonc~ lle lt-i.57y1917 

no estahleccn expresamente la facult~u.I rcglamcntmia del Prcsic.leíllc de la Rcpühlica, es 

por ello que se e.Jebe recurrir a la interpretación e.Je ~u' preceptos a fin de hallar la~ r~1ícc~ de 

esta potestad. 

Como a continuación veremos ha sido trac.Jici(Jn juríllico consti1ucion;1I que el 

titular del Poder Ejecutivo ejerza la facult:1li rcgl:uncntaria, lo cual :-.e ::idvicrtc con facilidaU 

de Ja lectura de los siguicnre~ precepto~ comcnido . .; en las comtituc1ones que no,.., lwn 

regido. 

En primer lugar, hemos de mcndonar al Ac1a Con~titutiva del J 1 <le enero de 

1824, In cual en su artíl'ulo 1~1, fracd<m XIV, di~f1ll5o: "Sus atribuciones (cJcl PncJer 

Ejecutivo), a m:h lle 01ras que se fijarán en la Comtitucitín, son la~ siguientes: ... XIV Dar 

decretos y círllene~ pura el mejor cumplimicnlo lle l;i Comitituci(Jn y Jeyl!'s generales". 
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La Constitución del 4 de octubre de IX24, en su artículo 1 IO, ordcnli: "Las 

i1tribuciones del Presidente son las que siguen: 1 .. .11 Dar reglamcnto!-i, decretos y órdenes 

para el mejor cumplimiento de la Constitucilm, Acrn Constitutiva y leyes generales". 

Con hi entrada del centralismo a nuestra historia, se dictaron la~ Siete Leyes 

Constitucionales del 29 <le diciembre de IX)6, cuya Ley Cuarta, en su artículo 17, prcvi6 

que: "Son atribuciones del Prc~identc de 1:1 Rcpúhlic.1: l. Dar, con sujcl'iún a las leyes 

generales respec1iva!"-i todos los decretos y órdenes que convengan para la mejor 

administración pública. ohscrvaciún de la Constituciún y leyes, y de ;:icucrúo con el Consejo, 

lo~ reglamentos para el cumplimiento c..lc Csta!-i". 

Por ~u panc. las también centralistas U.1!-ics Orgánica.\ oc! 12 lle junio de 1843, 

en !'IU artículo 85 cstahlccicron: ''Conespondc al Presidente de la H.epúhlica .. .IV. Expedir 

órdenes y dar los rcgl;:imentos ncccs;1rios p:ua la ejecución de las leyes, sin alterarlas ni 

modificarlas". 

Sin embargo, el cons1ituycntc de 1857, al actual siguiú en este aspcc10 el de 

1917 fielmente, no consigni'1 en el tcxio de su mtículo 85, fracción l. en forma c.xplícita la 

facultad rcglnmcntaria, puc~ Ji~pu~o: 

''L.a~ facultade-. y obligadoncs del PrcsiJcnie son las siguicntcs: 1 Promulgar y 

ejecutar las leyes que C\pida el Congreso de la Unión, proveycndo en 1:1 esfera 

administrativ~1 a su c.-..:acta observancia". 

El profc~or Gahino fraga sostiene que tcnh:ndo en n1cnta las constituciones 

que antecedieron a la de IX57, no es po~ihlc pensar que ~11.1ucllos hrill;mtes kgislmlorcs 

huhic~cn nlvidado el incluir llcntrn del tc.xlil com1i1udonal la facultaJ reglamentaria, por 

ello es que este tra1~u.Ji!-ita recurre adcm~ís a la intcrprciación del numeral respectivo y a las 
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relnciuncs que tiene con diversos preceptos del Máximo Cuerpo Legal a fin de cncontrnr su 

fundamento. 

Expresa Fraga que en esta primera fracción_ del· artículo 89 de la áctual 

Constitución (85 de la de l857), se conceden tres facuhades ?I Ejecutivo: 

a) Promulgar la ley; 

b) Ejecutarla; y a parte) Proveer en la esfera administrativa a ~u exacta 

observancia. 

El profesor Ignacio Burgoa Orihucla, en su ohrn Derecho Cnn'-!it11cional 

.Mtxkann, sostiene que promulgar la ley es un dcher que til!nc el Presidente de la 

República, consistente en ordenar mediante un •1cto la puhlk;:1cilm de una ley o un decreto 

previamente aprobados por el Congreso <le la Unión o por ;:1lguna de las Cám;:1ras que lo 

componen. 

Ejecutar la ley signific:;1, como ya lo hemos ascnt:..ido en múltiples uca!-.ioncs, en 

convertir en realidad el texto lcgi!->lativo, concretizando lo ahstrncto y particularizado o 

personalizando lo general, todo ello en un ca~o concrt:to que ~t: colrn.:a lknlro del ~upuesto 

jurídico. 

Queda un tercer dchcr al Pre~idcnte de la República en c~ta primera fracci6n, 

diferente a los anteriorc~: el de proveer en la esfera admini~trativa a l;,1 cx;,1cw oh!'>crvancia 

de las leyes. Nos explica el doctor Fraga que gramaticulmcnte proveer significa poner lo~ 

medios adccuudos purn un fin, en este c;,1~0 la finalidad es la cxact:1 observancia, el exacto 

cumplimiento cJc las leyes. 



Dentrc~ de la realidad social es difícil lograr la exacta ohservancia L1e Ja ley 

ordin::sria tal como es expedida por el Congreso. pues el lcgisltu.lur nu preve tnl1a la 

diversidad de casos que pueden llegar a presentarse; por ello el Poder Ejecutivo L1chc 

des:irrollar los preceptos legislativos y detallarlos mediante otra norma <le c;.1rúctcr general: 

el reglamento, pues sólo con un acto de la mism:1 naturaleza de la ley st! pucdt! lograr lJUC no 

se agoten sus efectos al uplicarse a un caso concreto, sino que suhsisla a todos aquellos que 

debe regul"'· 

Es de e-.w [J]íl0t'ííl que ¡il !COs'r el 1j111!ar del Ejccmjyo t'! ds•hn 1k pnnn los 

medjos ¡1decuadns para el exac!O cumplimjento <k In ley tjcne entonces la facultad de 

expedir djsposjcíonc-. ~·encraks que "ººel conducto jd1'¡neo p;1ra focjlj!jl[ !¡1 aplicación 1k !¡1 

ley ordjo¡Jria y lo~rar su punto ob1.co ancia 

E:-.ta inlerpretaci(in que realiza el doctor Fraga del artículo 89, fracción f, <le la 

Constilucit'in. tienc su ;:1poyo en lo~ anteccdclllcs hislórico-comtitudonales que !'.e 

trnnscrihicrnn anlcriormentc, a~í como la rclaciún que guar<la este prcccplo con el numeral 

92 de la Ley Fundamental. en el cu:.il se fijan lo:-. rcqui~iloo; de fornw que tlchl!n cumplir los 

reglamentos que expida el Presidente; este precepto textualmente ex¡m:sa: 

"Todos los rcgl;,1mcn1os, decretos y úrdencs del Presidente deba;,in estar 

firmados por el Secretario de Estado o Jefe de Dc.'partamcnto Adminbtra1ivo a que el 

asunto corresponda, y sin este requi:-.ito no !-crün obc.'dcci<los". 

De lo anterior se coligt! que e\'i<lcntcmcntc tal figura jurídica íuc prc\'i..,ta por 

los constituyentes de IH57 y 1917. 

Concluye Gahino Frnga su teoría e.xprcs:m<lo que la circunstancia de que el 

Presidente debe proveer al exacto cumplimiento de las leyes "en la e!'ifera administrativa'\ 

no constituye un ohst:ículo p;,1ra 4uc pueda expedir normas generales. ~ino que tal fr;:1sc es la 



24 

clave para establecer uita excepción más a1 príncipio de separnción Uc poderes que permite 

al Presidente cxpedír reglamentos. 

Los constituyentes de l917, continúa el autor, no conocían los critcrior formal y 

material de distinción e.fe las funciones públicas, por ello, cuando expre!-aron en el numera 

89, fracción 11 de la Constituci6n ttuc el Presidente dehíu proveer al exacto cumplimiento úc 

la ley ordinaria úcntru de "Ja esfera admini~.trativa", neg:.iron tnda posihilic..lml Je que fuese el 

Congreso lle la Uniün quien tk.:.arrn!larn una ley mcdíantc norma~ gcn1..·ralc~. t~1i acto Uchfo 

ser efectuado por él ti1u1::ir dct Ejecutivo precisamente en lí.! e!-.fcrn ;.alminístrativ;.1, que es !>U 

tire.a normal de competcnci~1~ como cxprc!>:unm. línea~ atr<is, el Congrc~o Con!-itiiuycnw no 

~uponfa que ~e trnlah;,1 de un;.1 ;:u .. ·ciún m~11crialmcnk legislativa, su pcn~amicnto {Wrt1a úc la 

distinci6n meramente fornwl de la!-. funcínnc~. por lo que, pma ellos, cr~1 normal que todos 

los aclo!i tlcl Prc~idcntc fucs<.·n athninístr:.1tivos. 

Sin cmh;1rgo, comdderamos que -:;obre c~tc a~pccto C!. m:i~ acerHtda J¡i opinitin 

c.iel Uoctor lgn:u:ín Burgoa, quien c.xprc~a que 1..i f;.J<:uhad rcglamt.:ntaria " ... si'llo tu dchc 

ejercer el Presidente de la República en al e~fcrn 1.1dminbtrativ;1, esto es, en todo~ aquellos 

ramos distinto~ lid lqd:'ll;;uivo y juri~1.Hcdonal. En otrns pulabra'.-., no puclk úcscmpcfmr11c en 

relación con leyes que no sean de ..:umcnido ma1criai administr<ltivo, C!'> decir. que no se 

refieran a los diforentc!-> r;nnns de !a administr.acílin pública C~'.trk!:lmcntc CflH!,idcrath De 

acuerdo con cst:1 ilka, el prcsidem1.: no tii:nc 1..·~1pacid;;1d con:-i1itucíon;il par>t prm ccr a la 

exacta Clh!'>crv:.rnda Je leyes que no <:orrc~pond;.111 a cs1c :'imhilo, !'>ÜHJ a b c~fcra úc los 

poderes lcgislutivo y judkial".<t:'i) 

C~1hc ::1d:.1T:ir que el Prcsi<lentc goz;1 úc la facl!lcad rcgfamcntaria no por un acto 

delegatorio hecho en su fovnr por el úrg;um lcgi~lacivo, ~ino por otorgamiento <lircclo de la 

Ley fun<l•1mcnwl, de lo qui! se <lc~pri:núc que su ejercido C!i dbcn:cionul y tiene lugar 

cuando el Ejecutivo estima conn~nh:ntc realizarlo. 

11 51,. !Jiagoa Orilmdll, f~nuiio. Diaummin d1· Dl·rnho Co11.1riwdm111f, (iura11f{¡1j·yl'lmpam. Eú. l'omír1. Mb:ico, 
l'JS4. Ptig J79. 



Más no toe.Jos Jos autores comparten el criterio que sostenla Gnhino frnga; así, 

Felipe Tena Rmnírcz sos1icnc que la intcrpn:tuci{in gr;.unatical dada por el aulor antes 

citado no es cxact;.1, ya que en la fracción J e.Ji:! artículo 89 constitucional no se usu el 

infinitivo "proveer", sino el gerundio "proveyendo", e.Je ahí 4ue dch;:1mos referirlo al verho 

principal "ejecutar". 4uc le antecede en la rc<lacciLin del precepto y al que modifica 

expresando modu, condición, motivo o circunstancia. De ahí que nn cxi~tirían tres, ~ino dos 

facultades del Presidente en esa fracción 1: promulgnr y ejccut~1r las leyes, cxprc~mu.lo el 

resto de la frase í111icumen1c el modo en que lle he l1<1ct!rsc uso de tal facultall. 

Sin emb:ugo, dada la necesidad <le contar con la focult.id reglamcnl;:1ria en 

nue!<llTO régimen político, sostiene este autor que C'\ preferible creer que el comtituycnte 

hizo un mal empleo del gerundio, cuando dehiú imcnarse el infinitivo en 1::1 fracción 1 lle! 

artículo 8Q constilucional, puesto que no pollria mutilarse nuestro !<li~tcma cun~titucional en 

favor del rigor gramatic¡1l: la importancia del rcgfamcnto es tal que ya no se discute In 

facultad del Ejecutivo para expedirlo, y a\Í ha !<lido rc<.:onocido por la jurisprudencia. 

Pero la cnnclusic'Jn a que llega posteriormente el doctor Tena nn Ja accptmnos, 

ya que textualmente expresa: "De c~ta suerte ha crecido fuera de la Constitución, aunque ~in 

contrariarla. una imtitucic'Jn de derecho comuctudirrnrio. que viene a Jlcn:.ir el V<1cio que 

incxplkahlcmcnte dejaron los Con~tituycnte~ tlc 57 y 17. l-loy en día es el prcccdcmc y no el 

texto, el que juqifü:a en m1c,tro <krccho J;.1 facultatl rcglamcntari::1''.( ltiJ 

En cfedo, no podemos estar de acuerdo con la Clmdu~iún a que llega Tena 

Ramircz. ya t¡ue nuestro si'.'>h.:ma juríllico no e~ con:-.uctudinario y es hicn conocido el 

principio f.tUC reza que "la~ autoridatlc\ súlo pueden hacer lo que ks c~t{¡ permitido", 

principio en el cual !<le rcílcja la c.\prcsa atrihudún de facultades a cada uno de los órganos 

del Estado. má.ximc ~¡ :tlguna d1.• esa~ facultades comtituyc <1lguna exccpdún al principio de 

separnción de pmlcrc~. cual e~ la foc111tad reglamentaria. 

~ 1 " 1 .• Taw Rt1mifl':, Fd1p1'. D1"fl'clw Cm11tiwdwwf ,\ft:lin1110. 25a. E1/1dá11. Ed. f'umit1 . . \fófro. 1991. PJg. 467. 



Creer lo contrario es aceptar que en forma v(ilida el titular del Ejecuti..-n puede 

crcm instituciones de derecho consuetudinario, aunque no se hallen fund:1úa~ en la ley, lo 

cu:1I sería contrario a 1n estahlccidu por el artículo 16 constitucionul; circu11Munci;1 é~ta que 

nhligaría a la ~upr-cma Corte de Ju!">ticia de la Naciún, en ncasifln del juicio de amparo, ll 

desconocer tales "focultmles con .... uctudinmias" úd Prc~idcntc lle la Rcpúhlica. 

A nuestro modo de ver, lti teoría de Tena es brillante en cu:rnto ~usticnc que es 

preferible pensar que el constituyente cometil1 un error gramatical y no que dcjl1 un \"acfo 

en la Constitución. mutilamlo nuestro sistema político, y así, sin desearlo quiz:i, comparte el 

criterio lle interpretaci6n del artículo 89, fracci(111 1, de la Constituci1"111, que so!'>tiem: Fr;iga, 

al cual s6lo perfeccionc'1 Tena, despejando las últimas dmlas de intcrprct.:1cii"111 4ue pudieran 

existir. 

El profesor Andrés Scrra Rojas, por ~u p~u tc, también tfücrcp:1 de 1:1 po~tura t.k 

Frag:1. ya que considera que la facultad reglamentaria del Titul:1r del Ejecutivo no 

constituye m:ís que una fase de la ejecuci(ln de las leyes y que Ja esfera adminbtrntha que se 

seirnla únicamente delimita la competencia del Presidente con relach'in a h1 ley ordinaria. 

"En Ja doctrin~1 :ulministrativa rnoderrrn se considera, con rnzún t¡uc la facultad 

reglamentaria es mrn funci(m de cjccuciún de la lcy ... "ll 7
> 

En principio y atento :1 lo l¡uc expusimos cuando se cxplicli en qué <."omistcn los 

actos de ejecución de ley, no podemos admitir que con el reglamento se ejecuten las leyes y 

nus basamos sin dudarlo en el criterio de Fraga, pues como expone, la primera fracciún del 

nrtículo 89 de la Cons1ituci611 otorga ni Presidente tres facultades, t.livcrs:1s entre sf, 

lrnciendn hincapié en t¡ue el realizar :1ctns que faciliten la ejecuciún de In ley no son la 

ejecución misnrn: los prirnerm; son generales y ;:1hstractos, los segundos particularizan y 

concretan prcci~;.1111enlc los primeros, por lo que 1111 h:i lugar a ru,ion:1rlo~ en una sola 

potestad. 
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Y acentuando su coníusión expr.esa el citado autor: "Opinnmus que no se 

requiere un texto expreso en la Constitución parn ejercer la facultad reglamentaria. El 

extenso concepto de ejecución de las leyes sería ineficaz sin la facultad de expedir 

reglamentos ... ".< 181 

l...::t facultad reglamenrnria es una función legislativa realizñda por un órgano 

administrativo, es una excepción al principio de divisi6n de poderes que dehe establecerse 

en forma expresa en la Constitución; no debe, por tanto, nceptarse de una manera i111plfcita, 

menos uún basándose en la fusión de dos actividmJcs diametralmente opuestas: la legislativa 

y la ndministrativa. El texto expreso es imprescindible, porque la Jahnr de ejecución tic la ley 

no implica la focultnd de expedir reglamentos. 

Concluye Scrrn Hojas cxprcsrntt.lo que la polémica ha perdido nctualidad, pues 

:11 incorporar la Constitución en fomra expresa el régimen de los reglamentos en su numeral 

107. írncci6n VIII, inciso a), el cual señal:.iba, hasta antes de las reformas constitucion:.1lcs 

del 10 de ugosto de 1987, que procedía en materia de mnparo el recurso de rcvisil1t1 ante la 

Suprenrn Corte de Justici::1 cuando se rcclmmua del Presidente de la República 

" ... reglmncntos en matcrhl federal, cxpetlidos de acuerdo con el :.irtfculo 89, írncción 1 de 

esta Conlilitución". 

El actunl texto, que entró en vigor el 15 de enero de ICJ8R, consta sólo de dos 

incisos, expresamente dispone con relación a lo manifest~1do por el Dr. Scrra lo siguiente: 

"'ARTICULO lfl7.- Todas las contrcwersias de que hahla el artículo 103 se 

sujelaroin a los procedimientos y íormns de on.len jurídico que determine la ley, de acuerdo 

con las hascs siguientes: ... VIII. Contra l:1c; sentencias que pronuncien en amparo los jueces 

de distrito, procede rcvisilm. De ella conocer(& la Suprema Cone de Justicia: a) Cu:uuJu 

habiéndose impugmnJo en la demanda de amparo, por estimarlos directamente viulatorios 
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de esta Constitución, leyes federales o locales, tratados internacionales, rcgl;..¡memo.s 

expedidos por el Presidente de Ja República de acucnJo con la frncci6n I del artkulo 8Q de 

esia Constitución y reglamentos t.lc las leyes locales expedidos por lo.1i gohcrnador~s de los 

Est<Jdos, subsistn en el recurso el problema de consti1udom11idad; h) ... " 

Hemos dejado asentado que el ejercicio e.Je la facultad reglamcntari<J por parte 

del Ejecutivo es espont[Jnco y atiende a razones de oportunidad; sin embargo, Gabinn Frnga 

nos hace nornr que en ocasiones alguna ley c~tablecc que la ejecuciún de cierro precepto 

suyo se someterá al reglumento rcspcc1ivo, o bien puede ocurrir que Ja propia ley disponga 

que el Ejecutivo expedirá su reglamento. 

Para resolver esta cuestión, Fraga rechaza nuevamcnlc 1<1 idea e.Je que el 

Presidenie actllc por dclcgaciün de facultiJc..lcs e.Je! Congreso, en primer lugar porque no 

puede <lelegársclc Jo que tiene c:onsigo y en segundo lugar. porque de aceptarse fa 

delcgacilln. el Prcsitfenlc tcm.Jríi.J potestad para modificar en su cspíriw a la ley y no sólo se 

Jimitarfo su labor a desarrollar los prccep1os, cosa que es inaccplahle. 

En criterio de este destacado autor, c!ito!i casos los dchcmos comprender 

" ... como una invitl.lción hecha por el Poder Legislativo ;:¡J Ejecutivo pura que éste ejerza su 

foculiad reglamentaria: pero en el concepto t..lc que el Ejccu1ivo conserv;i íntegra su 

Uiscrcción para resolver la oportunidad de ejercicio de ella y. cuantlo mucho, sólo puede 

entenderse el acto del Lcgislutivo como la indk:..icidn ele que la ley no ha cn1rnúo a los 

det:..illcs y que éstos clcbcn ser dcsarrollaclos por el Poder Ejecutivo en Ll!'IO de sus propias 

facuhudes". 0 9J 

11''·· Op. Cit. Pág. 112. 
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2.3. Clases de Reglamento. 

a) Heterónomo. 

L:.t facultad reglamenwria que ejercita el Presidente de la República " ... se 

manifiesta en la expedición de normas jurídicas abstractas. gcnernlcs e impcr'<onalcs cuyo 

objetivo estriba en pormenorizar o detallar las leyes de contenido administrativo que dicte 

el Congreso de la Unión para conseguir su mejor y más 3(.lccu::tda nplicación en los 

diferentes ramos que regulan. Por ello dicha focult::uJ se califica como nrntcrialmcnte 

legislativa aunque sea ejecutiva desde el punto tic vista formal y se actualiza en los ll:rn1¡1dos 

reglamentos hetcr6nomos."(:?O) 

Sostiene el doctor Burgoa que sólo el Presi<lente de la República puede c.xpcdir 

reglamentos hclcrónumos; los Secretarios de Est~1do y lo.1. Jcfc.1. de DcparH1rnen111 cmccen 

tic compclcncia parn e1::1hnrarlos. 

"La hetcronomfa tic los reglamentos implica no ~ólo que no pueden expedirse 

sin una ley prcvh.i a cuya pormenorización normativa c!->l:.Ín dcstin.idos, sino que !o.U validez 

jurídico comtitucional tkpendc de ella. en cuunto que no deben conlrnriarla ni rebasar !o.U 

ámhito de regulación. A~í. al igual que una ley secundaria no dchc npnnf'r .. 1• :1 1~ 

Comtituciún, un reglamento no debe ti.impoco infringir u alterar ninguna !t:y orJinaria, puc~ 

ést~t es la cnndicit'1n y fuente de "-U \'<didl'? a l;1 qul' debe 1..'-"lar ..,ubordinaLlo".{.:!ll 

"La nccc.-.:1ria -"Ubon..linacit'm Ucl rcgl:11nc1110 hc1crünomo •1 Ja ley rc.-.pcctiv•1 

implica también, lógic<imcntc, que !-i C.-.ta .... e abroga, dc..·roga o moUifira. aquel cxpcrimcnla 

los mismos fenómenos. En el caso de la ahrogaciún kgal, el rc-glamcnto tjucda sin 

aplicabilit.lac.J, puc.-.10 que !-e extingue, :ninquc no c.xista tlt:dar;:u:iún cx¡uc .... a ~obre esta 

no1.-Btirgou. fgrtun'o. DilTitmurio d1· Daalm C(llutit11dm1ul. Gurunríus y Ampurf/. Ed. /',imía. ,\/ófr1•, JIJ.'i-1. Pdg . 
.179. 

º 11.- Op. Cit. PJ1:. 37'>. 
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extinción. De la misma manera, si la ley se dcrog;:1, el reglamento debe entenderse derogado 

en lo que concierne a aquellos preceptos que por menoriccn las disposiciOncs derogadas de 

la ley, registr;:índose el mismo fenómeno en cuanto a l3s modificaciones o reformas 

legales". (22) 

Opina el autor citado que de estimarse Jo contrnrio, o sea, suponer que un 

reglamento heterónomo no pierde su vigor, ya sea en forma total o p•1rcial, scg(m se trnte de 

la abrogación o bien de la derogaciún o reforma de Ju ley, respectivamente, sería conceder 

facultades legislativas al Presidente y ya nu reglamentarias; :1simismu. !'\C elcvaria a este 

conjunto de disposiciones al rnngo de ven.laderas leyes lo cual pugrwrí:.i contra nuestro 

sistema constitucion:tl. 

b) Autc'inomo. 

Las opiniones de los tratndistas se hallan dividi<las en lo referente a la 

naturaleza de esta especie de reglamento, hay quienes aceptan su cxh.tencia y otros los 

niegan, sosteniendo éstos que los únicos reglamentos que se ;.ipegan a uuc!ltro si!-.tcma legal 

son los llamados "heterónomos" de los cuales hablamos en el inciso anterior. 

Por ello, haremos una breve exposición del pensamiento de a4ucllo~ 

doctrinarios que con diversas modalidades ncl!ptan la cxi~tcncia di! t!!'ilc tipo de 

ordenamientos, pasando enseguida a analizar la pmición contraria, para anotar iinalmcntc 

lo que pensamo~ ~ubre esta cue!itión tan interesante. 

Felipe Tena Ramírcz, en ~u tc.xto !'!Ohrc Derecho Con!ltitucion<il, !->osticnc t¡uc el 

reglamento autúnomo constituye un ca~o de excepción a h.1 regl~t seguida por el 

heterónomo, en el sentido de que lo~ reglamentos que expide el Prc~idenlc de la Rcplihli(;a 

(22).- /dc.'llf, 
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tienen que referirse exdu!'ívament~ a la ley ordinaria expedida por el Congreso de la Uni6n, 

conforme se desprende de la fraccicín l del artículo 89 constitucional. 

Basa su opinión este autor en que en el llrtículo 21 de la Constitución se 

mencionan en forma directa los reglamentos de policía (y los gobernativos, agregamos) en 

lugar de que se haga referencia a la ley. 

Agrega Tena que el reglamento autónomo cumple el mismo cometido del 

hetcr6nomo, dcs<.1rrollando en el ámhitu •.u.Jministrativo las norm;1~ hásic;.1s de un 

reglamento superior, aclarando que la única diferencia entre ambos es que el autcínomo 

desarrolla el ordcnumiento superior integrado por el artículo de la Constitución que en 

forma excepcional y expresa nsf lo permite, en lugar <le que .sea una ley ordinaria como 

ocurre con el reglamento hcter6nomo. 

Parn Gahino Frnga, el reglamento :nH(rnomo también con!->lituyc u11;:1 t.:x1.:t.:pción 

a la norma contenida en la fracción 1 del artículo 89 constitucional; dicha cxccpciún la ubica, 

de la mism;1 rnancrn que el :nltor anterior, en el artículo 21 de l;:1 Ley fundamental, en la 

parte que cxpresu: 

"Compete a la auioridad administrativa la aplkacii'in e.Je sanciones por las 

infracciones de lo!-> reglamento~ gohcrnativos y de policía. las que ünicamentc consistinín en 

multa o arresto ha!->tu por treinta y !-.cis horns ... " 

Sostiene Fraga que en este precepto se prevé la existencia de reglamentos 

gubernativos y e.Je policí:i, a!->Í como la aplic;:1ciún e.Je la~ penas por la infraccilm de :1qucllos, 

"pero sin que se haga atu~ifln a la~ Jeyc~ a que c~os rt.:gl:imcntos dch:lll rcícrir~c".< 2Jl 
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Por lo :mterior, concluye Fraga que "es~os reglamentos gubernativos y de policía 

pueden regular el buen gobierno y la policía de las poblaciones ~in. que n~cesdriamente .se 

refieran a una lei'.(:?4) . - · 

Sin embargo, aclara este autor que fuera de este caso- excepcional que 

expresamente prevé la Constitución, deben considerarse proscritos Jos reglamcnros 

autónomos. 

Una posición muy interesante es la c¡uc asume el doctor Jgrrncio Burgm1 

Orihuela, al sostener que Ja facultad rcglamenlar.'a del Prcsidcnie de la República no se 

agota con la expedición de los reglamentos hcrerónomos, sino llllC tamhit!n !>e ejerce al 

elabornr los llam:.HJos rcglumcntos autónomm,(25) Jos clwlcs, a difcrcnci:1 Uc los primero!-., 

no pormenorizan las dispo:..iciuncs dc.: una ley preexistente, sinn que por sí mismos 

cstahlecen una rcgulaci{m a dctcrminac.Jas relaciones o activic.Jades. 

Sefü1la el profesor Burgoa que ~JUnquc tales rcglamcnlo!! no Ucsmrollan los 

preceptos de una ley ordin;1ria, "é!lta úche aurorizar MI expcdkibn para normar los casos o 

situaciones generales que 1;:11 autorización comprenda". (:'1•) 

A continuadún, e!'>tc tra1adista seirnla las niatcria"i en lJUC, conforme a la 

Constituciím, es posihlc que una ky ~e limi1e a autorizar el reglamento aurcinomn. 

Nos explica el maestro Burgoa que slilo en matcrfo común se pueden expedir 

Jos reglamentos mittínomos de policía y hucn gohicrno, no sicndo dahlc que los mismos se 

12·0 .• fdem. PJg. //.l. 

1251 •• Las rc/onnas a Ju Co11Hit11dá11, p11hlicad1u ,.,, d Diurio Ofkial Je la Ft•daad1'm d I01!t'ugi15to ú1· JtJ87yq111· 
c111rarm1 1'11 n"gor d díu sig11it'11te, lw11 rctirutlo u/ Prt·.tidt•ntc di• /a Rcp1íhlfru la fawltaú rara cr¡u:1lir 
11:glame111os de policía y luu·11 gof.h·mc•, Jcp0Jiru11do tal f'!'t·mwa1ú·u '-'''/u Arnmbl1·a ck Rt•prcJ,·ntallteJ cid 
Dütrito Federal. 

12"'·· B11f'}..'Oa, !g1tudo. Dm.ylw Comti111cimwl ,\fc.t'ic111w. Su. E1lició11. Editorial romiu. Mb.ico, /99/. Púg. 781. 
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elahurcn en materia federal, ya que la Constitución sc1lala expresamente el ámbito que 

dchc ser regulado por el Congreso de la Uni6n y únicamente por dicho 6rgano, debiendo el 

Presidente limitarse en este caso n dcs::irrollar el contenido de l:i ley secundaria mt!di•mte 

las normas generales y ahstractas previstas en d artículo 89, primera fracción, de Ja Ley 

Fum.lamcntal, por lo c¡ue tales disposiciones no pueden tener la naturalez:1 de normas de 

policía y buen gobierno. 

Si aconteciera lo contrario y el Congrc~o no normase las materia.e; que 

constitucinnalmentc le corresponden, límit~índosc a autorizar ul Presidente Ja elaboración 

de la ley respectiva o la expedición de un reglamento, se estarían dclcgamlo en forma 

anticonstitucional al titular del Ejecutivo facultndc!-. legislativ;,1s fuera de los ca...,os previstos 

en los artículos 29 y 49 de la Ley rundamcntal. 

Por otra p::irtc, con1imh1, en el caso lle! Dbtrito Federal c!l Congreso lle la Unión 

constituye el úrgano lcgi...,Ja1ivo de C!-ta entidad, por lo que posee facullaúcs para legislar no 

súlo en materia fcdcrnl, sino inclmivc en materia común, circun~tancia ésla <¡lll! lleva al 

doctor Burgou cstahleccr en que matcri:.ts del fuero comlrn dchc cxpedir .... e una ll·y 

secundaria y en qué otras debe e\istir una rncr;.1 au1orizaciú11 legi...,Jativa para c.xpedir 

reglamento" autúnornos en favor del Prc"iidcntc, como gobernador del Di'\trito Fcdcrnl 

(aunque hoy en día, tal facultad corrc .... pondc ;.¡la A!>amhlca de Reprl.!-'Cntanics lle! Distrito 

Federal). 

Para lograr su propósito, este aulOr cita el artículo 7J, fraccir'>n VI, h:.1sc Ja de la 

Cunstitucicín, donde se cswhlccc: 

"El Gobierno del Distrito Federal cst<.irá a ,·argo del Presidente de Ja Repúhlic::i 

quien lo ejercerá por conducto del 6rgano u órganos que determine la ley rc~pcctiva··. 
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"El concepto de 'gobierno' a que dicha disposición alude debe estimarse en su 

acepción funcional, es decir, como la accit'in o 1:.1 potc!\tad de guiar o dirigir a Ja población 

que integra el elemento humano de dicha cntid1:1d federativa para obtener su bienestar, para 

satisfacer sus necesidades, o para evitar su damnificaci«'m".(27) 

El Presidente puede ejercer su función gubernativa dentro del Distrito Federal 

mediante actos administrativos concretos. o bien mt:diantc actos generales y abstractos, a 

través de los rcglumcntos heterémomos, sohrc materias no reservadas u la Asamblea de 

Reprcscnwtcs del Distrito Federal, que tiene adcm5s la facultad exclusiva t..le expedir 

reglamentos autónomo!'. de policía y buen gobierno. 

Así, qucdarf:m como materia de rcgul.iciém por parte del Congreso únicamente, 

la mntcria civil, penal, tributaria, la organizacilin del Poder Judicial, cte., por no trntarsc del 

gobierno de la pohlacilln del Distrito Federal en la acepción antes ilscntada.Pcro el 

Congreso de la Uniún, agrcgil el distinguido m<icstro, tiene um1 ilimíta<la g;:1ma <le materias 

del orden comlln, ndemús de las e~trictamcntc federales, sohre Ja~ cuales puede desarrollar 

la legislaci6n rcspcctiv;.1; así, este órgano puede asumir por sí l<i tarea de elaborar kycs que 

se refieran al buen gohicrno lle! Distrito Fcll!!ntl, o bien autorizar al Prc~idcntc de lil 

Reptiblic;:1 la elaborncicín de un n.·glamcnto <rntúnomo ."iohrc c."ite a .... pccto; cosa esta última 

que virtualmente ocurriú en la L!y Sobre Juqicia en 111;:1tcri:J. de falu.1s t..!c Policía y Dut:n 

Gobierno del Distrito Fct..lcral, facultad que ya no tiene el Ejecutivo Federal crc;.1ro;c en la 

Constitución Ja Asamhla de Representantes del Di~trito Federal, que posee ahor~1 la 

referida facultad. 

Finalmente, este autor expresa que en el caso de la~ cnlillade!-i federativas, son 

las constituciones de Jos Estado!- o sus leyes secunllari:1~ locales las que deben est:..ihlccer 

nlguna autorizaciUn semejante en favor de sus gobernadores, a fin de que emitan 

reglamentos ~1ut<Ínomos .c;;obrc la.s materias que se seflalcn, pues de olro modo se violaría el 

t:m .• Op. Cit. I'ág. 7~.J. 
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principio de divisidn de poderes establecido por la Comaitución General e.le la Rcpúhlka, a 

cuyos mandatos dehen ceñirse las autoridades locales, dada su !-iuprcmacfo. 

Di~crepando de los criterios anteriores, el profe!<.or Andrés Scrra Rojas opina 

que ~I ~r:i~~u~.¿{21 COn~titUcional no concede facultades a la autorid<itl l'jccutivn para expedir 

reglamen.tos ~dmiñistratfvos o de policía sin que prcvfomcntc sea puhlicaJa una ley a la cual 

se sujeten; 

Sostiene que nuestro sistema constitucional no debe desarticularse, pues no lmy 

elemento alguno que nos permita suponer que la intcncilJn <lcl constituyente haya sido el 

eliminar la ley ordinaria respcctiv<.1, y en atención al principio de legalidad, debe cxi~tir una 

total suhordinación de tales reglamentos ;:1 las leyes de policía y buen gobierno que se 

elaboren. 

El que se cxpillan esta!> leyes, continúa el profesor Scrra, es fundaincnwl, y;:1 que 

!>C regula una materia tm1 importante como es la lihcrwd hunrnna. Ucbicn<lo <lej•irse ni 

reglamento el c~tablccimicnto <le los detalles que focilitcn su aplicaciún, e incluso los 

derechos <le los <lctcni<lo~. pues <le otra mant:ra ocurre, como sucede actualmente, tiuc la 

m1tori<laU a<lministr<1tiva comete un ~innúmero <le arhitraricUaUc!<i en nrntcria <le policía y 

hucn gobierno, en la cu;:d no opera ningun;.1 ddcn:-.a jurídica, con e! injustificaUo argumento 

de su poca importancia. "Er<.1 nccc~ario rl.!~tahlcccr l'll puriUa<l, In<> principio lle nucstrn 

derecho com.titucional, cxpi<lienúo la lcgislaciún :1<lccu;.u.la para mantener el ejercicio <le 

derechos humano~ funUamcntalc!>".l2."l 

Sin embargo, el autor citado ~oqicnl.!, a nuestro juicio crrúnc;.1111cntl.! por las 

consi<lcrncioncs t¡uc vcrtircmo!\ m<is adelante, que: 
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"A este efecto fue publicado en el Di•niu Oficial de la Federación Ja Ley sohrc 

justicia en materia de faltas de Policía y buen Gobierno <lcl Distrito Fc<lcral, con fcchu 13 

de enero de 1984. Ahora sólo resta que las Legislaturas de los Estados expidan su!' 

correspondientes leyes de Policía y Buen Gobierno. Con ésta'"i dcs~1parcccn lo!-. llamados 

reglamentos aut<lnomos de Policía. El fundamento <le esta Ley son los artículos 21, 73 

fracción VI y XXX y l 15 constitucional".'2") 

En apoyo de su teoría, el <loctor Scrra Roja~ expone 4uc la circun~t•111CÍ;1 de que 

el párrafo V del artículo 27 de la Constitución faculte al Ejecutivo Federal para rcgl:.1111cnrnr 

la extracción y utilización de las aguas del suh!<iuelo y ;:1ún para cst;1hlcccr zonas vedadas, al 

igual que para las dcm<is aguas de propiedml nacional, no ha sil.lo oh.st:ículo pnra que se 

expidiera la Ley lle Aguas c.lel Suh!-.uelo. 

Asimismo, argumenta que la Constituci(Jn de 1857 no nceptú al reglamento 

autónomo, pues sus artículos 10 y 21 se refirieron siempre a una ley en lo tocante a 

portación de arma!' y est:1hlccimicnto de infr~1cdones de policí.1 y hucn gohic:rno, 

respectivamente. 

Por ello, este autor concluye que en nuc~tro derecho sú\n cxblc un~1 da~c de 

reglamento: los hclcr{Jnomns, expc<lidos con base en J;1 fr;icci6n 1 dl'I articulo 89 de la 

Constitucic'>n, siendo inaceptables los llamados "rcgkuncntos autónomos", máxinw que el 

inci:,o e) <le la fraccii'm VIII del artículo 107 constitucional ~e refiere a la revisiún del 

amparo en contrn de regl;irnentos federales, expedidos de acuerdo al ya mencionado 

numeral 89, primera fraccic'm de J:.i Ley Fundamental. 

Por nue~tra parte, nos adherimos a la tesis del maestro Anc..lré~ Serra Rojas, 

quien. como hemos visto. sostiene que no e~ po!'>ihlc admitir la existencia de los llam:.idos 

reglamentos ;1utónomos en nuc~tro derecho. Y consideramos que le asiste la razón al 

emérito profesor, l'rt \'irlud de que e.Je\ artículo 21 constitucion;il no se dt:~prcm.lc que las 



autoridades administrativas tengnn facultades pnrn expedir ordenamientos que 

dirccrnmente reglamenten la Constitución en materia de policía y buen gobierno, así como 

tampoco se deduce del mismo precepto que la autoridad judicial tenga potestad pma 

señ;1lar apenas mediante normas generales y abstractas, por el solo hecho de que dcha 

imponer las sanciones que correspondan a los delitos de que se trate. 

Además, los Ejecutivos de cada Estado o la Asamblea de Representantes del 

Distrilo Federal no podri::in reglamentar directamente la Constilucitín por <lo~ razones 

adicionales: 

La primera es que los supuestos reglamentos auté>nomos no cumplen una 

función ''reglamentaria" propiamente habl::1ndo, ya que no <letallan los preceptos de un 

sistema nornrntivo superior de c::míctcr secundario, como lo es una ley ordinaria, p::1rn 

facilitar su nplicación, por lo que el ordenamiento que ha sido considcrndo por ciertos 

trnlmlista~ como rcghuncnlo au1t'lnomo, sería un verdadero despliegue th! facultades 

legi~lalivas sobre las n1<11erias sefrnlatlas por Ja Co11s1ituci{1n, con la m:ls completa libertad, 

<lchido a que no se tcnc.lrfa la obligación de respetar el contenido de una ley en su letra y 

espíritu, al no cxi!-.tir ésta. 

En segundo lug1'.lf, y t!cnlro del ca~o c~pccífico del artículo 21 comtilllí.:iomil, no 

podría reglamt:ntarsc dircct<imcntc eslc prcccplo, pues en general tal 1arca, el dcsarrollnr 

una nornrn fundamental corre~pondc a las leyes; asimismo, debemos considerar que la 

materia de policín y buen gobierno pertenece al fuero común, a la luz de los numerales 73 y 

124 de la Ley Fund<.1mental, por lo que es el Congreso local el úrgann que debe legislar en 

esa materia. 
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Asimismo, el Congreso de la Uni6n y la~ Legislaturas de los Esw.dos deben 

regular en forma integral la materia de buen gohicrno{.\O) y no limitar~c a establecer ün~1 

autorización en favor de la Ao;,amhlca de Representantes de esta entidad, o del Gobernador 

de algún Estado, a fin de 4uc expidan un prctcmfüJo reglamento aut(momo sobre la materia 

o materias que señale Ja ley ordinaria, tal como señala el doctor Burgoa a fin de ju~tificar la 

existencia del reglamento aut<lnomo, pues esa actitud del <lrgano lcgbl;Hivo implicaría una 

indebida dclcgacicín de faculrndcs legislativas en favor de la autorid;u.I administrativa fu~ra 

de los casos establecidos por la Constitución, con la consiguiente violadún al principio de 

separaci6n de poderes que comagra la Carta Magna y cuyos mandato~ deben someterse las 

autoridades. 

Por otra parte, si bien es cierto que la Ley Sobre Justicia en Materia de Falt:Llj 

de Policía y Buen Gobierno del Distrito FcJcr:il, permitió que en MI momento el Presidente 

desarrollara l<ts materi::is que dicha ley sl>lo menciona mediante la cxpcdicitín de un 

reglamento, no lo es menos que tal ley y el reglamento que en forma vcrdm.lcramente 

autónoma se expidió, adolecen de evidentes vicios de anticonstitucionalidad al ser 

violatorios del mencionado principio de sep<trncié>n de poderes, cuyas excepciones 

solamente pueden ser cstahlccida!-1 en forma expresa por l:i Ley Fundamental, como 

sostiene Gabino Fraga, debiendo el gobernado en este caso acudir al juicio de garantfas en 

la forma que más adelante dcj:mrns asentado en este trabajo, con el objeto de que sea 

rcstituiJo en el goce de las garantía!'I de ~cguridmJ juridic;.i que en ~u perjuicio ~e violen con 

la aplicación de tales ordenamientos. 

Respecto a esta controversia tan interesante, el mae~tro Alfonso Nava Negrete 

opina que los reglamentos que se ~cfmlan en el artículo 21 con~titucional son de carácter 

«30• •• •Estrictamorte el conapro dt: rc¡;lamellto dt: polida, estd it1wlucrado e11cl11ulr gc·m·raf de rtglame11tu dt buen 
¡:obicmo, ¡mes la policfu admi11útratin1 a la q11c n•glame11ta el primero, c•s w1u acción admi11ütratfra 
csc11cialmc11lc de bum ¡:obicmo o, c11 otras palabras, es 11110 acli1'itlad admi11iJtruffru pr1•1·c11tfru o rcprcsi1"1 de 
actfridadcs de particulares qut: tic11dc al cuidado de alq.,11rar, numtcm·ru wstufllcca d onlc11 y la paz 
pdblicos, que es una cluro ma11i/cstació11 de b11c11 ¡:obienw·. 
Na1·a Nc¡:rctc, Alfonw en Dicnn11arioJ11rit!ico Mexicano. Tomo VJJ. bmiruto ele hH't:Jti¡:ucimrts Jurídicas de 

la U.N.A.M. Ed. Pomía. ,\!¿rico, 1984. Pág . ./OO. 
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municipal, ya que los municipio no cuentan con un órgano legislativo propio y sólo 

mediante reglamentos autónomos pueden establecer reglas generales de policía y buen 

gobierno. 

Los Estados y la Federación, al contar con <írganos legislativos propios, 

únicanlente se encuentran en la posibilidud de expedir reglamentos heterónomos 

subordinados a la legislaciém ordinaria que sobre materia de buen gobierno debe 

necesariamente expedirse, sin que les sea lh1ble elaborar reglamentos autúnomos sobre este 

nspecto, al carecer <le facultades constitucionales para ello. 

"El urtículo 21 constitucional rc!<.crva a los municipio!'> la expedición de los 

reglamentos uutlinomo~. en m:1tcri:1 de policf:1 y hucn gobierno, pero no impide que otros 

nrtículos de la ley fundamental autoricen a leyes y reglamentos a regular esos dos aspectos 

administrativos. Indu~ivc, el municipio puede expedir en esas áreas reglamentos 

suhordinados a la ley cstati.11, como se previene en la fracción 11 c.lcl artkulo 115 

con.,titucil)ll::1l".<J 11 

En rc<.1\idml, el municipio debe subordinarse nccc~•ui:m1entc a las ha~cs. 

normativas que c~tahlczcan las Legislaturas de los Estados en materia de po1id:1 y buen 

gobierno, al elaborar los reglamentos corrcspon<licntcs como cxprcs:1mcntc previene la 

frncci6n 11 t.lcl :1rtículo 115 comilitucional de 1:..1 numera siguiente: 

"ARTICULO 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 

de gobierno rcpuhlicuno, rcprc!->cntativo, popular, teniendo como base de MI división 

territorial y de !->U urganizaciún política y administrativa el municipio libre, conforme a las 

bases siguientes: 1.- ... 11.- Los municipios cslarán investidos de personalhfad jurídica y 

mancjar~ln !\U putrimnnio conforme a l:.1 ley. Los ayuntamientos post.·crán facultades para 

expedir Je acuerdo con las hases normativ;.1!-> que deberán cst:.1hlcccr las legi!ilaturas de los 

IJll .• fcfrm. 
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Estados, los bandos de policfa y buen gobie,rn,o y los reglamentos, circulares y di~pnsicione~ 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones". 

Por lo anterior, podemos concluir que los municipios no tienen la facultad para 

expedir reglamentos autónomos y se confirma lle tal precepto que la función tk to<lo 

reglamento es desarrollar la norma legislativa de carácter ordinario. La única cuestión que 

nos ll~1ma la atencilln del mencionado precepto constitucional e!<! que el mismo lkpo!\it~1 la 

facultad reglamentaria en los Ayuntamicnto!<i Municip~dcs, por lo que no ~on o;clln Jo, 

Gohcrnadorcs de los Estados, el Prt!sidc:ntc de la Rcpúblk~1. y la t\!-amhlca de 

Representantes del Distrito Fcdcrnl. quicnc5 monopolizan tan import;mtc potestad. 

e) Diferencias entre el H.eglamento Autónomo y l lcterúnomo. 

Una vez eschucciJa la naturnlcza de lo~ rcglamcntn!-. ~1ut(11101110~ 

heterónomos, es conveniente establecer las diferencias qnc cxi~tcn entre ambos. 

En primer lug;:ir, y como se advir..!rtc de los incisos anteriores, dchcmos c~prcsar 

que mientras el reglamento hetcrónmnu justifica su existcnci;,i en varios preceptos 

constitucionales como el 89, fracción 1, 9::! y 107, fracciún VIII, inciso a), el autónomo por MI 

parte, es frnncamente incnn~titucion::ll, ya que la Ley Suprema no prevé en numeral alguno 

que sus dispo~icione~ ~c;.111 rcgulaJa~ en form~1 directa por la Asamhka de fh~prcseniantcs y 

los Gobernadores di:: lo~ Estados, fuera dt: lo., ca ... or, contcmpl1.1dos en los :1rtículo~ 29 y 49 de 

la misma Carta Magna: asimismo, como ya lo hcmo., expresado con apoyo en la doctrina, el 

::1rtículo 21 constitucional únicamente faculta a la au1orido:H.J alhninbtr~11iva para :1plic:.ir 

snncioncs por la . ., infraccionc." de lo.~ rcgh1mcn10s guhernativo~ y de pulicfa, l:i~ cualt!s 

consistirán en multa n arrc~tu ha~ta por trdnt~1 y !<iei~ horas, pero de la misma norma no se 

mlviertc que lu ai1toridad ;,1Limini~tra1iva puctla vülidamcntc c.xpcúlr hi~ citados rcglamcntrni 

y tipificar mediante ello~ conductas antisociales mcLliantc norma~ gcncrnles y ah~tractas, sin 

hase en una ley a la cual detalle. 
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Como segunda diferencia entre t1mbas clases de ordcnílmicnto~. podemos 

señalar que es únicamente el heterónomo el que cumple con una función estrictamente 

"reglamentaria", esto es, de desarrollo de In ley ordinaria que expide el Congreso de la 

Unicin para permitir .su mÍL'i fácil aplkaciún a l~ls situaciones de focto que dchc regir. Como 

ya se ha e.xplicm..lu en los n(1merns anteriores Jel prc~cntc capítulo, el órgano k·gh.lativo 

dicta sus normas de la forma más general que es posible; ello en virtud de factores que ya 

han sido scñalmlos, w.lcs como el reducido período de sesiones del Congreso, el car<ictcr 

popul~1r de muchos de sus integrantes y la gran c<intiUad Je asuntm que deben atender las 

Cámaras cuando ~c reúnen. El Prt:~i<lcntc Uc la Rcpúhlil..'a y sm co!:1hCJradorc ..... <li .... poncn de 

medio~ matcri: .. ilcs y humano~ c~pcci<1lízat.los tiuc .... e l..'ncucntran en c.'itrccho contacto con la 

rcalid.::1d social, detectando oportunamente la:.. nccc:.it.ladcs Lle la '."'<1cit'in y propt)nicndo 

soluciones m..lccuadao; de una forma md...., d.gil; reflejo de ello es e:..tc tipo c.lt:: reglumcntos, que 

f3cilmentc pueden :..er mmlificados conforme lo rcquicrn la materia que rijan, ello en 

beneficio de una mejor y m:'is c:-.acta aplic;icilln del iUcal legislativo eswhlcddo por el 

Congreso. 

Como también lo hcmo..., asentado, el rcgl;:1mcnto hetcrt'inomo <lcht: rcspcwr la 

ley ordim1ria <le su letra y espíritu; a'.'-Í, el Ctldigo Civil para el Di .... trito fcUeral en materia 

comlm y para toda la Rcpúhlica en materia fcdcrnl, en las cuatro fracciones de ~u artículo 

3042 dispone: 

inscribirán: 

"ARTICULO ;1042.- En el Regimo Público de '" Propiedad inmueble se 

l. Los títulos por los cuales ...,e cree, declare, reconozca, adquicr;:1, trnnsmita, 

modifique. limite, grave o cxting¡1 el llominio, pnsesilin originaria>' los 

demás derechos reate~ .sobre inmuchlcs; 

11. La constituci6n del patrimonio familiar; 
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lit. Los contratos" de ar~e.ftdaniiento de bienes inmuebles, por un periodo 

mayor de seis años y~aquellos 'en que· haya anticipos de rentas por más de tres 

años; y 

IV. Los demás títulos que la ley ordene expresamente que sean registrados." 

Por su parte, el Reglamento del Registro Público de la Propiedad, puhlicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo <le 1980, respetando lu lctrn y el sentido de 

In disposici6n legal antes transcrita, se limiw a detallarla en su~ articlilos 122 a J:!.5 de l:i 

forma siguiente: 

"ARTICULO 122.· En los folios del Registro Inmobiliario 5c inscribirán los 

títulos o documentos en que !'it consigne cualcsquit!ra de los aclos o contr:llm que ~cirnl;:1 el 

artículo 3042 del Cú<ligo Civil". 

"ARTICULO 123.· Los ;:1ctos n contratos ;1 que se refiere el ;:1rtículo anterior son 

materia de inscripci(Jn en la parte primera del Folio lnmnbili;:irio, exccpdún hecha de 

aquellos por los <¡uc se cnnstituynn, reconozcan, transmitan, modifiqrn:n o extingan 

derechos de hipoteca y dcm;ís derechos reales distintos del de propic<lm.I, a los cuales es1á 

destim1da la segunda parte del folio". 

"ARTICULO 124.- Entre lo~ ~1ctos destinados a ocupar la parte primcrn del 

folio re~pcctivo, Uchcran t:omiilicrnr!-ic: 

l. Las enajenaciones en las que se sujete la lransmisión de Ja propicd;1d a 

condiciones suspensivas o resolutorh1s: 



11. Las ventas con reserva de dominio a que se refiere el artículo 2312 del 

C6digo Civil. h:1cienllo referencia expresa el pacto de reserva; 
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III. El cumplimienio de las condiciones a que se refieren las dos fracciones 

hnte~i~_r~s; y _ 

IV. tos- Íidel~orri_i-soS-éñ. lós q-ue e¡ fidcicomitent_é_ no se reserve expresamente 

la propi~dad del bien fideicomitido". 

"ARTICULO 125.- Entre los actos destinados a ocupar la segunda parte del 

folio respectivo, se consic.Jernn\n: 

l. Los contnttos de arrendamiento, suharrcnd.:.imicnto o se!-iión de 

arrendamiento con las prevenciones que estuhlecc el Cúdigo Civil; 

11. Los fideicomisos en los que el fideicomitcntc ~e reserve cxprc~:unenlt: l•l 

propiedad Uel inmueble fidcicomitiJo; 

111. L'l premh.1 de frutos pendiente" y la lle títulos inscritm en el H.egi~tro, en 

los términos de los artículos 2857 y 2X!ll del Cúdig11 Civil: 

IV. El nacimiento <le la obligacii'ln futura y d cumplimiento de las 

condiciones ::1 que se refieren los artículos 2921y2'123 del Código Civil; 

V. La cnn:-itituci(>n <lcl patrimonio Uc la famili<l; y 

VI. Las ;;1fect:Jcione!. o limitacione~ a que d~ lugar la aplicación <le la Ley del 

Desarrollo Urhann <lel Dh.1rito Fcdi:ral". 
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Corno podemos advertir, en tanto que ley sienta las bases gene mies <lcclarnndo 

o indicando que documentos son inscrihihlcs o anotahlcs, el rcglumcnto hcterúnomo se 

limita a precisar cuáles actos de lo.-. contenidos en tale ... documento!<. deben ~cr asentados en 

la sccci6n primera del folio respectivo y cu<ilcs en la .scgun<l;1, scfrnlandn en forma 

enunciativa <1lgunos actos que cspccífic:..uncntc deben ser incluidos en una u otra _..ccciún. 

Por el contrario, el rcghimcnto autónomo, al no contar con una ley !-.ccund:iria <I 

la cu::1l sujetarse, desarrolla con tod:i libertad 1.i matcriu de policía y hucn gohicrno que 

menciona la Constitución, a la manera en que lo lwcc una ky ordin~1ri:i, lo cual viene a 

desnaturalizar la C-"'cncia reglamentaria. 

En el caso particular de la Ley Sohre Ju~tici:1 en M:itcria de Faltas de Policía ~ 

Buen Gobierno del Dblrito Federal, y su Rcgl:1mcnto, el cual continúa vigente ha\t::1 en 

tanto la A~::1mhlca de Rcprcscnt;mtcs del Distrito Federal dicte los h::u11.los, ordenanzas y 

reglamentos respectivos, se tratt'1 de salvar ..:l vicio de incon!<ititudonalidad de lo~ 

reglamentos autónomos <le policía y hucn gobierno mediante la l~xpc<liciún de t<1I ley; !-.in 

embargo, y debido a la influencia innegable del prok~or lgn;.ido Burgo::1, la ley, ~in cfcctu::ir 

rt!gulación alguna, autoriza la cxpcdidón <le! reglamento rc~pcctivo, limit(mdosc 

únicamente a scilalar las matcri:.ts que scr:ín su objeto. 

De cqa mancrn, el artículo 3ª. de la rcfcrill;1 Ley tll~¡Hin.:: 

"ARTICULO 3º.- El reglamento de esta ley prc\"cmJrá la ... !<ancionl.!s 

exactamente aplicables ;1 las f;:ilW!<i com.ignadas en el mi~mo, "cgún Sl1 na1u1 .1lcza y gravedad 

que cansiMir:ln en multa o arrc~to. con apercibimiento al infr:1ctu:-, y que pnJr{111 ~cr 

conmutadas por simple amunc .... tadún o ~u~pcn<li<las en la forma prcvi~t:J por C!'>la ley''. 

Y ante la ausencia Uc n:gulaciún de la materia por parte del anterior numeral, el 

Reglamento <le la Ley Sohrc Justicia en Ma1cri::1 de f~1ltas di! Policía y ílucn Gohicrno Ucl 
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Di'trilO Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 1985, 

dispone en !\U artículo 3° Jo siguiente: 
: . . .... 

"ARTICULO 3º.- Alteran el orden públi~o y nfectal)'I~ sc:guri~~d public~ y, en 

consecuencia. son faltti5 de polif;íay buen gobierno: '"···' 
' . ' -~- ~ ,:_~ 

L Adoptar actit~des o usa~un Í~nguaje_ q~~<cahirarfe l~s ~ubnas 
costumbres; 

11.- -orinar o def~car en cualquier lugar público distinto de los 

aittorizmlos para esos efecto; 

111. Solicitar, con falsas alarmas, los servicio~ <le policía, bomberos o de 

establecimientos médicos o a~istencialcs públicos; 

IV. Mendigar hahitualmentc en lugar público: 

V. Tratar, de mancrn violenta o dcscnnsidernda. a los ancianos, 

personas de:o.\J\itb' nifms; 

VI. Trnwr, de 1mmcra violenta o <lcscun~i<lerada, a lo:-. ancianos, 

personas desvalida.o; y niños; 

VI. Impedir 'f c!<itorhar d U!>iO de la \fa púhlic:.1~ 

VII. Participar en juegos lh.~ cualt¡uh::r ín<lolc que afectan el libre trán!iito 

de vehículo!<i n molesten ¡1 las pcr~mm1s; 
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VIII. Permitir que transiten animales peligrosos sin. tomar lasmedidas de 

seguridad en prevención de posibles ataques a las personas; 

IX. ·• • Ha~~r brolll~ o ademanes iil'dcéorcisos que ~fend~~ 1~Jignidad de 

-c)ás, -P~.rs_~~·#;. _ .. ~ 

X. ·.Realizar nlboroto o netos que nlteren el orden o la tranquilidad 

. pública en lugar público; 

XI. Producir rni<los, por cualquier medio, que provoquen molestias o 

alteren la tranquilidad <le la~ pcr~on<1!'!: 

XII. Ingerir bebidas alcohólicas en lug;:1rcs públicos no autoriza.Jos para 

ello o fumar en lugares púhlicos donde c~té expresamente prohibido: 

XIII. Consumir c~tupcfacientcs o p~icotrópicos, sin perjuicio <le l:1s 

sanciones previstas en las leyes penales; 

XIV. Usar prcmbs u objeto:-. t¡uc por su naturaleza denoten pcligrosi<l;.1d 

y atenten contra la seguridad pública. 

XV. Arrojar o abandonar en lugar público objetos en general; 

XVI. Penetrar en lugarc!'! o zona~ <le acceso prohibido sin la autorizacitln 

corre?<pomlicntc; 

XVII. Dañar árboles, remover o cortar el césped, flores o tierra, sin 

permiso de la autoridad: 
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Faltar al respeto al público asistente a eventos o cspect<ículos 

púhlicos por pune asistente '1 eventos o cspcctüculo!'i púhlicos por 

parte del propicrnrio rJclc:-.tablccimicnto, <lt.! los organiz<idorcs o <le 

sus trabajadores. n~í comopor parte de los actores, artÍ!>il<1s o tlcportistas: 

XIX. Permitir a menores <le cda<l el acceso a lugurc!-i en los que 

expresamente les esté prohibido el ingreso; 

XX. Azuzar o no contener a cualquier animal <¡uc pueda at<1c:1r a las personas: 

XXI. Invitar, permitir y ejercer la prostituci(ln o el comercio carnal; 

xXn. Detonar cohetes, encender fuegos pirotécnicos. hacer fog;:1tas o 

utilizar negligentemente comhu!-.lihlcs o sus1<1ncias peligrosas o 

elevar globos <le fuego, sin permiso de la autoridad; 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

Proferir voces, realizar actos o a<loptar aclitu<lcs que comtituy:m 

fals::1s alarmas de siniestros, que ¡mellan pro<lucir o produzcan el 

temor o púnico colectivos. 

Arrojar a la vía pública :.1nimalcs muertos o desechos y SU!-.t~rncias 

tóxicas o peligrosas ¡wra b !>.alud pública o que despidan olores 

desagradable!-.; 

Desviar o retener h1!-. corrientes <le ;1gua ÚI! lo!'! manantiales, fuentes, 

acueductos, tubería!-. y t:mqucs o tinacos alnwccnadorc!-1; 
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Maltratar, ensuciar o hacer uso indebido de las fachadas de edificios 

J:!~"b~icoS, 'estatuas, monumentos, postes y ::irbotantcs; 

XXVIII. Cubrir, borrar o alterar los letre~os o señales que identifiquen los 

lug:lres públicOs, las señales oficiales o los números y letras que 

identifiquen los inmuebles; 

XXVIII. Utilizar indebidamente los hidrantes públicos; 

XXIX. Alternr el orden, arrojar cojines, lfquic.lns, o cunlquicr ohjcto. prender 

fuego provocar altercmlos en los c~pcct:ículos, o a la cntracJ;1 de ellos: 

XXX. 

XXXI. 

Impedir, por cualquier medio, la libertad de ncciún de 1<1~ ¡wrsonas: y 

Ofrecer o propicim la vcnw dc boleto!-, <le c!<ipcctúcu\o~ públicos con 

prcciossupcriorcs a los autorizados por las autoridmlc:" 

correspondientes, salvo en lo~ c;1.,os legalmente autnrizadm". 

En los siguientes numeralc!-i ~e C!-tahkccn las ~andones que corrc'-1mndcn a 

cada una de las infracciones a111cs scil~iladu'.'I como ~i: rnucstr<i a continu•1c1tú1: 

"ARTICULO 4".- Si: :-.andnnar:'in con multa por el equivalente de uno ¡:¡catorce 

días del salnrio mínimo gcnt..~r<tl dcl Di.;trito Federal o arre:-.to de 12 a 24 hor;:1~. la:-. faltas 

comprendidas en h1'.'! frnccioncs de la ) a Ja IX del articulo .3". 1.k c~te rcglamcnltl. Si el 

infractor fuera jornalero u obrero o trabajador no a'.'lah1riado, la multa má.xima que se le 

impondr(1 será el cquivalcnlc de una tercera p;1rtc <le su jornal, ~alario o ingrc~o de un día". 



49 

"ARTICULO 5ª.· Se snnciom1rá con multa por el equivalente <le diez a veinte 

días del salario mínimo general <lcl Distrito Federal o arresto de 17 a 30 hrs. las faltas 

comprendidas en las fracciones de la X a la XX del artfculo 3c de e~tc rcglament<;, Si d 

infrnctor fuera jornalero u obrero o trabajador no asalariado, se apfü.·¡1r¡in multa equivalente 

de una tercera o dos tercera partes como m:h.imo de un día de su jornal, sahirio o ingreso. 

Para el caso de la fracción XIV, independientemente de la sanción que corresponda el juez 

calificador retendrá las prendas y <H.lornos correspondientes y los ponJr.:í a disposición del 

Ministerio Público parn que determine si exi'.'ttc dt!lito". 

"ARTICULO 6º.· Se sancionar;ín con multa por el equivalente <le <1uincc a 

treinta días de salario mínimo general del Distrito Federal o nrresto de 24 a 36 hora.e,,, las 

faltas cumprcmfülas en las fracciones <le 1:1 XXI a la XXXI del nnícu\n JQ de este 

reglamento. Si el infrnctor fuera jornalero u ohrcro o trnhajatlor no a ... alari:.u.lo, se aplicará 

multa equivalente <le dos terccrns partes <l~ un llía a un <lía máximo tic ~u salario. jornal o 

ingreso". 

Vemos de csrn manern que 1::1 Ley Sobre Ju~ticia en tvfotcria <le Fallas Ú\! Policía 

y Buen Gobierno del Distrito Federal dcjú tic regular la matcri;1 rc~pcctiva, permitiendo 

que lo hiciera el Presidente <le 1:1 Rcpúhlica, <rntoridad a la cu:.1\ corn:~pondiú expedir el 

reglamento reo;.pcCtivo lrn"1a antes tic las reforma~ a la Com1i1uciún publicada-. en d Diario 

Oficial de Ja Fcderaci()n el to de ago~to de 1987, <lclcgúndo~c en forma indebida en c~te 

<irgano facultades legislativa ... rucr:.1 de los ca~u-. contemplados por lo~ artículos 29 y 49 de la 

Ley Suprema. 

L.'.1 \ihL'rlml humana no c.-. (.'UC~tit'in de lktallc, lo e-. Je esencia y por t:.111to 

corresponde a la ley y .'iúlo a clln como cxprc!-iún de la volunwd popular, el c~tahlccer las 

conductas infractora.e,, dd orden público. Je! buen gobierno de la comunidad. a.-.í como el 

sclialamicnto de las sancione~ aplicable~. o por lo meno~ la mencit·m de los rubro!-, tipos o 

géneros de conductas que merecen dc1crminada ~•1ndún que también <lchc 5ci1alarsc. La 
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garantía individual a que nos referirnos (la libertad) ha sido objeto de enconadas luclrns 

sociales a efecto de que su pérdida no sea arhitrnria. quedando plasmados los diíercntcs 

ideales revolucionarios que han sostenido este derecho del homhrc, en los máximos cuerpos 

legales de una Nación, y de lo cual nos puede dar claro ejemplo la Cana Magna británica 

del siglo Xlll, así como la mayoría de las Con~titucioncs Políticas con que cuentan los 

Estados modernos. No tenía porque olvidarse ello al elaborar o regular la matcrh1 de huen 

gobierno en el Distrito Federal, d~índose prácticmncnte el alcance de una ley ordinaria al 

reglamento que hemos venido an:11izando, prucha de ello es la l:nncntahlc rcdacciün del 

artículo 3º e.le la Ley Sohre Justicia en Materia c.k Faltas de Policía y Buen Gobierno de esta 

cmi<la<l federativa, que dclcgl1 al Presidente de la Rcpúhlicn In. faculrn<l <le regular la 

materia que el Congreso de la Unión <lehc t.ksarrollar, 31 estahlcccr que tal n:gbmento 

" ... prc\'cndrá las sanciones exacwmcntc aplicablt•" a \a-. falta~ comign:1das en el mi:-.mo ... ". 

Dehe corregirse la regulación de r.::-.ta m<.ltl.'íia en nuc~tr•1 entid•u.I federativa, 

respetando, como aconseja el profesor Scrr;:1 Roja,.., nuestro si~tcma con ... titucional: por ello 

consideramos que las reformas a nuestra Carta \fagn<J. en lo referente ~1 la fracciún VI Ucl 

artículo 73, no han sido accn;.i<la:-. <li:hi<lo a la intro<luccit'in Je la Asamhlca <le 

Representantes <le! Distrito FcJr.:ral, úrg:.ino sui-géncri!<i que no til.!nc la faculwd para 

expedir leyes ordinaria". y cuyas f;:u:ultades de con!'>u\w. promociún, ge,..torí;1 y ~upt:rvi ... iún :-.e 

a~emcjnn más hiena las funciones administrativ;.1~. 

L:.i nwnciona<la :-\s;.1mh!ea, al tener tamhit.!n Ja fon1ltad para expc<lir 

reglamentos guhernativm, y de policía, que ::interiormente er<i una facttlta<l qttc tenía el 

Presidente de la Repúhlic;i CllllHl gobernador del Dt~trito Fl·dcrnl, rt;>qar:.i al rcglami:nto la 

_,. agilidad, oponuniJad y ;1pcgo :o.ocia! que debe po:-.eer. debido a que ~u proct'~o Je 

elaboraci6n e.o; ~1hura mucho más lento y lo!-. integrantes del nuevo úrgano, por ... u origen 

popular, no tendrán l.:t prcparadún t~cnica propia <le la Admini:-.tracilrn PUhlica. tollo lo cu:.il 
;· 

no!<! hace suponer que en 1alcs nwtcrias (policía y buen gobierno) !-.cril muy difícil que el 

reglamento cumpla dchidarncntc con su misión de focilitar la aplicaciún de la ley. 
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En nuestro concepto. la facultad reglamentaria en materia <le ¡mlicf;:1 y hucn 

gohierrio del Distrito Fedcrnl, dche otorgar!<-c nuevamente al Prc~i<lcnle de la H.cpl1blica a 

fin de que nn se desvirtúen h1s ventajas del rcgl:.11ncnto en manos del Ejccutivo, y por otro 

lado, -consideramos que es necesario que ~e forta!t.•zca la Ao,;amhlc;:1 <le Representantes del 

Distrito r~edcral, dotándose le de plenas facultm..lcs legislativas en materia común ¡;1 efecto de 

que deje de ser un órgano con facultmlc!>t o funciones raquíticas y !<.in una clara ubicación 

dentro de la:-. clásicas actividades estatales, tk esta manera, el Congreso de la Uni6n dejaría 

<le legh;Jnr en todo lo relativo al Dbtrito Federal. 

Ya sea que exista el cambio que proponemos o que se mantenga el lcxto del 

actual artículo 73. fwccián \'I, es necesario expedir un nuevo ordenamiento que su~tituya a 

la aún vigente Ley Sobre .Juqicia en Materia de Faltas de Policía y Buen Gohicrno del 

Distrito Federo.ti y que regule en forma integral la materi;i, dejando las cuestiones que se;m 

<le Uetalle al reglamento que de ella se oCtJ?C. 

Asimismo, creemos que, a fin de evitar 01:.ís confu ... ioncs sobre este uspccto, 

debe efectuarse una reforma ;.il artículo 21 constitucion:1I con la finalic.hal <le que su 

contcnic.ln sea claro, qur: proponcmo."i quede .o.u primer p{1rrafo en lus t!.!rminos siguiente~: 

"ARTICULO 21.- L.1 impo~idón de las pena ... e ... propi:1 y cxdu~h·a de la 

autorida<l judicial. La persccuciún dc lo~ delito~ incumbe al ~1inistcrio Público y a \0.1 Policía 

Ju<lil..·i:1I, la cu;il c .... l•1rú h:1Jo la autoridad y mane.lo inmediato tic aquel. Compete a la 

autoriUac.1 admini...ir•1tiva la aplicación dc.! .... 111cione~ por la~ infracciones de las leyes y 

rcgl;1111i:nto:.. guhcrnativo\ y de policía, \:is qm· únicamente con~ir.;tir;ín en mulla o arresto 

ha!-.ta por treinta y ~ci~ hora~: pero :-.í t:I infr~1ctor no ¡mgaré la multa que ~e le hubiese 

impuesto, se permutará ésta por el arre!-. to corrc~pondicntc, que no exct:c.1cr6 en ningún caso 

de treinta y seis hora..,". 
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Continuando con nuestro análisis, podemos advertir una tercera <liferencia 

entre los reglamentos autónomos y heterónomos, por lo que hace a ~u ámbito de aplicación. 

En efecto, el reglamento heterónomo puede ser válidamente cxpeclil1o tanto en 

materia federal como local, en tanto que el reglamento autl>nomo, con todo y su 

inconstitucionalidad ya demostrada en páginas amcriores1 únicamente es expedido en 

materia local, y de ello nos ocuparemos a continuación. 

Como se ha a~evcrmlo en múltiples ocasiones, el Presidente de !a República, 

como 6rgano ejecutivo de la Fcdcracitm tiene el dchcr de promulg1:1r y ejecutar \;.1s leyes 

expedidas por el Congreso de la Unilin, proveyendo en el ~imhito mlministrativo a su c.\:acta 

ob~crvancia, tal como prcscrihe hi frncciún 1 del artklilo 89 de la Ley Fundumcntal. 

precepto éste que relacionado con los numerales 92 y 107, fracciún VIII, inciso A) y de 

acuerdo a los antecedentes hbtóricos dt• nuc.l.tra Comtituci(m, no'i nrnc~tra en fornw 

innegable la pertenencia tic esta facultad en favor del Ejecutivo tlcntro tic la materia 

fedcrnl. 

Por otra partt.', al kncr el Congrt.'so di: la Uni(111 la facultad parn legislar en todo 

lo relativo ::11 Distrito Fctlcrnl, de acuerdo al <1rtículo 73, fraccilin VI de la Comtituciún 

Genernl de la Re;:p(Jhlica. este órgano lcgblativo tiene compi:te111.:ia p:ira cxpc<lir k)c~ 

locales que deben :.1plicar~c en aqut:lla entidad fr<lcrativa, ~in perjuicio <le l:1s ra ... ·ultadi:s o 

potestades que po~cc en materia frdcr:.tl. 

De manera an:ílnga. el Prc.siLkntc de !;;1 Repúhlica es titular lit: la funci1·m 

ejecutiva del Di~trito Federal a la vez que dcscmpcil.:1 el gobierno tkl E"it:ido Federal 

Mexicano, ello en virtUl1 de que la ba5e la. ·~el ya mencionado :irtículn 73, fracción VI, c.Jc la 

Carta M;;igna, tfüponc: 
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"ARTICULO 73.- El Congreso tiene focullad: ... VI.- Para legislar en todo lo 

relativo al Distrito Federal, sometiéndose a las hascs siguientes: la. El Gobierno del 

Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercerá por 

conducto del órgano u órganos que determine la ley respectiva". 

Por tanto, si el Congreso de la Unión debe expedir la.-; leyes relativas al Distrito 

Federal, y al Presidente de la República y Gobernador de aquella entidad toca el 

promulgarlas y ejecutarlas, prove)cmlu en Ja c~fcra mJminbtrntiva a su cx<icta oh~crvanci.i, 

vemos como el Presidente puede t.•.xpcdir vúlidamcntc reglamentos heterónomos tanto en 

materia federal como local, n cxcepciún en c~tc l1himo caso de las materias reservmhis a la 

reglarnentaci6n que efectúe la /\!-imnhlca tic Rcprc!-cntantcs del Distrito Federal, conforme 

al artículo 73, fr:1ccíün VI, hase 3:1., inciso :i), de la C11n~ti1ucit'111. 

En lo referente a kis rc~tantcs 31 t."'ntid~u.lc!- fcdcrath.·as, y :ltcnto al (.'Otlll'nido 

del artículo 124 <le la Constitución quc cstahlccc que la .... facult.i<lcs no l.'onccdidas en forma 

c~presa a la Federacii'1n, se entienden reservada\ a Jo~ Estados; hemos de cxprc\ar t¡uc 

corrc\ponde a las constituciones polític:1., locales, el otorgar la facultad rcgl;:1mcntaria a lo\ 

Gobcrnmlort!s a fin <le que :1qucllo~ Ucsarrollcn y Uctallen lo.is norm:1\ que integran las leyes 

del fuero común. 

A efecto de con.\latar lo anterior, transcrihircmos a continuaci{Jn el prt:ccpto 

que en la constitucit'in de cadu una de las entidadc!<i fcc..krntivas, confiere la facultad 

rcglamcntarin al Gobernador respectivo. 

La Con!-.tituci6n Política úcl Estado de t\gu;.iscalicntcs, en !-IU urtkulo 4í1, 

frnccidn 1, dispone: 
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"ARTICULO 46.·.Son. facultádes y ·obligaciones del Gobernador:(.. Promulgar y 

ejecutar las leyes que expida el Congreso· del Estado; proveyendo en la esfera adminbtrativa 

a su exacta observancia;". 

En la· Constitución Pol!tica del Estado de Baja California se dispone en la 

fracción XVI de su articulo 49: 

"ARTICULO 49.- Son facultades y obligaciones del Gobernador: .... XVI.· 

Formular y expedir los reglamentos parn el hucn dcsp¡1cho de la mJminbtraciún púhlka". 

Por su parte, h.1 Constitucilln Política del Estado de Baj~1 California Sur, en la 

frncci6n l1 de su artículo 79, establece: 

º79.- Son facultades y obligaciones del Gobernador: 1. ... 11.- Puh\icar. cumplir y 

hacer cumplir las Leyes dccrcrndas por el Congreso del Estado. proveyendo en la c!'iícra 

administrativa de su exacta ohservancia:" 

En cuanto ~11 Eswdo de C:mipcchc, su Constitución Política, manda en su 

:inículo 71. fracción XIX. lo siguiente: 

"ARTICULO 71.- Lo. facultades y obligaciones Jc:l GobcrnaLlor son: ... XIX.

Dar órdenes y expedir reglamentos para el mejor cumplimiento Je esta Con!'.titucíün y Je.: 

los leyes;" 

?-.1uy atinada es la rcdaccilin Je la fraccitln XVIII Jet mtículo 82 de la 

Constituci6n Política Jel Estado de Co::ihuila <le Zaragoza, que establece la facultad 

reglamentaria Jel Goherna<lor en los i.iguientes t~rminos: 
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"ARTICULO 82.- Son facultades del Gobernador: •.. XVIII. 

J::xpe<lir los reglamentos que fúeren necesarios para la mejor..ap1icación y 

observancia de la Leyes,- sin cOntrariar sus preceptos ni ".arfar_ ~.l _espfritu ~e éstñs; as( como 

dicw.r lo~ decretos, acuerdos; circulares, órdenes y disposiciones necesa_~ios p3ra la buena 

marcha de la Administración. Pública· Estatal". 

Pasando a Ja Constitución Política del Estado de Colima, advertimos que en su 

artículo 58. fracción 111, se manda: 

"ARTICULO 58.- Son facultades y obligaciones del Ejecutivo: ... 111.- Formar Jos 

reglamentos y dictar las providencias que demande la mejor ejecución de la~ leyes;" 

La Carta Magna del Estado de Chiapa.,, siguiendo el modelo federal, dispone en 

su artículo 42, fracción 1: 

"ARTICULO 42.- Son facultades y obligaciones del Gobernador: J. Promulgar y 

ejecutar la.' leyes y decretos que expida el Congreso del Estado, proveyendo en Ja esfera 

- -udfnl·1-liSiíñlÍ~a-ai-u-né1-oos~rva;;~¡a;.-.. ;;, 

(Ejeeutar Jos·actns ad;,..inifüativos que al Ejecutivo del Estado encomienden Ja 

Leyes Federales;) 

La Constitución Pnl!tica del Estado de Chihuahua. en su Título VJJl "Del Poder 

Ejecutivo", Capítulo ti "De la"i fucultades del Gobernador". Artículo lJJ, frncciún IV, 

prescrihe: 
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"ARTICULO 93.- Son facultades del Gobernador: ... IV.- Expedir todos los 

reglamentos que estime convenieittes y, en general, pfovee-r .. en 1.3 _esfe~a ·ac.h~inistrati.va 

cuando rUere neces~rio o útil .para la máS exacta observ:téncia ~e _la leyes". 

: .. ...<,' .'. . 
. El constituyente de Durango, estableció en el artículo .?lVfnicción 11, de la 

Constitución PÓl!tica de esa entidad lo siguiente: 

"ARTICULO 70.- Són facuhadcs y obligaciones del Gobernador: .. 11.

Promulgar, publi~ary ejecut~r las Leyes y Decret.;s que expfd~ el C:Ong~e~Ó del Estado, 

reglamentando su o_}?servancia en la esfera ndministrativ~''.· 

La Constitución Política del Estado de Guu.najuat_o,.e~ ~u arJI~u.1.'?c'.77• Jracción 

111, preceptúa: 
' ., >(;·:· ... ·::~(. :::.~.:-·;: .. ;:, 

"AR,.;CULO nO. Las facu;;ades y obligaé:io~e~'~el C:Í~birrirido~ Je{E~tado, 
son: .. .111.- Proveer en la esfera administrativa .a la -~~¿t;¡ ob;~~~n~iá d~' l_as 'Leyes, 

expidie:~do loS R~~Í,~nl~-~~~~ ··ccind~Cen~~s;~ '· -. -.. '.'' .::i\;, 

La Constitución' Polílic.a del.Estado de.Guerrero; sdñala;en su .artículo 74, 

fracción IV: 

• Í\RTICULO -i4::son atribucionesc de ld obernodor derEstado: .. .1v.--Ejercitar 

la facultad.reglamentaria que le compete, para desarrollar y .hacer efectivas las leyes que 

expida el Congreso del .Estado". 

En el Esta~o de Hitfalgo, nos. encontranlos con una situución sm··gcneris, 

derivada de las fracciones 1y11 del artfculo .. 71 de su Ca;ta Magna, lás cuales e.iablecen In 

siguiente: 
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"ARTICULO 71.- Son facultades y ohligacinne.s del Gobernador: 1.- Promulgar 

y ejecutar las Leyes y Decretos provcycm.lo en la c!-forn :Jdministrati\'a lo necesario para su 

ex:1¡,;-ta observancia: 11.- Expedir los Reglamentos que fueren necesario:, pum la mejor 

ejecución de las Leyes;" 

Consideramos que amhrn; fracciones se hullan íntimamente rclacionaúas y c¡uc 

con el co_ntenit..lo de la segunda, se uclara y complementa lo dispuc~to en la primera; por ello 

se han. trnnscrito ;:1mbas, ya que creemos que conjuntamente, la!< unteriores fracciones 

fumfamentan la faculti.Jd rcglitmcntaria Ucl Ejecutivo del Estado. 

La Cons1itución Políticu <.fo! E!<!ado de Jalisco otorga la focultad reglamentaria 

al titular del Ejccuti\'<1 en !;:1 frnccic'ln VIII de su artículo 35, y lo hace en los sigukn1cs 

términos: 

"ARTICULO 35.- Son facultades y obligaciones del Gobernador: ... VIII. 

Formar los regl~1mcntm. para el buen despacho de la m.lmini~tración pública''. 

Continmmdo con el E~tado tic México, notamo!'I que el Libro Segundo "De la 

Organización Política lkl E~t;1do de ~léxico"; Titulo Segundo "Dd Gobierno del Estudo"~ 

Capítulo Tercero "Dt:I Poder Ejccutivo"; Sr.:gund:.i Sccdún "De !;1~ Facultatlc~. Obligaciones 

y Rc~tricdones del (iohl•rn:1tlor"; artículo 80, fr:icci(Jn X. de ~u Cnmtitudún Política, 

manda: 

"AH.TICLJLO ~\IJ.- Son ohligacinne!'I del Gohcrn;1dor: ... X.· Elaborar los 

reglamentos que ju7gUL' necesario~ para la cjccul'ión y cumplimiento Lle la lcyc~ y decreto!'! 

expedidos por lu Lcgi~latur~t:" 
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Por otra parte, la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, en 

su artículo 60, fracciones 1 y VII, dispone: 

"ARTICULO 60.- Las facultades y obligaciones del Gobernador 'on: !.

Promulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el Congreso del fatodo y proveer en la 

esfera adnlinist~ativa a su exacta observancia; ... VII.- Expedir los rcghunentos interiores de 

las oficinas a su cargo;º 

Sobre las <los fracciones del anterior precepto, opinamo.i. que en el c~1so lle h1 

fracción l. se hace referencia a lcyc~ que tienen como objeto lk rcgulaci{in, matcria!

adminsitrativas diversas al n!gimcn interior de \a.., dependencia..., de ki Admini~trncil111 

Pública Estatal, por lo t¡uc c.xi.'lte en verdad, un complemento cmrc amh¡1.'l fraccione .. , ya 

que no podría pcn.'larsc que el Gubcrn¡1dur puc<lc reglamentar únicamente el régimen 

interno de las oficinns u su cargo, dada la ncccsitJmJ de procurar la m:.ís amplia y C\acta 

regulación de todo~ los ámbitos administrativo:-. de Ja cntiJaJ. 

La Constituciún Política Ucl Estado de Morclos, prcscrihc en ~u artículo 70, 

frncción XVII, lo siguiente: 

"ARTICULO 70.- Son facultadt:~ Je\ Gohcrnatlor del E~tatlo: ... XVII.

Promulgar y h:1ci:r <.:umplir \a.., k)C . ., o lkcrctos del Congrc.;o tll~I Ec;;tado. proveyendo en la 

esfera AJministr:niva a .su c.xnct::l observancia, a!-.i como expedir lo:-. rcgl:.tmento:-. ¡iutúnomos 

necesarios para la buena marcha de los a~unllls c:-.tatalc~". 

Es necesario, a nuestro juicio, reformar el precepto ante~ transcrito, Jehido a b 

contraposicitin que cxbtc entre los reglamentos autúnomos y !;:1 Constituciún Fcllcral, a 

cuyos preceptos deben somctcr:-.c bs con~titucionc!-. Je las cntiJ;:idl.;'S federativa~; en 

consecuencia, consideramos que es preciso suprimir la última parte del anterior articulo a 
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efecto que exista un~ _corrc,cta ade~,aci(m de _aq~el "~ueiy? noiriiatJ~o ~o~ nuestra Ley 

Fundamental. 

. .- .. . 
. A. contióll'aciÓri transcribimos el contenido del artículo 69, fracción 11, de la 

Constitución P~Íítica del E~t~il~, de Naya~ii, que consigna en favor del Gobernador la 

facultad reglamentario: 

"ARTICULO 69.- Son facultades y obligaciones del Gobernador: ... U.

Sancionar. proffiulgar y ejecutur la.t.o leyes y decretos dados por el Poder Lcgh,l;nivo y formar 

en la parte adminbtrntiva los reglamentos ncct!sarim para su m3s c.'<acta oh~crvancia". 

La Constitución Política <lcl Estado e.le Nuevo Lcl'in di~ponc ~obre la facultad 

qut! venimos tratando lo siguiente en s~ artículo 85, fracción X: 

"ARTICULO 85.- Al Ejecutivo pertenece: ... X.- Publicar, circular, cumplir y 

lrnccr cumplir las kyc!'> y dcm::í5 disposiciones del Congreso del Estado y ordcn;ir y 

reglamentar en lo administrativo lo necesario para su ejecución". 

En cuanto al Estado de Oa:rnca, notamos que el artículo 801 fracción X de su 

Cons1itucitín Pnlitk·a, 1.:~rnhlc<..·c ~11bre el p<irticultlf: 

"ARTICULO 80.- Son ohligacioncs del Gobernador: ... X.- Formar y aplicar los 

reglamentos que juzgue necesarios para la cjccucilin y cumplimiento <le las leyes y decretos 

expedidos por la Lcgi-.latura. siempre que ésta no di~ponga otra cosa en la mi~ma ley o 

decn:to": 

Rc!-.pcctn a c1;ta norm;1, lrnccmos la l~rítica que hemos rcalizat.lo a la doctrina 

que sostiene que la facultad reglamentaria ~e halla incluida en el concepto dí.." ejecución de 
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las leyes, ya que, como sostiene Fraga, el reglamento es un medio para focilit:.ir la aplicación 

de la 1.ey, pero no.se dehc confundir con la aplicaciiln misma de la ley, pues esto se logra 

mediante actos concretos, particulnrizados, los cuales tienen carncterísticas diaml!tralmente 

opues~as al reglamento, que es general y ohstractn. 

Por su parte, el artículo 79 del ordenamiento constitucional del Estado de 

-puebla, prevee tanto los reglamentos hetercínnmos como lo!! autúnomo.s en !-ltts rrnccionc!i 

111 y IV, en los siguientes términos: 

"ARTICULO 71J.- Son facultmks y obligaciones del Gobernador del E..,tado: 

.. .111.- Promulgar y mandar puhlic:.tr, n11nplir y hacer cumplir la" leyes y decreto~ del 

Congreso y proveer en la esfera administrativa a su exacta ohscrv;111cia IV.- Expedir 

reglamentos autúnomos, decretos, órdenes y dn:ulare~ de carácter y aplicadún gcncrnl, en 

los diversos ramos de la Administración Pública.". 

Past1ndo a continuación al E!-tado de Qucrétaro, advertimos que lt1 facultad 

reglamentaria del Goherna<lor se halla pre...-i:..ta en el artículo 93, fracd(Jn 11, de su 

Constitución Política en los términos .siguientes: 

"ARTICULO lJ.'>.- Lli!-o facultaúc:.. y ohligucionc~ di:I Gohcrnallur :.on: ... JI.

Promulgar, ejecutar y rcglamcnlar la~ kycs gcncralc!-. y particulares del E"tatlo, cuya 

reglamentación no esté rescrvml•1 a la Lcgi:..laturn, proveyendo respecto de ~u.¡ucllas en la. 

esfera puramente administrativa, ;1 su cx;u.:ta observancia;" 

En cuanto al Estado dt.• Quintana Roo, el artículo 91, frncciún 11 t.lc su 

Constituciún Política es el fundamento para que el Goherna<lor pueda cxpcllir reglamentos. 

Tal facultad se hall:1 consignada en los término!'> !'tiguicntcs: 
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"ARTICULO 91.- Son obligaciones del Gobernador: l.· ... 11.- Publicar, cumplir 

y hacer cumplir las leyes decretadas por la Legislatura, pro\·eyendo en . la esfera 

adminiSÚati\•U ñ su exacta observancia''. · 

La-Constitución Política del Estado ~e.San Luis Potosí, ma~·da)o_siguiénte en. 

su numeral S6, fracción 1, respecto de la atribución que nos ocupa: 

"ARTICULO 56.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado, las 

siguientes: J.- Promulgar y ejecutar las U!ycs que expida el Congreso del Estado, 

proveyendo en la esfera administrativa a su exact;l observancia": 

La Carta Magna !<iinalocnsc, por su p;irte, establece la facultad reglamentaria en 

favor del Titular del Ejecutivo en la fracción 1 de "' artfculo 65, más en la fracción XIV 

establece lo que podríamos llamar una "facultad reglamentaria org:'inica11
; u continuación se 

transcrihcn ambos dispo.sitivns legales: 

"ARTICULO 65.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado, las 

siguientes: 1. .. Sancionar, promulgm, regimentar y ejecutar lns leyes y decretos que ex.pida el 

Congreso del Estado pnwcyendo en l:i e~fcrn ¡¡Jministrativa a su exacta oh5Cf\'anci;:i, a.liÍ 

como expedir lo5 reglamentos autónomos que la Constituciún Gcncrnl de h1 Repúhlic;:1 y 

esta Constituci<'.ln le autoricen o faculten .... XIV.- Expedir rcglamcnlos parn el régimen 

jurídico, orgánico, cconúmico y operativo de las c..lependcncias de la At.hninistrnciün Pública 

Estatal y Parne!".tutal": 

De manera similar a lo 4ue ocurre en el sbtcma constitucion:1l sinalocnse, en la 

Constituci6n Política del E'\tado de Sonora se establece la faculrnd rcglamenrnria general en 

favor del Goherna<lnr en el numcrnl 79, fracciún 1 y en Ja fracción XVIll se le faculta para 

formar reglamentos urg;ínicos de las depcmlcncias a su cargo. El nnterior dispositivo legal 

expre~amentc prcscrihc: 
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sin demora lus Leyes y Decretos, y los Acucn.ln!'t en su caso; cjccuw.rlos y h;:1ccr que !!C 

ejecuten; y formar en la parte administrativa y de conformidad con las disposiciones de 1<1 

ley, los Reglamentos necesarios p::tra la cx:.icta ohst!rvancia de los mismos ... XVIII.- Formar 

y aprobar, en su caso, el Reglamento Interior de cmla una de sus dependencias". 

Consideramos innecesario el que se haya estahlccido la facultad contcni<la en la 

fracción XVIII del articulo 79 de la Constituci1jn <le Sonora, )ª que la focultaJ 

reglamentaria general estahlecida en la fracción 1 e~ fundamento .<tuficicntc para c.<ttructurnr 

orgúnicamcnte la.\ dcpcn<lcncias C.<tlat:.ilcs, ya que :o.e refiere o puede rdcrir.'tc a cu~dquicr 

aspecto relacionado con la esfera adrninistrati\'a local. 

En Tahascn, el Gobernador de Ja entidad tamhién di..,ponc de la focultml 

reglamentaria, hi cual se prl'VCC en la fracciún 1 t..lcl artículo 51 lle la Conqi1udfln Política 

del Estado, que al efecto <lisponc: 

"ARTICULO 51. Son facultades y ohligaciuncs del Gnhcrmu.Jor: l. Promulgar y 

ejecutar las leyes y decretos <lados por el Poder Lcgislntivo del Estado y expedir los 

regl:.1mentos necesarios pí.irn la exacta observancia de los mismos"; 

La Con~tituciún Política del Estado de Tamaulipas disponc respecto dc esta 

atribución gubernamental lo siguien1c en Mt numeral 91, fracciún V: 

"ARTICULO <JI.- Ll.1s facultaJc_., y oblig;.u.:ionc_., Jcl Gobernador .... un la_., 

siguiente!-.: ... V.- Promulgar y mandar puhlic;.1r, cumplir y hacer cumplir Ja Con .... 1itudún del 

Estado, y las lcye_.,, decretos y acuerdos del Congre!-io y proveer en la esfera admini!oitrativa 

cuando fuere necesario a su exata oh!oicrvancia, C\pitlicndo para el efecto los rcglamenlo!<i 

respectivos;" 
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Continuando con el Estado de Tiaxcala, advertimos que en su artículo 70, 

fracción 11. se dispone sohre el particular: 

"ARTICULO 70.- Son facultades y deberes del Gobernador: ... ll.- Sancionar, 

promulgar, publicar y ejecutar las Leyes o Decretm que expida el Congreso, rcglamcnwnúo 

y proVeyendo en la esfera administrativa lo necesario a su exacta obscrvanchi". 

Por lo que respecta al E~rn<lo de Verncruz, pod~mos fundar !;:1 foculwd 

reglamentaria del Titulur del Ejecutivo en el anículo 87, fracciún 1, de su Constitución 

Política el cual dispone: 

"ARTICULO 87.- Son foculiadc~ y ohligacioncs del Gobcrn:u.Jor: 1.- S;111cionar, 

promulgar y ejecutm las leyes y decretos dados por el Poder Legislativo, Federal y local, y 

formar en la parte ;:u..lministrativa, los reglamentos necesarios para h1 exacta oh!-.crvancia de 

los ~cgundos:" 

Nccc!'lari:.uncnte que al rcforir~c esta fracci<1n a l:J cxpcdici6n de "los 

reglamcnl<l.'i nccesario\ par la cxacra ohscrv<1ncia de loi;; ~cgundns", ~e rcfit:rc :1 las leyes y 

dccn~tos C.\pc<lidm por Ju Lcgí~latura dd E~wllo, ya que respecto <le los primeros (leyes y 

decreto~ frderalei;;), rc;iliz:i lo propio el Prc,idcntc de la H.epúhlica. 

En CLWnlO a la Carta ~fHgna ytH.·:11cca, dchcmo~ entender conferida la facultad 

reglamentaria al Gobernador en su ~1rtículn 55, fraccit"1n JI. 4uc prc!-.cribl.!: 

"ARTICULO 55.- Son faculladc!-. y oh ligaciones del Gobernador del Estado: 1.

... 11.- Promulgar, puhlicar y ejecutar las Leyes <¡uc expida el Congreso del Estado, 

proveyendo en la esfera admini~trativa a su cxacla ob:icf"\'í.1"cia~" 
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Finalmente, la Constitución Política del Estado de Z1catecas consigna en la 

fracción 111 de su artículo 59 la facultad que venimos tratando en favor del Gobernador; sin 

embargo, los constituyentes zacatccanos scguramcnte .. Oh;idiií-On el contCnido de tal fracción, 

pues la misma es copiada en lo esencial identro,de lafrácción XXVII del ~ismo artículo 591 

Ambas fracciones disponen: 

- ., . -- _-· - - -
"ARTICULO 59.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: ... 

111.- Promulgar, publicar, cumplir y hncer cumplir las leyes y demás resoluciones de la 

Legislatura y, ordenar y reglamentar en lo :u.lministrativu, lo necesario para su ejecución; 

... XXVII.- Elaborar los reglamento!'! que juzgue necesarios para la ejecución y cumplimiento 

de las leyes y decretos expedidos por la Legislatura;" 

Los municipios, por su parte, también se hallan facultados para expedir cierto 

tipo de reglamentos conforme al artículo 1 lS, fracciones 11 y V de la Cnn!.titución General 

de la República, y los calificamos de heterónomos porque tlcbcn desarrollar determinada~ 

bases que se contienen en el nrticulo 27 con!'>titucional y en lus leyes expedidas por la 

Legislatura del Esrndo ;:i que pertenezca el municipio de que se trate. 

Ao;í tenemos t¡uc conforme a la fracción ll del artículo 115 constitucimrnl, los 

ayuntamientos de los municipios, integrado~ por el Prc!.iJcntc ~1unicipal, Regidor y 

Síndico, poseen facultades para expedir bandos de polidu y hucn gobierno con la <1cepciún 

que hemos dej;:u..lo asentada p3ginas atds para e~tas mutcrias y de <1cuerdo con las ha~cs 

normativas que cstahlczcan las legislaturas de lo~ Estados. 

Por otra parte, el ayunt;:unicnto puede expedir, dentro de la jusrisdicciún que le 

corresponda, reglamentos, circulares y disposiciones admini~tr•1tivas Je ohscrvancia general, 

conforme a los lineamientos que :-.cf1alc el congrc~o local. Las nwtcria~ a que dl!hcn 

referirse las citada:-. dispmkioncs admini~trativas. con!.oiidcramo.'> que !'>on las cnnumerndas 
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en la fracción 111 del arlfculo 115 constitucional, por tratarse de los servicios públicos a 

cargo del municipio, que constituyen su ámbito administrativo, o sea: 

a) Agua potable y·akaiitaiillado; 

b) Alumbrado público; 

:.,·· -
d) Mercad_os y ce~trales de abasto; 

e) Pant'eones; 

1) Rastros; 

g) Calles, parques· y jardines; 

b) Seguridad pública y tránsito; 

i) Las dem;,ís que e~tahlezcan hts legi!'laturn:-; de acuerdo a J;is condiciones 

territoriales y ~ocíucconl>micas de los municipios, a~í como su capacidad 

l!dministrativa y fínancit.~r;1. 

Finalmente. de ;1cucn.lo a la fr;1ccif111 V lkl referido numeral 115 COll!>titudunal, 

los municipios, en lo~ t~rmino'i de la" corrc~pundicnics leyes fcdt:rnk~ y C!Jtatalcs " ... c!.tarjn 

facultados para formular, ::1prnhar y atlmini"lrnr la zonificación y planc3 de dcs.irrnllo 

urbano municipal: participar en la crc<.1ciún y :idmini!o.lr~1ciún de sus rc~crvas tcrriloriules~ 

control.ir y vigilar la utilizaciún del suclti en :o.u~ jurbdiL'ci1111cs tcrriwriuks: in1cn·c11ir en la 
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regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para 

construcciones, y participar en Ja creación y administraci<~n de zonas de rc.serv:is cco16gkas. 

Para t::il efecto ... expedirán los reglamentos y disposiciones adminis1rativas que fueren 

neccsariosn. La propia Constitución prescribe que para dichos objetivos se han de tener en 

cuenta los fines c¡ue marca el párrafo tercero de su artículo 271 (rcformmln por Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1992) en el cual dispone: 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular. en hcncficio 

social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de ;1propiaciún, con el 

objeto de hacer una distrihuci6n ec¡uitativa de la riqueza púhlic;:1, cuidar de !<-U cnmcí\'<H:ii'ln, 

lograr el Ucsarrollo cquilihrndo del paí~ y el 111cjor;:1mil~ntn de la1; t.'ontlicionc~ d1..· vid:i de la 

población rural y urhana. En consecuencia, se dictarün las mctlid<i!<- ncccsarias par:1 ortfcn:u 

los asentamientos hurmrnos y establecer ndccuadas provbioncs, usn~. rcscr\'as y dl..'qinm tic 

tierras. aguas y busques, a efecto tic cjccurnr uhras pl1hlica~ y de.! planear y n:gul<ir la 

fundación, conscrvaci6n, mejoramiento y crecimiento tic los centro:. de p11hlaciú11: p:1ra 

preservar y restaurar el equilibrio ccoWgico; para el fraccionamil!nto de los latifundim; para 

disponer, en los términos de la ley rcgl:unr:ntaria, la organin1ciún y üplo1aciún cokc1h·a de 

los ejidos y comunitlades: para el 1.k~arrollo de la pt:c¡uei'ia propiedad rural; ¡wra el íomen10 

de la agricultura, di! Ja ganadería. de 1:1 ~ilvict11tur:1. de las Jcmtis acth it.latlcs t.'l'on1'1mil·a" en 

el medio rural y para cvirnr la t.fc .... 1ruccilln 1..k lo~ clcmelltm naturales y lo~ t.lnfw~ t¡uc la 

propicdat.f pueda sufrir en perjuicio tic la sociedad". 

Nos hemo~ percatado a estas altura~ t.lcl cxtcmo tlmhito de aplit.-aciún t.lc loo;, 

reglamentos hcter<inomos: mnteria federal, matcriu cst:1tal e inclu~ivc municipal, así como 

las diversas autoridades facultadas parn expedirlos, cual es el ca~o del Prc~idcn1c t.le la 

República, los Gohcrmu.lores de lo~ Esindos, los Ayuntamientos Munidpalcs y la A~amhlca 

de Representantes del Distrito Fcdcr.al (ello si se rectifica Ja técnica legislativa en materia 

de policía y huen gobierno en esta entidad y el Congreso de la Unión expide una nueva ley 
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sobre tales aspectos en forma integral. lo que seguramente permitiría ::il recién creado 

órgano de representación ciudadana cumplir con sus funciones estrictamente 

reglamentarias). 

El reglamento autónomo, en contrnstc, tiene restringidas sus posihilid;:1des de 

aplicación únicamente al fuero común y las autoridades que podrían C:\pcdirlos (:mnquc ello 

sea en forma inconstitucional) serían los Gobernadores de los E!-.tados y, en el Di!>tritn 

Federal, Ja Asamblea de Representantes en lugar del Presidente de Ju Rcpl1h\ica, quien 

ha!-ta antes de e.xpe<lirse las reformas con~titucion3Jc~. elaboró el aún vigente Reglamento 

de la Ley Sobre Justicia en ~fatcri~1 de Faltas de Policía y Buen Gobierno del Di~trito 

Fcllcral, que constituye un auténticl1 caso dr: reglamento autónomo. 

1 lemo~ incluido a h.1 t\~amh\ca de Rcprc~r.::ntantc~ del Distrito Federal como 

:.iutorid<.1d que dicta reglamento:-. aut1·inomos, a pc~ar úe que h1 Constitución in<lic;:1 que al 

expedir In!'> rcglamr.::ntm que le compr.::tcn no debe contrariar a J;.1~ di~po~idoncs y decreto~ 

ljUC dicte el Congrc!-o de la Uniún, porque.! el Pot.lcr Legbhuivo Fct.1c.!r:1l ;:1prohú la ky 

corre~pondir.::ntc a la policía y el buen gobierno del Dbtrito Fc<lcnil, sin que !'>C norm;.1~c en 

forma dchit.la la materia, y ::intc c~ta au~cncia de rcgulacit'111, y mientras no !-C reforme la Ley 

o se expida otra, la t\1,amhlca <le Repre~cntantcs no tcndr{1 otro remedio que <licrnr 

rcgl;.rnu:ntu~ autt'Jn11111u~ p:.i.ra el hth!ll gnhicrno del Di"lrito Fcdcr~il. 

Como cuarto punto de difcrcnciac:it'.ln t.:ntrc amho... orlh.·namil!'nto.•., nos 

encontr;.unos que el rcgl::imcntn hctcn·Jnomo puede rcfcrir~c a cualquier tipo <le ley 

adminbtratirn, frder:1l o local: en el l'ª"º del Presidente de la Rcplihlica como gobernador 

t.lcl Di~trito Federal, debe rccord•ir"e quc con~crva ~u facuilad ri:gl;.imcntaria en materia 

común respccto Lle a4ucll~1s materia~ quc no ~e hallan re!'lcn·aúa~ en la :.u:tualillaú a la 

A~amhlca Oc Rcpre~entante!'- del Di~trito Fcdernl. 
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Por el contrario, notarnos que el reglamento autónomo se refiere en forma 

exclusiva a la policía y al buen gobierno de lus comunidades, sin que pueda tener c.·nmo 

materia algún otro aspecto adminbtrativo; esto en virtud de la discutida inicrprct;.u:i{Jn que 

se ha realizado del artículo 21 constitucion:1\, donde se ha pretendido encontrar su 

fundamento al hacer <licho precepto menci(m a lo~ aludidos reglamentos sin t¡uc ~e scitalc 

las leyes a que debieran referirse. 

Y para concluir esta serie de diferencias entre reglamento~ hctc.·ninomo~ y 

autónomos diremos que por lo que hace a los primeros, las autoriJadc\ encargadas de 

dictarlos cuentan con potcstadc~ discrecionales para ello, debido a que ~e atiende a ra1onc:-. 

de oportunidad o conveniencia socinl; en t:mto que Jos prc.:tcnúidos rcglamc.:nto'.'> aut6nomos 

deberían en todo caso ser nccc!-.ariamc.:ntc c.:xpcdidns porque no pmlrb quedar !'>in 

desarrollarse el precepto de la Ley Suprem:i donde se h~ querido encontrar la hase pilr;.i 

dictarlo!J sin el apoyo de una ley ordinaria. 
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2.4. La Ley. 

Siguiendo al eminente profesor Ignado Burgm.1C32> conccpluamos a la ley como 

todo acto de autoridad creador. modificativo o extintivo de situnciones jurídicus <.ibstractas, 

generales e impersonales. L .. as an1eriorcs caractcrbticas son compartid.i!<i por d reglamento, 

el cual tiene como exclusiva función desarrollar y detallar la ley ordinaria para facilitar su 

aplicación, con apego estricto a su lctr;i y e~pfriw. 

Por lo que respecta a las leyes ordinarias. se pue<lcn efectuar diversas 

clasificaciones de ellas, y es así que tencmo~ leyes fcdcrnlcs, locales, org(micas, 

rcglamcntari:-is, cte., m:ís para efectos de amparo nos interesa su cla~ifkadl>n en 

;mtm1plicati\'a!<. y hctcroaplicativo.1~. entre otros aspectos, porque la oporrunid<id para 

impugnnr unas y otra!-. conforme a la ley es diferente. 

L'I importancia dd tema trasciende a la nwteria de c!-.ta te!<iis porque iodo 

reglamento e-; en cscm:ia una norma general y ah~trncHl al igual que li.i ley~ sin emlnirgo, ello 

será objeto de an•ílisi .... en el siguiente capítulo, por Jo que no hablaremos aquí de la 

procedencia en general del antparo en contra di.! 1:1.., leyes, ni de la~ cuc-;tioncs c~pccfficas 

que !-.U~cita l•1 intcrpo'.'>icic-111 de la tlcrnamla de garantía . ..,~ únicamente anotaremos el 

concepto que J:..i <lc11.:1rina tiene de lo que e'.'! una ley autoaplicativa y una ley hcrcroaplicativa, 

sin perjuicio <lc in..,i'lir ~obre el particular m;b ;1tlelante a fin de trntarlo con Ja amplitud que 

e~ <lehilla. 

a) Ley auto;1plicativa. 

A fin de indicar !<.Omcrnmenlc en que comiste una ley autoaplicativa, nos 

remitirernm nuevumcntc a la ohra del profrrnr Ignacio Burgoa OrihuelnP~>, en llondc 

l-'11 •• Cfr. El Ju ir ir' tft- .-Impuro. :!."ia. Ediciti11. Ed. Pomia . . \f(..1fro, f'J'J/. I'ilg 2 /l,J. 

1-\Jl,. Op. Cir. l'd¡:. 227. 
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explica primeramente que toda norma consta e.Je un supuesto y de una regulación, es decir, 

de una hipótesis en dom.le ~e estuhlccc un dc1crminado modo de obrar para los gobernados. 

"Por cmlc, si la situaciün concreta se halla comprendida dentro de la situación 

ah!itracta involucrada en la norma, o si el supuc~to legal se encuentra rc•1liz:.ido en el caso 

particular. de manera 3Utomática al entrar la ley en vigor, es decir, sin que para con~tatar 

dicha adecuación o correspondencia sea necesario un acto distinto o posterior n la norma .... 

se estará en presencia de una hiplltcsis de ley auto-aplicativa o auto-cfcctiv;.i, !-!Ícmprc que 

por virtud de la coincidencia entre lo concreto y lo lcgak1h"1ructo se comigne un;..¡ 

obligatoriedad pcr•.\'C para el individuo que sea sujeto de la ~ituaci<rn particular nornrnda 

ip.w·iure".<34> 

h) Ley hctcroaplicativn. 

Este tipo de leyes poseen caractcrhticas diversas a l:Js de la ley autoaplic•Jtivu, 

pues al entrar en vigor no producen en forma ;:iutom{itica violaciones a la esfera jurídka de 

los gohcrnados, sino que es prcci~o que sus normas ~can aplic;u.las en un ;1cto posterior por 

otras autoritfadcs. Al respecto nos adma el profe~or Burgo;1 lo !-!iguicntc: " ... !-!i para que se 

re:.ilicc en una especie p~1rtic:ular el su1me~10 legal, y, consiguientemente, p:ua que a ella !Se 

refiera Ja regulacit'rn re~pcctiv;1, ~e requiere la const•mW.ciún de lo!-! clcmcnlO~ del 

mencionado supuc~to en el ca~o cunaclü por algún acto de autorit.Jad Jivcr:.o de h1 ky. l!M;1 

no será de efectividad autnrn:ítica ... "(J:iJ 

Y continúa c~tc eminente jurista agrcg:.indo: "Ahora hicn ~¡ los hechos que 

individualizan una norma general "º" obviamente po1otcriorcs a ésta, es evidente <¡uc, 

debiendo ser con\tatados por algun;1 autoridad, toca a ésta imputar a los c:.fü1s concrctm en 

que se produzcan la rcguladlin comignada en l:.i ley. por lo que s(1lo cuant.Jo tal referencia 

opere, procederá contra Ja norma el amparo al tra\'és del acto Lle aplicación respectivo por 

modo ncccsario".L1'•) 

¡J.ai •• Jd1·111. 

1-'~ 1.-Jbidcm. 
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2.$. Diferencias enlrc la ley y el reglamento, 

Nos resta agotar en el presente capítulo el punto relativo a las diferencias que 

puCc..len existir entre leyes y reglamentos, ya que hemos sostenido con apoyo en la doctrina 

que en esencia sC .equiparan los unos con las otra!'. 

Las diferencias que hay entre la ley y el reglamento" ... tienen su causa en la 

diferencia formal que existe entre amhos, dcst.le el momento que uno de ellos, la ley. se 

origin3 normalmente en el Poder Legislativo mit!ntras que el otro, el reglamento, es 

producido por el Poder Ejecutivo":(J?) 

Advertimos pue.c;, la primera diferencia entre la ley y el neto regh1mcnt:irio: l.« 

primera es elaborada normalmente(:\8) por el órgano lcgislntivo (Congreso de la Unión o 

Legislaturas de los Estados) con intervención del Ejecutivo, en tanto que el scgunlln es 

producidn únicamente por el' órgano administrati\'o (Pre!"identc de 1:1 Rt..~púhlica, 

Gohcrm1dnres de los Estados, Ayuntamiento" Municipales y A'\amhh!a di.'\ Dbtrirn 

Federal). 

COmo Consecuencia de lo anti:rior, el proceso de cl;1hnraci6n d~ la ky (y no!. 

rcfrrimos específicamente aquí a las federales) es mucho más compkJo que el d~ un 

reglamento. Dentro del proce!"o legislativo !le distinguen sch. etapa~ que \11 integran, las 

cuales son: Iniciativa, discusión, aprobación, sancicln, puhlica.ciún e iniciadún de 

vigencia.{'.\lJ) 

Nos señala don Edumdo García ~fayncz que la~ cinco primera~ i:t~1pas se 

encuentran reguladas en los artículos 71 y 72 de nuestra Constitución Política. en tanto que 

(.)11 1.~ E:c.úten 1i•1 cmfla.rgo din ca.JOS en qui• la ley nr1/imui11, 1·11 .ws ll'íJ'f,·tos 11111/rrial y fon1111l, ¡1utJ1· J•'r c.tpl'dida 
por d Ejrn1/11·0 11" la Unim1, t'll IHO tfr fc1c11/11Jdn ntruurd111.inc11 n111l'i•J11/¡;5 por d Crm1..,1·111: J1d111s CIJJclS Jt 
romenrplart 1·11 /p\ artini/01 ifJ y J(J rn rdarni11 t"o11d1t'J..1utdo p.irrilj11 dd artfnilo JJJ ck la Lt) 

.\r1prc11111. a n1_\1l 11:110 111n ro•1i1im1H it fi11 ,J,· mu111,·111·mu\ .1l'111to di'l 11·11111•/IH'11' rruw 

1.wi .• Cfr. (;uri:i11 .\f11y11c1, Edu11r1l1•. Jri1m1ttn·111¡1111f EHud10 1ld lJt"rfflio. :!:u. EJfrj,í11. E,l. Pwrm1 . . \k11n1. 107./. 
I'Ji~ .. 'U. 
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la iniciación de vigencia de las leyes se prevec en tos numerales 3º. y 4º. del Cfüligo Civil del 

Distrito Federal, que rige para toda la República en materia federal. 

El Poder Legislativo interviene en la iniciativa, discusión y aprobación <le la ley; 

en tanto que el Ejecutivo lo puede hacer en h1 iniciativa y por modo necesario en la sanción 

y publicación ~el cuerpo normativo. 

Brevemente describiremos las etapas del proceso lcgislmivo, siguiendo ~obre el 

particular la obra del profesor García Mayncz: Intro1h1cción al Estudjo del Derecho; ello a 

fin de no desbordar el tema de este trabajo, puc~ su estudio compete al Derecho 

ConstilUcionat y .i la Introducci6n a la Cienci:.i Jurítlici.1. 

1.- Iniciativa. "Es el acto por el cual determinados órganos del Estado someten a 

la considcraci<>n dd Congreso un proyecto de lcy".{-to) 

El artículo 71 de la Con!'ltitucilln Política de los Estados Unidos Mexicanm. nos 

dice que el derecho de iniciativa de ley compete: 

a) Al Presidente de la República; 

b) A los dipuia.dos y st:nadnrcs al Congreso de la Unión; y 

e) A las legislaturas de los Estados. 

2.· Discusión. "Es el acto por el cual las Cámaras deliberan acerca de );1 

iniciativas, a fin de determinar si deben o no ser aprohadas".C4ll El proceso de discusión de 

l-'<H •• Op. Cit. I'á¡:. 54. 
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las leyes se encuentra profusamente regulado en el artículo 72 constitucional y en el 

Reglamento de Debates de cada C;ímara y su tratamiento corresponde desde un punto de 

vista estricto al Derecho Político o Constitucional, por lo que s6lo anotaremos que por lo 

general se puede iniciar la formaci(m de una ley en 1:.1 Cámara de Dipuwdos o de Sc::nadures, 

indistintamente, y que t:.imhién es la regla general que se discma sucesivamente en ambas 

Cámaras, llamándose Cámara de Origen a aquella donde inicialmente se dicutc el proyecto 

de ley, y denominando Revisora a la otrn. 

3.- Aprohación. "Es el acto por el cual las Cámaras aceptan un proyecto de ley. 

La aprobación puede ser total o parcial".<42> 

4.- Sanciún. Es la aceptación de una iniciativa de ley :iprobad<i por las Cámaras, 

que realiza e1 Presidente e.le la República.C43
) Si el Presidente no acepta el proyecto, puede 

hacer usn de ~u Jaccho Je veto en la forma que señala la propia Constitución. 

5.- Publicaci<ln.''E~ el acto por el cual l<i ley ya aproh:.u.hl y ~anciun;.iJ;.1 ~e <la a 

conocer a quienes deben cumplirla. La puhlicaciún se hace en el ll~unado Diario Oficial t.lc 

la Fcdcrnci<Jn".<44
> 

6.- Inici<icilln de vigencia. Sobre csh! aspecto existen dos sistemas de nuestro 

derecho: el sucesivo y el !'lincrúnico.<45) El primer ~istcma se encuentra rcgulaJo en el 

artículo 3° del Código Civil para el Distrito Fedcrnl, mismo que prescribe: 

<·'11 •• Op. Cit. Pág .• SS. 

t.&J1 •• Cfr. Garclll Mayncz. Op. Cit. Pdg. 55. 

<"-'>..fdem. 

'"51 •• qr. Garcla /!IU)'lh·:. Ed11ari/11. Op. Ci1. Pág. 57. 



7~ 

"Las leyes, reglamentos, circulares o cualesquiera otras dísiposicioncs <le 

observancia general, obligan y surten sus efectos tres <lías después <le su puhlicacic'in en el 

Periódico Oficial. En los lugares <listintos <lel en que se publique el Periúdico Oficial, para 

que las leyes, reglamentos, etc. ~e reputen puhlic<.1<los y scun obligatorios, se ncce:-.it;1 que 

además del plazo 4ue fija el párrafo ;mtcrior, tr~mscurra un día mfü; por catla cu;1renta 

kilómetros de distancia o fracción que exceda de la mitad". 

Por su parte, el anículo 4º del Código menciomu.Jo se ocupa del sistema 

sincrónico en los siguientes términos: 

"Si la ley, reglamento, circular o disposicic'in de observancia gencrnl, fija el día 

en que debe comenzar a regir, ohlig:J desde c~c día, con tal de que su puhlicaciún haya sitio 

anterior", 

Frecuentemente se mcnciona por varios ;rntorcs, <lentrn dcl proceso lcgislativo, 

la promulgación <le las lcyt:s; d profo~or Trini<l<.i<l G~m.·í)4li) no~ <licc ;.1! re~pccto 4uc la 

promulgación cquivalc a la puhlicaciún formal <le la ley, la Con..,titución las empica 

in<listintnmcntc; sin emhargo " ... la promulgación Je la ley encierra dos ~1ctos distintos: por 

el primero, el Ejecutivo interpone su autoridad para que la ley <lehidamcntc ;1prohada !iC 

tenga por disposición ohligatoria: por el segundo, la Ja a conocer a quicm:~ <lchen 

cumplirla. El primer acto implica, naturalmente, que la ley ha !<iÍ<lo aprobada por el 

Ejecutivo o que, ohjctaUa por él, lrn ~ido ratifirn<la por las Cámaras".<47
) 

Rc~umc el profesor Trinidad García su concepto Je prornulg~1ciú11, e.xprcsan<lo 

que por ésw debemos entender "el reconocimiento formal por éste (el Ejecutivo) de que la 

ley ha sido aprobada conforme a derecho y dche ser ohcdccida". Asimi ... rno, puntu:iliz<.1 que 

la puhlicacic'Jn e~ "el acto de hacer po!<iihlt: el conocimiemo de la ley. por los medios 

establecidos para el efecto". (-1.") 

c.&ti).· Cita1/opor Garría Ma.1111·:, Edmm/o. (Jp. ('ir. PJg. 60. 

(4211_.//lidcm. 
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Es muy importante tener presente que el acto promulgatorio es un rcl¡uisito 

formal para que )as leyes entren en vigor y dehc complementarse, para ese dcl·to, con el 

refrendo que del mismo realice el Secretario de E~tado a 4ue el a.."'unto correspomfa, pues 

sin ello no asumirán fuerza compulsoria.<"''1) 

Como podemos not<1r, se sigue un procedimiento muy complict1<lo para la 

elaboración de la ley ordinaria, y contrasta con la ~cncillcz parn integrar un reglamento, 

pues para realizarlo no es ncce~ario que cxita una iniciativa, ni discu~iún, ni aprnh;1ci6n.<50> 

ni sanción, sino que sólo se requiere su promulgación, refrendo e inici<.1dón de vigencia. 

Y ello C!-. así porque siendo facultad propia y discrccium1l del Presidente <le la 

Rcpüblica c.x¡H:dir reglamentos (en matcri;1 fotkral), sería ilt'1gico que ante !'-Í mismo 

existiera una iniciativu o una discusi!Ín o nprohaciún; Ja norma rcglamcntarin es prcpara<la 

con apoyo en los t:onocimicntos tCcnicns que po~cc la A<lministr~1ciún PUblic:1, para facilitar 

la :1plicacion de la lr.:y y el Ejecutivo de la Unic'rn expide cada rcgl~1111c:ntn cuando lo estima 

con\'cnicnlc, teniendo en cuenta únicamente razoncs tic opnrtunitlatl conveniencia 

socialc!-.. 

De11dc luego, debe ~er el reglamento úcbitlamcntc publicado p:ua que los 

gohcrmulns lo connzacan y c..,tén en aptitud de cumplirlo; a."iimi!-itnO, Jebe ~cr refrendado 

por el Secretario del ramo a que el asunto cmrc!-ipomfa, como rcqubito para ~cr ohcúcci<lo 

y, pur útimo, C!'. necesario cstahlcccr la fecha en que se iniciar{1 su vigencia p:1ra que opere o 

.surta~u.s efectos en la vida jurídica. 

Por otra p•1rtc, Uchl.! lrnt:er .... c hinc.ipié en que la ley orUi naria puede existir y 

~~~ple~a validez sin que haya un reglamento de la 111i!'lma:<51 > en t:mto que el reglamento 

C-'91 •• Cfr. DufJ."'ª· Jgnuáo. /Jcfc'cho Cw11tiruri1mul ,\/r..11ru1w. ,'i.J. Edfri/111. E1J. l'omiu. M1:rin1. Jf.JIJJ. Púp. 778_\• 
779. 

f}:(IJ.·A c.rc1·pdá11,.,, 1·.Hol ffl'J ,·u1oi dl'/pr1lf.:1·di111ic11ru ,lt'J,'1.dt/o por fu .·h11111hku dl'f lJi.1triro Fnla11fp;¡ru 
(/t1flnrarl1i1. 

t5 t1 •• Cfr. Fragt1, G11him1. Op. Cit. Peí¡.:. /(}(1 
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requiere. de manera necesaria, 1a preexistencia de una ley cuyos preceptos vaya a 

desarrol1ary a los cuales dehe subordinarse. 

"Esa situación suhordina<la del reglamento no puede tener influencia sobre su 

naturaleza jurídica, de la misma manera que la ley ordinaria no pierde su carácter legislativo 

por el hecho de que tenga que suhordinarse a la Constitución, ni porque su validez dependa 

de su conformidad con la propia Com.titucilln".<52> 

Agrega el profesor Frnga<53> otra diferencia formal entre leyes y reglamentos al 

mencionar que éstos no pueden regular dcterminad::1 ciase de 1claciones, que "í pueden 

normar aquéllas. 

Este tratadista invoca dos principios a efecto de determinar los C<tsos en que no 

se deben ejercitar la facultad reglamentaria. 

El primer principio es el de la "preferencia o primacía de. \:1 ley'', el cual con.-.bte 

"en que la.e.; <lispo~icioncs contenidas en una ley de carácter formal, no pu<lcn ser 

modificadas por un rcglamento".(S~) Este principio se funda en la ;.1utori<la<l formal de las 

leyes. contenido en el articulo 72, inci~o f) de nuestra Con~titudún, que prc!<.crihc: 

"AR11CULO 72.- Todo proyecto de ley o decreto, cuya rc~oludón no sea 

exclusiva de alguna de las Cámara!<., se <lbcutirá ~uc-c~ivamcnte en :1mhas. oh!'crv{111dnsc el 

reglamento de debates sobre la forma, intervalos y modo de proccdcr en las discu:-ioncs y 

votaciones; ... f) En la intcrprct;1ciün, reforma o derogación de ta~ lcye'.'. o decretos se 

ohservmán los mismos trámite_.,, cstahlcci<los ¡mra su fonnaci6n". 

(!ill •• lbidc·m. I'á,;. 107. 

(5-1) •• Op. Cit. I'á,J:. 107. 
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El segundo principio es el conocido como de la "reserva de la ley", y según él hay 

materias que por mandato constitucional sdlo pueden ser reguladas por una ley ordinaria, 

como son: las garantías individuale~. la impo .... ici6n de contribuciones y penas, o la 

organización de la guardia nacional. 

"En todos estos casos la Constitución emplea términos claros y al prevenir que 

por medio de una ley se regule la materia, dehc entenderse una ley en el sentido formal, es 

decir, expedida por el Poder Legislativo".<55> 



CAPITULO 111 

AMPARO EN CONTRA DEL REGLAMENTO 

3.1. Procedencia del Amparo. 

Nuestro país es una Repúblic<i Democrática, y como tal, es interés primordial 

de los ciudadanos que la pueblan el mantener el respeto por la Constitución Política. 

Pero podría uno preguntarse lcuál es ese interés de los ciud:ufanos dentro de 

una democracia?, y dchcrnos rcncxionar en lo siguiente: La Constitución es el documento 

jurídico-político más importante de un Estado porque cllnticnc las decisiones 

fundamentales de su pueblo, quien ha querido darles la categoría de norma fundami:nlal y 

suprema. 

Es la Con!ltitución Política la nornrn fundamental <le un Est<uJo porque 

constituye la hase sobre la que t.kscansa la cstructuw tic uquél y de la que <lcriv;:1 toe.lo poder 

y norma. En efecto, la llamada "parte orgánica" de Ja Cana M;:1gn<1 es la que no~ muestra la 

forma en que se encuentra integrado el gobierno <le ese Estado y establece para él tres 

p01Jeres o funciones fundamentales, seirnlando el órgano u órguno~ que lo cjcrccrún en 

forma preponderante. De igual forma, es Ja Constitución fu en le <le la~ garnntías individualc~ 

que t.lisfmtan lm gohernaclos dentro de Ja organización polític:.i y 4uc <lclimitan ~u c~fcr~1 

mínima de acluación dentro de In !<.Odcdad. 

Por otra pnrtc, se tiene a la Comtituci1'1n como norma suprcm.i porque ocupa h1 

c(1spic.le dentro de lu jerarquía normativa <lel E~w<lo, pnr cncim;:i de cu;:ilquier ley fc<lcrnl, 

trntado intt.:rnadonal o i:ualquicr <li~pmici1'111 Uc lo~ E~taUo~ federados. No cxiMc pues, 

ninguna norma que c~t~ por encima Lkl orden constirncinnal. 
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Los primeros constituyentes que dieron vida jurídica a las constituciones de los 

Estados democniticos que se formaron en América y Europa a fines llcl siglo XVIII, 

pensaron que con sólo estahlcccr un ordcm:imicnto fundamental al que dieran el carácter de 

supremo, se iníum.Jiría el dchido respeto para Ja Constitución por parte <le las autoridades 

constituidas. en virtud de su jcrarquí:i. 

Pero ello no fue ac;f, las arbitrariedades y las violaciones a la Ley Suprema por 

parte de las autoridades constituidas no tardaron en aparecer en la vida política de los 

pueblos. Fue hasw. entonces que los juristas y legisladores comprendieron que ese derecho 

declarado, tan helio en ideales, era inoperante en In realidad social si no se le añadía el 

derecho garnntiza<lo, o sea, un conjunw de medios jurí<lico-procesalcs c;:1¡rnccs <le preservar 

efectivamente el orden constitucional de los ataques que pudiera \ufrir por la ;:1ctuación 

arbitraria del poder pllhlico. 

Al nacer !ns medios t.lc prc!-icrv~1ci{in <le la Cana Magna, su procedencia se 

con\triiu'> en un principio <1 controlar l.i ac1uaciún de la\ auwriLladcs admini!-itrati\'as, y no se 

protegieron inicialmente 1odas las garantías de que goza el gnhcrnatlo; se comcnzú por 

proteger la lihcrrn<ld personal, como lo 111uc!-itr;:1 el rccur!-io de "1-labcas Corpus", establecido 

en Inglaterra, y s(ilo pn"'tt"rinrmcnlc "C comprendieron otros derechos plihlicor.; ~uhjctivo~ 

como la propicdnd, la igualdad y finalmente Ja legalidad, como sucede en nuestro país. 

Con el tiempo, los proceso!<. comroladorcs de la comlitucion:.11idatl lmnhién 

nbarcaron a la~ auturid:1<lcs judiciales; pero !-C excluía al legislador, guardün<lolc un especial 

rc!-pctu por4uc !'<.C partía de la idcu de que:, al !-cr el ürg;.1110 crcador de la norma. era un 

poder !-Upcrior a lo' otros do.,, 

El imignc profesor lgn;:1cio Burgo:i objeta dccic.li<l;:imenrc la :rntcrior !--upo!tición 

y sostiene, con razón, que no Jrny na<la :-.upcriur a la voluntad popular, cri!ttalizada en 1:1 
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Constitución a cuyo imperio debe somclerse todos los actos de cualquiera de las 

autoridades constituídas. 

Continúa expresando el doctor Burgoa, que el medio protector de la 

Constitución debe proceder contra todos los actos de cualquiera de las autoridades 

constitufdas a fin de que pueda cumplir cahalmente con su cometido. ya que de cxcJuirse el 

Poder Legislativo se entronizaría en contra de la Constitución el dcspoli.smo parlamentario 

absoluto, que no ducfarfa en subvertir el orden fumJ;.uncntal, lo cual, como podemos 

observar, es contrario a un Estado de Derecho, donde todas las autoridades se ven 

sometidas al orden jurídico existente. 

Las intenciones que impulsan !:1 creación de todo medio de control son hucna: 

La preservación de l;:i supremacía <le la Constitución~ más la forma como ello se lleva a caho 

varía de unas constituciones a olras. Así, podemos advertir que los principaks procesos <le 

control que h;m existitdo son los que se tlcsurrollan por un órgano político o juristlicdonal. 

Veamos como opera cada uno de ellos. 

El Control de 101 constitucionalid;1d reservado al (1rgano político, se llevó a CLibO 

mediante Ja queja que realizaha un Poder del Esw.<lo acerca Lle Jos actos de las demás 

nutorida<lcs, para con~latar si c~t:1ha ¡u;or<lc c:on la Constitucit'>n, sin que existiera 

controversia alguna. 

Esta resolución, que era de canícter general, provocaba un cl104uc entre 

poderes. lo que trajo como con~cn1cncia el frncaso de b institucilm~ como ejemplos más 

comunes <le ello se citan al Senado Con~crvudor de Sicycs, suprimido por N:ipolcún 1, y 

también tenemos t!I caso del Supremo Poder Conscrva<lor, e~tahlccido en nuestra Patria por 

la Constitución Centralista de IR36. en ~u artkulo 12. 
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Por el conirario, el éxito eswha rescrv<.ido para los mcdio.s de control 

constitucional por órgano jurisdiccional. t:rnlo de 11:1 vía de cxccpcit"1n establecida en lo!i 

Estados Unidos de América como en la vía de ;.it•dtln impl:.mtada en nuestro México. 

En efecto, el úrg<mo juri~tliccional <lc~pliega dicho control de un~1 mancrJ 

sigilosa: en virtud de una queja. donde un p;irticular agraviado expone .su caso concreto ante 

el órgano de control, en el caso del sisrema por vía de acción, solicit:.uu.lo para su interés la 

reparación de la violaci(Jn constitucional; ello provoca que el juez emita resoluciones con 

carácter pmticular, no general, salvándose así el prestigio de la ;:iuioridad legisladora, quien 

puede insistir en Ja aplic;:1ci6n de la ley a todos •H¡ucllos gohernudos tJUC no hubieran 

elevado su queja ante el úrgnno de control. 

El profesor Ignacio Burgoa(SCi) resume las características <le uno y otro sistemas, 

y comienza por el medio de control por úrgano político de la manera siguiente: 

"J.- Lu preservaci(ln de la Ley Fundamcnial se encomienda. hiena un c>rgano 

distinto de aquellos en quienes se depositan los tres poderes del Esr.1do. o hicn se confía a 

alguno de éstos; 

"2.- La petición de inconstitucionalidad corrt:spnndc a un (1rg•mO estatal o a un 

grupo de funcio1wrios p(Jhlicos, en el sentido dt! que el (JTgano del control declare la 

oposición de un ;:1cto de :rntoridad o una ley con Ja Constituci6n; 

"3.- Ante el órgano de control no se \'Cotila ninglm proccdimicnlo l'Onlcnciuso 

(juicio o proce!-.o) entre el órgano pcticiomuio y aquel a quien se atribuye el acto o la ley 

ara ca dos; 

fS6) •• Cfr. Burgoa, lgmiciu. E/Juicio de Amparo. 2&1. Edinó11. Edildria/ Pnrnia . .\féxim, 1991. Pág. 159. 
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"4.- Las declaraciones sobre inconMitucionalidad tienen ~fectos ergu omnes o 

absolutos". 

Y continúa el insigne jurista cxponiéndo las contrastantes características del 

sistema de control por órgano jurisdiccional como sigue: 

11 1.- La protección constitucional se confiere a un órgano judici;il con facultades 

expresas para impartirla, o se ejerce por las autoridades judicialc.i;; en observancia del 

principio de supremacía de la Loy Fundamental; 

"2.- La petición de inconstitucionalidad incumbe a cualquier gobernado que 

mediante una ley o acto de autoridad .\·tric111 sen.su sufre un agravio en su esfera jurídica; 

"3.- Ante el órgano judicial de control se substancia un procedimiento 

contcncio!'.o (juicio o proceso) entre el sujc:o c~pccífico agravi:ido y el órgano de autoridad 

de quien proviene el acto (lato sensu) que se impugne, o bien dentro de lm. procedimientos 

judiciales comunes, la autoridad ante 1:1 qui: !'!C ventilan, prescinde de la aplicaciún u 

observancia de la ley o acto stn"clrl·.H'tt.rn que se hay~¡ atacado por incrn1!'!titucion;il por el 

agraviado; 

"4.- U1~ decisiones que en uno y otro caso de los ;:1puntados an1criormcntc emite 

el 6rgano de control, sólo tienen efecto en rcl<idón con el sujeto peticionurio en p;irticular, 

sin extenderse fuera del caso concreto en relación con el cual se haya suscitado la cuestión 

de inconstitucionalidad". 

El sbtet11<1 lk comrol por órgano jurisdiccional, como podemos apreciar, tiene 

dos nwd<ilidadcs: El que se rcaliz;1 por J;:1 vía tic acción y el L¡uc se desarrolla por vía <le 

exccpcicln. 
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En el primero de los mencionados tiene lugar un proceso en forma, en el cual es 

actor la persona afectada en su esfera jurídica por cierto acto de autoridad, quien ejerce la 

accion constitucional a traves de una tknwmla. p:ira que el organo de control hagn la 

declaratoria de inconstitucionalidm.I, al existir viulacion de las garantías individuales. 

En cambio, en el sistema jurisdiccional por via de cxccpcic'm, no existe una 

demanda que provoque un juicio s11i ge11en'.'i unte una autorid¡1d judicial distinta, sino que a 

través de la contestación que se formula ante el mismo juez que conoce del proceso 

ordinario, el demandado invoca como defensa u excepción, la inconstitucionalidad de la ley 

o del acto hase de las pretensiones de la contraparte. Esto provoca que en ciertos paises 

(como los Est~ulos Unido~ de América) el control de la constitucionalidad sea ejercido por 

cualquier c<itcgoría Je jueces, en apego ~ti principio de supremacía constitucional, que les 

constriñe a aplicar su Constitución Federal a pesar de las di.lipmicioncs en contrario que 

emanen de leyes ordinarias: para lo cual previamente cfcctuan el ar.álisis de las cuestiones 

<le inconstitucionalitlad que se les planteen. 

Una vez que hemos distinguido con tnd:.i claridad a los sistemas <le control por 

tlrgano jurisdiccional mediante !;:1 vía <le acci1'in y en llt vía <le excepción, debemos establecer 

cuál e~ el sistema que !'e sigue por nuestra Constitución para su defensa. 

En p•lrrafo~ ;11Hcriorc:-. h;.tbíamo~ mcncionallo que nuc~tro país tiene un ~istcnw 

de control jurisdicdonal por vfJ de acciún, Jchido a que, en efecto, la Carta Magna 

establece en su Artículo l(JJ que los tribunales de 1~1 Federación resolverán toda 

controversia que !iC entable por •1ctn.<i de autoridad, en sentido amplio, que violen lus 

garantías individualc~. o alteren el sistema competencia\ existente entre ht Fcc.lcración y los 

estac.los fcdcrnJos, In cual !-.•.; corrohor;.1 1.:on lo prc~ailo en la fracción I c.lcl Artículo 107 

Con~titucional en el sentido de qui! el jui .. :io de amparo ~e !-.Ujetará a lo~ pro<.·cdimicntos y 

formas del orden jurídico que determine t1 ley, ~iguiéndosc siempre a in~wncia e.le parte 

agraviada. 
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Pero la cuestion no es tan clara como parece, ya que en el articulo 133 de 

nuestro código político se lee lo siguiente: 

"Esta Constitución, las leyes del Congrc!io Lle la Unión que emanen de ella y 

todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de Ja República, con aprobación del Senado, serán Ja Ley Suprema de Inda Ja 

Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constituci(m, leyes y traiatfos a 

pesar de las disposiciones en contrario que pueda huber en las Constituciones o leyes de los 

Estados". 

El anterior precepto no sólo consigna el principio de supremacía comaitucional, 

sino que ha dado lugar a que se piense que en el mismo 5C contiene un "control difuso", 

"autocontrol", o "control por vía de excepción" de la constitucionalidad de los :u.:tos <le la 

autoridad, puesto que con fun<lamcnto en el prect!pto a que se :ilude, las autoridades 

estatales deben preferir la aplicación <le la Constitución General de la Rcpl1blh:<i sobre la~ 

leyes locales que se le opongan. 

El nrnestro Ignacio Burgoa<57> opina que para ello la ~1utoridad dehc efcctunr 

por modo necesario, una comparación entre la Constitución Federal y la constitución o la 

ley del Estado a que pertenezca, lo cual le Jlcv~1. al preferir la aplicación de aquéU.1, a la 

conclusión t6.cit<I de t¡ue la ley local es inconstiludunal. 

El problema es real, porque Jos Artículos 103 y 107 Constitucionales tienen el 

mismo rango del 133, por lo qut.: ;:¡ !'iimplc vista pudiéramos pcnsnr que tuntn los jueces 

federales como los del orden comUn tkncn a su cargo la defensa de la Constitudón. 

Pero Ja doctrin}:'iH) ha trarn<lo dt.· dar su ju~to alcance a cadu precepto con el fin 

de t¡ue se conserve la armonía tlel orden constituciun;.11; por ello, juristas como el doctor 

(!'
7l_. Cfr. 811,,_'0'1, /gn'1cio. Of'. Cit. PUJ;. IM. 
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Burgoa comienzan por aclarar que en el caso del numeral 133, la autoric.hu.J aplka la Carta 

Magna con preferencia a la ley local, pero no declara por modo expreso su 

inconstitucionalidad, ni se resuelve controvt:r!-iia alguna cuando es la autoridad 

administrativa In que aplica ese control difuso de la Constitución, según sostuvo Gahino 

Fraga cuando era ministro de Ja Suprema Corte de Jw.ticia de la Nación. 

En camhio, los trihunalcs de la Fc<lcración, en ocasión de las controversias a 

que se refiere el Artículo 103 Constitucional, declaran cxpresumcnte que un acto de 

autoridad en sentido amplio, es inconstitucional, como presupuesto necesario para impe<lir 

su aplicación en una situacic'tn concreta donde el quejoso ha sido amparado. 

Pero los juristas ahondan aún mús en el protJlcma, haciendo resaltar lo 

peligroso que resulta para nuestro sistema conslitucional un medio de control difuso o 

nutocontrol de los actos de autoridad; así, verbigracia, el profesor Burgoa Orihucl:t opina 

que la aplic<1ci(111 pr;:íctica Jcl Artículo LB atentaría contra la jerarquía org(micil Je la 

Administración Púhlica y del PoJcr Judicial, puesto que daría lugar a que ciertas 

autoridades, digamos a nivel de Director General, en defensa dt.• la Ley Suprenrn, di:sae<llcn 

algím acuerdo prc..,idcnci<il que comidcrc inconstitucional, o hicn s(ilo esgriman. un pretexto 

de tal naturaleza a fin de efectuar algún acto ilídto.C'i'>) 

Los profc~orcs Ignacio Burgoa i: lgnado Mcjia Guizar, en su obra acerca <lcl 

juicio de garantías y en ~u c:ítcdra de la Unívcr~id;:1d Nacional Autónoma de México, 

respectivamente, opinan que el Artículo 133 se copió del 60. de la Constitución de los 

Estados Unidos de América, que dispone: 

1 ~9 •.~ Co1uidaa111m l{llt' d t:jl·mplo diado c.1 dt• ¡.:iJf•Úh'ft', da1/11 q11c 1111a JinHJcfrí11 a.1/ diftcilmmt1· pvdriu oi:um"r c11 
1w1•5tra ua/idt1tl política. p111'l ni11gti11 Din·i..·tor Gmaal .H' atrncria a dejar 1/1' rnmplir 1111a düposiric'm 
¡m.1i·1·11icnte dt• la mitifh·ada ji¡.;1m1 del I'n·sidmt1· 1h· lu RcpúMica. por mcm1.Hiri1dmw/ q1u• f11aa, so pena de 
r:om:l11irc11 e.re insta11tc su ca"cra po/itit'a. Adomü d tif/lfcJr dd Ej1·niriro, rn 11.111 1k la.J furn/tadt•s 1¡11e /1' º''''hª 
el numero/ S9 dé la ConrtimcirS11, hahda n.•mm"ido al mflalti·mo ·,, f1dilc'. ws1it11.11111do/11 por w1 i11nmdici1mal 
que cumpli1·ri.1 u11 1íT1fet1n. y ello c11 rn1·11ii'111 rk hoh11, p1·1.!ib1tio)t• a1i /11 1:fi1·ucia dd co11twl 1Jif11w 11.' la 
Cvmtit1tció11. 
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"Esta Constitución, las leyes de la Federación que en virtud de ella se 

sancion~ren y to~o~ los tratados celebrados o que se celebraren por 1::1 autoridad Ue los 

Estados Unidos, serán la ley Suprema de la tierra. Los jueces de cada E!ltmJo C!ltaríln sujetos 

a ella sin que obsten las constituciones o leyes de los Estados''. 

El resultado de ello fue la im:ru5.tacián, sin haberlo <Jdvertido el com.tituyente, 

de un-Sistema.de control difuso, incompatible con nuestro sis1enrn de control judici:JJ por vía 

de acción, el cual no se conoce en Norteamérica, ya que ahí se defiende la Com.titución por 

cualquier categoría de jueces en ocasión de la sustancincié>n de procedimientos onfümrios. 

"Solamente en Jos casos en que alguna ley o comtitución conteng<i prcccplos 

manifiesta y no1oriamen1e opuestos a Ja Ley Suprema del p<1fs, lo!<! jueces lle l'<1da Eswdo 

tienen el deber de no aplicarla, adecuando sus fallos a Jos mandamien1os de ésla"_C<.Cl) 

Vista la necesidnd de un medio de control constitucional que preserve l:.1s 

garantías individuales del goherm1do, y el sistema por el cual nuestros constituyentes se 

inclinaron, pasemos a analiz<.ir su proccdcncitt respecto de !ns leyes en nuestro p<.iís. 

En el c<.iso específico de nuestra Comtituciún, la rcUacción <le la primera 

fracción de su Artículo 103 pare~e ser t¡uc nn deja lugar a Uuda.1, rc~pt! ... ·tu a l.i prnl·cUcncia 

del juicio de amparo, que es nucslro medio de comrol jurisdiccional. en co111ra de la~ lcyc~ 

ordinarias y reglamentos. Tal precepto cstahkcc Jitcr;:1Jm~nte: "Los Trihum1lcs de la 

Federación resolvcr{m toda controversia que se suscite: l.~ Por leyes o ac1os de la uuturidad 

que violen las gar:mtías individuales:". 

!V1ás lcuál es Ja interpretaciún que debe darse a este precepto'!, l<.i <¡ué tipo de 

leyes se reforían los constituyentes de JN57 y 1917'!, iprocedc el amparo contra las leyes en 

f60J •• 8111}.'0tJ, f>,,,1acio. Op. Cit. PJ¡.:. 167. 
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sf mismas consideradas, o sólo bajo ciertas condiciones es posible que contra ellas proceda 

el amparo?. 

Las interrogantes que se ha planteado Ja doctrin<t parecen no tener razón de ser, 

dada la claridad del precepto constitucional~ sin embargo, ya desde el siglo pasado los 

eminentes juristas don José María Lozano e Ignacio Vallarta, considcrab:m que el juicio de 

amparo era improcedente contra una ley en lo gcnernl, pues mientras no se aplicara a una 

persona en particular, dchía con.-;idernrse como letra muerta que no causaba perjuicio, y que 

sólo cuando la norma era aplicad;i en un caso concreto, aquélla adquiría existencia real y el 

ofendido podía acudir al amparo, combatiendo la ley por medio del acto de aplicación. He 

aquí las palabras de ambos juristas: 

"Quien pretendiera que Jos trihunalcs declararan en términos generales y sin 

aplicaci6n a un caso especial, Ja inconstitucionalidad de una ley u orden de autoridad: 

menos aún, quien solicitara que se le eximiera de ohcdccerlas antes de que se hubiera 

exigido su curnplimicnlo, aunque fueran notoriamente anticon~titucionalcs, pediría lo que 

Jos tribunales no pueden conceder, pnn¡uc MJS sentencias han de ser en estos juicios t:1lcs, 

según el precepto del artículo 102 de la Constituci<Jn, que se limiten a ~1rnparar y proteger en 

el caso especial sohrc que vcr!'ie el proceso, sin hacer ninguna declaraciún general respecto 

de la ley o acto reclamado!-!. La demanda. pues, que no cite un hecho especial ~ino que pida 

la dcrogaci6n o !-ii4uit:ra Ja 1.fo.pcn:-.a u~ una ley, aunque :.ca incun~titucional, e!'. 

improce<lentc como contraria a aquel precepto. No ba~ta Ja existencia de una ley 

anticonstituciomil que viole una garamía individual. Mh:ntra!'i b. ley no se ejecuta o aplica, 

debe considerarse como letra mucrlí.i, a nadie ofende ni causa perjuicio. La ley adquiere una 

existencia rcul cu:mdn ~e aplica a un caso particular: sólo enlonces hay una pcrwna 

ofendida y ésta tiene el derecho de dcfcnder!'ic contra la aplicaci(ln actual de Ja ley por 

medio del recurso de amparo"l61
'. 

f 611.~ Citado.J por Dury;oa, l},"'ªcio. Op. Cit. Pág. 219. 
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El profesor Ignacio Burgoa considera. hasado en la opini(in de Emilio Rahasa. 

que el rechazo del amparo contra leyes mostrado por Jos juri!-.tas citados se dchill a 141 

supu~ición de que k1 scntcncb que concediera la protccciún fc<lcral cuntri.l un cuerpo 

nornmtivo general y abstracto, implicaba la derogación de éste. Vallarta era enemigo de la 

conccsiém de foculrndcs derogatorias u los jueces: de ahí ~u aversión al amparo contra leyes 

en sí mismas consideradas. 

Durgm1 nos muestra, sin embargo. el error en que se encuentra Vallarta, pues 

confunde la derogación con la inaplicabilidad de la ley a un caso concreto. Por virtud de la 

derogt1ción se deja "sin efecto, sin valor, sin obligatoriedad jurídica general y abstracta una 

disposición legal, acto que, por tanto. también es materialmente legislativo, al igu~1I que la 

ley que implica su materia".{r.:!) 

Como podemos ver, esta facullad pertenece al {1rgano legislativo y no al juez. el 

cual, tlehitlo al principio lk rclutividad tic las ~cntcncias l'Ontcni<lo en lo" :1nículos 102 y 107 

de las Constituciones de 1857 y 1917, rcspcctivamcntc, dicta sus resoluciones amparando y 

protegiendo al individuo exclusivamente en el caso c~pccial sohrc el que verse el proceso, 

sin que los efectos de sus sentencias se extiendan a otro~ casos no sometidos al <irg:mo de 

control: por tanto, la ley mantiene su vigencia y validez respecto de aquellas personas 

comprendidas en sus disposiciones y que no acudieron en demanda de amparn o no 

ohtuvicron la protección federal. 

Si la sentencia tuviera efectos generales u ('rga omne.<i, nos explka el doctor 

Burgoa, se invadiría la esfera del {1rga110 legislativo por el juez, sometiendo al Congreso a la 

revisión continua <le su lahor, lo cual lo cnlm:~iría en un plano <le inferioridad respecto de 

uquél. A"iimismo, el Poder Judicial Federal vería reducida su lahor a la c111isi6n de 

declaraciones de dcrogaci(Jn o abrogación e.l(clusivamcntc. 

1611 •• eu~·oa, J¡:11ario. or. Cit. pá¡:. 220. 
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Además de lo antt>rinr, dehcrnos tener en cuenta que como consecuencia 

política de esa invasión de competencia!-> c:idstiría el descquilihrio entre ambos poderes, a 

consecuencia del enfrentamiento que seguramente se daría entre ambos. 

La tesis de los señores Lozano y Y:..illarta que niega la procedencia del amparo 

contra leyes que no se han aplicado al quejoso mediante un acto concreto, no encontró 

contradictores durante muchos años a decir del maestro Alfonso Noriega, y continuó siendo 

aceptada sin reservas por los trawdistas mexicano~. ha~la que Emilio Raha!<ia se opuso a tan 

estrecha concepción en su ohra El Jujdo Constit11cjonal. Expresa el sci10r Rahasa: 

"La Constitución dice, pues, cxprL"samcntc que cabe el juicio constitucional 

cuando las garantías individuales se violan por una ley o cuando se violan por un acto, y 

repite la misma doble prevención para los casos de invasión jurisdiccional entre la 

Federación y los E~tadns. Para negar que la Con~titudón dice esto, es preciso horrar las 

palabras 'leyes'. Ahora, si se quiere entender que aunque t."l artículo l.ldrnite lll redami.lción 

contra las leyes, esto es ~ó\o cuando se hi.J llegado con ellas a acto~ de ejecuciljn, el juicio no 

se intentaría entonces contra llls leyes, .... ino contra los actos de la autoridad ejecutora, y la 

palabra "leyes" c~taría 1.k 111{1s e impertinentemente empicada y todos los ca~os posibles 

estarían comprcndi<los en la po:1lahra "actm". Ya se ve que t•unhién parn este subterfugio se 

ncccsit:J horrar el \'ocahlo 'leyes'". Y cominú.:i don Emilio Raha.o:.:.i: "En cuanto al artículo 

102 (de la Con . ..ritucit'in de 1857), t:1mhir:11 necesita Ja ~uprc.,iún <le la misma p;.iluhrn parn 

que la intcrprct;:1cii'in restrictiva sea vi:..iblc. Según t!I, la sentencia !<icrá ~it:mprc tal t¡uc sólo 

se ocupe de individuos particularc~. limit:índosc a ampararlo~ y protegerlos en el caso 

e ... pccial sohrc el que verse el procc.,o, sin hacer ninguna <lcdarnci6n gcner:..il respecto a la 

ley o acto que b motivare. Por c~ta última c.xprcsilin el artículo enseña y declara que la 

scntcnda puede ~cr motivada por una ky, indepcmlicntcmcntc de todo ;1cl0 de autoridad. 

E~t•1 prcv1:11ci<·,n 1..:q:i en consonancia con la., del artículo IOI (de la propia Con:-itituciún de 

1857) cuyo scntiUo fija mejor. La ley no pude motivar Ja sentencia sino pon¡uc ha !<!ido la 

materia de juicio. y súlo es materia tic un juicio Ju que es objeto de la acción inlentada. Ac¡{ 
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los dos artículos se integran y enlazan en un cnc•1<lc11amicnto rigurosamente lógico: la ley 

víolaturia origina l;1 ncción; mc<liuntc Ja 01ccil\n contra la ley se entahla y pro~iguc t!I juicio, y 

el juicio resume su materia en 1::1 !iCntcncia t.¡ut:: tiene :il fin por motivo, por asunto, l•1 ley 

violatoria. Y aquí, como en el caso anterior, si se prt![cndc que la expresión final del artículo 

se refiere a la ley que ha llegado ~t producir :1c10s de cjccudún, vuelve a rc!-.lJltar inútilmente 

usada la palabra 'ley\ puesto que la cjecucifm e~ ncct!sariamente un acto <le auioriúad, y 

estaría comprendida en la misma palabra 'acto' t¡uc contiene el prcccpto".lk'l 

El nrncstro Noriega nos <lkc '-JllC el scflor H.aha.-.a con~idcraha además que la 

Constitucíún nunca dche violarse, ni por error ni en forma intencional~ por ello, s.o?-itenía 

que con la sola promulg<1tiún de la ley aniiconstítucional procedía el juicio o la acción de 

umparo. y<1 que cuanto mfls pronto se detuviera la violaciún ¡¡ !.1 Ley Suprema, sus 

consccucnci;:is serían mcnorns, lle lo contrario se generarían varios malc:s tl la sociedad: 

dañu personal, tlescrédito y corrupción de la autoridad que la expide y ~plica, desprestigio 

de la ley misma, menosprecio por cl legi~ladnr y desconfianza y malc!<oWr del pueblo. 

Según Rahasa, cuamln la Constituciún se infringe, todo el régimen se <lc!-.truyc, 

aquélla es <lcsprccfada, ... ustituyémlnl:.1 la fuerza. 

Para evitar tan funestas conscl.'."ucncias, continúa Rah:.t';U, el Poder Ju<lidul óche 

controlar las leyes desde que !'le promulgan, para prevenir ta violudún, pues cllando se 

consuma ésa, el amparo que contrn ella se intente remctfüi el daf10 en una míninm pane. 

El eminente amp~1riqa Ignacio Burgoa expresa por su parte que, ante toúo. 

debe tenerse en cuenta que el fin tic lns medios de t·o1itrol es ~ulq1gtwrdar la Con~titución. 

preservando c1 principio de supremacía jurídica con qul! está investida; tal objetivo no 

podría alcanzarse !li el ampmo fuera improcedente contrn las dh.posicioncs lcg;ilc!". que en sf 

mismas violaran el on.lcn establecido por la Ley Fun<lamcntaL En su concepto, no es 

~-~ft<;_ic!_!!_e __ c1 con~iderar que la preservación se consigue intcntunúo la acción <le ;:unparo en 

163l,. Raluuo, E111ilío. ütui/11 por8t1?,'f111, (1,'111.Jrio. Up. Cit. P;i}:s. 22(Jy 111. 
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contra del acto aplicativo de la ley, pues a menudo ocurre que se expiden leyes que no 

necesitan de un acto- concreto de aplicación para violar la."t garantías imlividualcs 

estahlecida~ en la Constitución, quedando ésta a merced del legislador ordinario. 

Tal sitm1ción no debe darse en un régimen de derecho como el que vivimos, 

pues en él existe una jerarquía normativa cuya cúspide es ocupada por la Ley Fundamental, 

y las autoridades constituídas tienen el deber de 5.upcditarsc a ella. Por tal raz(m, continúa el 

citado jurista, la actividad guhcrnamcntnl debe tener un control y una ~anción para el caso 

de que contraríe las normas supremas; en ese sentido las leyes, que también constituyen un 

acto de autoridad en scnlido :unplio, deben dcr.lararsc inaplicables y carentes de validez en 

el ca.110 particular de que se trate, por los jueces federales, para el CLISO de que no se ajusten 

o ar.Iccucn a la C:1rta Magna. 

El profesor Burgoa, a quien hemos vcni<lo siguicmlo es este aspecto del 

prc~cntc trahajo, sc1iala que~¡ no se permitiera el mn¡rnro contra las leyes, el onJcn jurídico~ 

constitucional ~e ~ulwcrtiría, cayemlo el Estaúo en la dictmlura congresional: aúem:ls, el 

PmJer Judicial se vería re<lucido a la inutilidad y el servilismo, al no tener otro remedio que 

:.icatar sumisamente los mandatos del legislador. 

··1m¡mncr al Poder Judicial la obligación de aplicar una ley in1.:onstitucion;1l, e~ 

declararle inferior ~1! Legislativo, esto es, colocarle bajo su dependencia y violar el principio 

de la scparaci(m",(r .. I) 

Por los motivos que hemos dejado ~1sentou.Jos, tanto Emilio Raha~a como 

Ignacio Burgnu, sosticnen que el amparo es procedente contra las disposiciones legales en sí 

mismas consideradas, refutando así la teoría sustentada por Lozano y Vallarta, quienes 

restringieron indebidamente el alcance protector del amparo, al considerar que tuda 

1641.- /lamilton, A/('jamlro. Citado pnr Burgoa, fJ:111Jciv. Op. Cit. Pág. 22/. 
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demanda de garantías que se intentare contra un ley, debía ser a través del acto aplicntivo 

correspondiente. 

Sin embargo, al considerar don Emilio Rabasa en Jo personal, que el amparo 

procede contra toda ley inconstitucional desde que aquélla Cf promulgmla, sin reservas y sin 

estimación de la clase de consecuencias jurídicas que la ley pued::i tener sobre los aíectudos, 

amplía en forma no menos incorrecta el objetivo del amparo, dcsnaturalizándolo y 

rompiendo con uno de los más caractcrf~ticos principios de todo !-.Ístcnrn de control por 

órgano jurisdiccional, que es el de la cxbtcncia de un agravio personal y concreto. 

El resultado de la aplicaciém de las ideas extremistas de Ralrnsa, es la utilizaciún 

del amparo por parte de los jueces para convertirse en meros revisores de la labor 

legislativa, con facultades francamente derogatorias o ahrog:llorias, Jo cual siempre rcchaz6 

Vallarta; por otra parte, ello causaría afrcnt:1 al Congreso y sobrevendrían conflictos entre 

los poderes estatales, al suprimir~e el control sigiloso que los jueces dchcn de!->plcgar sobre 

los .ictos de las autorid~1dcs. 

El jucio de amparo no debe caer en ninguno de ambos extremos: Ni 

excesivamente restrictivo, como en el pensamiento de Lozano y Vallarta; ni con un objetivo 

demasiado amplio, como propuso Rabasa. Nuestra instituci6n controlmJora debe 

mantenerse "dentro dd cauce que le marca ~u propia csccncia institucional", como 

atinadamente expresa don Ignacio Burgo:i, sin que por ello deje de ser un medio procesal 

para controlar e invalidar las leyes violatorias de la Constitución. 

El profesor Burgoa sostiene que ello se logra mediante la rcafirnrnci6n del 

principio de la existencia del agravio personal, directo y concreto, para lo cual se dchc 

analizar en cada caso la clase tic cfcc.·tos que produce la ley, con el oh jeto de determinar si la 

sola promulgación de aquélla es suficiente para lJUC cause un agravio personal a los sujetos a 
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quienes prCtCnda ~plicarse, pues l~ existencia de tal agrayio o P~rju.icio ~s uno de l~s pilares 

sobre los que se apoya el amparo judicial. 

Los actos .que materialmente se consideran ·¡eyes, por su generalidad y 

abstracción, tienen dos formas de producir sus efectos s~br~·~u ámbito personal de validez, 

a par1ir de que nácen n la vida jurídica: 

a) Efectos de realización mediata. 

b) Efectos de realización inmediata. 

a) Decimos " ... que las consecuencias de una ley se producen mediatamente, 

cuando por su sola expedición no se engendra afectación alguna en l::1s situaciones pr:'.ictic;.1s 

en que opere, sino que se requiere la comisión de un acto aplicativo posterior que imponga 

o haga oh!!ervíJr los mandatos legales. En est::1 hip6tc!'iis, la observancia, el acatamiento de 

una ley, se hacen efectivos medían te un hecho posterior, por lo que su sola promulgación, su 

mera exiMcncia como tal, es inocua para producir efecto alguno en la situaci6n que va a 

afectar, puesto que es indispensable la rcalizaciún de un ~1cto de autoridm.1 posterior, 

conc.·reto, que aplique la normajurí<lica".<h.5) 

Dichas leyc~ "ion conocidas también con d nombre de "hctcroaplicatív.:Lc;;" por la 

doctrina y el furo mcxic~111m. Sohrc el particular, el c..Joctor Carlos Arcllano García expresa 

lo siguiente: ''. .. se consideran leyes 'hctcroaplicativas' aquclhL<; que, por sí sul11s, cuando se 

inicia su vigencia, no afectan la esfera de lo~ gohcrnac..Jm, creando dcherC.!. a !:!U cargo, o 

extinguiendo o transformam.lo sus derechos, sino que es menester la <.1plicaciún de l;1 norma 

jurídica mediante un acto de aplicación po~tcriur. La expresión 'helero', a mancrn de prefijo 

significa 'otro', ello quiere decir que la actu;ilización de los efectos jurídicos de la ley, 

uos1 .• B11f1:00, /griacio. <Jp. CiJ. PóK· 223. 
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requieren que otro sujeto realice actos de aplicación. La ley por sí misma no produce 

efectos jurídicos inmediatos, requiere del acto de aplicación o de ejecución que actualiza los 

efecíosjurfdicos de la normajurídica.".<66) 

b) En cambio "existen leyes que no necesitan de una aplicncic'in posterior para 

producir sus efectos en las situaciones para la.., que están destinadas a operar, sino que su 

sola promulgación y.i implica una evidente obligatoriedad efectiva y actual para las pcrsona.i; 

o categorías de persona.e;; por ellas previstas, a las cuales afectan, por tul motivo, 

inmediatamente. Estas disposiciones legales, que no requieren para la causación de sus 

efectos jurí<licos ningún acto aplic:.Hivo, concreto y po:iterior, se denominan auto·aplictivas, 

por tener en !iÍ mi!-.mas ~u aplicación práctica, por engendrar, por el !<IÚ!o hecho de su 

expedición constitucion;il, la con!'iiguicntc afcct:.ición en las esferas, hipt'ltesis y c:.i!'los en cllm. 

comprendidos". <67) 

Y complementa Arcllano García la anterior idea scfrnlando: "La expre!'lión 

'auto', de origen griego, es un elemento compu~itivo que entra en la formacit'in de algunas 

voces españolas con el significado <le 'propio o uno mismo'. De esta manera, cuando 

denominamos 'autoaplicativas' a algunas leyes nos referimos a la circunstancia de que la ley 

produce efectos jurídicos frente a alguno de sus <lcstinatarios, por sí misma, sin requerir un 

acto intermedio de aplicaci6n"(c,.."\) 

Con base en lo anterior ya estamos en condiciones de prccis1..1r lu cla..,e <le leyes 

respecto de las cuales es procedente el juicio de amparo en términos de los Artículos 103 y 

107 Constitucionales, puesto que siendo la existencia del agravio pcr~onal directo, una de 

las características esenciales del amparo a tal grado que faltando aquél no es posible 

intentar éste, es fácil deducir que si kt sola promulgacitín de la ley no afecta [\ ninguna 

<MJ •• Arl'lhmo Garciu, Curios. El luido IÍL' Amparo. EJmm11I l'omía. ,\fll.üu, 19.'12. PJ;;. 565. 

<671
.- 811,,,·oa. Op. Cit. Pá,i:. U.1. 

<MH.- Op. Cit. Pág. 56-1. 
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categoría de personas por los términos en que se ha formulado, y no causa cntont.·cs ningún 

ngravio con su expedici6n, el amparo que ~e intente contra ella scrú improcedente, pues por 

sí sola es incapaz Ue producir perjuicio alguno. !->ÍcnUo necesario que un acto tic autoridad 

concreto y posterior actualice sus supuestos en el caso particular. para afectar a los 

gobernados, quienes deberán por MI parte, ejercitar la acción respectiva contra el acrn 

aplicativo de dicha ley, combatiemJo simultáneamente en ese momento la norma 

inconstitucional. 

En cambio, si la promulgación de un:i ley ordinaria o un reglamento, es 

suficiente para que aquéllos causen por sí mismos algún agravio o perjuicio a Jos 

particulares, sin requerir de un acto aplicativo concn.•to y posterior por pane de la 

autoridad, como es el caso de las leyes autoaplicativas, entonces el juicio de amparo es 

procedente. 

Es pues a las leyes uutoaplicativas, a las que se refieren los numcrnlcs !03 y 107 

de la Carta Magna. qucdum.Jo l:.1s normas heteroaplicativas co1nprcndidas dentro del 

vocablo "actos" que los mismos consignan, por los motivos que la doctrina ha expuc!'ito y que 

hemos dejado asentudos. 

Por su parte, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Naci(m ha 

definido de diver!'ia forma lo que de hemos entender por leyes autoaplic<-1tivas, sin que se siga 

por el Má.1i;imo Trihunul del país un criterio uniforme que nos permita determinar la 

naturaleza dc este tipo de norma!'!. Así, se atiende a !;1 inmediatez en la obligatoriedad de 

sus preceptos; la implicaciún de un principio de cjccuci6n dentro del !<iupuc!<.to legal; la 

fijación en sus disposiciones de las situaciones abstractas en que ya se encuentre 

comprendido el particular para hacer o dejar de hacer; no intervención de autoridad alguna. 

mediante actos concretos y posteriores a la ley, para que ésta obligue al gobernado: 

causudón de perjuicios al particular por el solo mandamiento legal, etc. 
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A continuación, y siguiendo sobre el particular al doctor Alfonso Noriega, 

esquematizaremos la evoluci6n de la jurbprudcncia <le h1 Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en relación con el amparo contrn leyes. que, por tener la misma naturulcza m~Hcrial, 

también debe considerarse referida a los reglamentos. 

PRIMER PERIODO.· La Corte sostiene que para la procedencia del amparo 

contra una ley que se estime inconstitucional, se necesita la existencia de un acto concreto 

de aplicación, siendo improcedente contra la sola expedición o promulgación del cuerpo 

normativo ordinario. 

SEGUNDO PERIODO.· Se adoptan las tesis de José Ma. Lozano, en el sentido 

de que no es necesario que una ley sea perfectamente ejccutad<i parn que proceda contra 

ella el amparo, sino l)Ue hasta un principio de ejecución para que el quejoso intente la 

acción constitucional. 

TERCER PERIODO.· Deb1uo a lo dificil que es detcnnin:ir cuümlo una ley 

comienza a ejecutarse, se sustituye la fórmula del "principio de ejecución" que cstahlccfa );1 

procedencia de la demanda de garantías, por el de la ley que es jnmctljatamcnte ohlj¡•atoria. 

CUARTO PERIODO.· Se estahlece 111 procedencia del amparo contra las leyes 

inconstitucionales que afectan a personas dcterminad:..is sin perder su gcnernlidad, porque 

así aparece con claridad el principio de ejecución. 

QUINTO PERIODO.~ Se su~tituycn la.\ fúrmuloL\ "principio tic cjccucitín" y <le 

ºley inmediatamente obligatoria" que determinaban la procedencia del amparo contra la~ 

normas y se emplean en camhio las de perjuicio rc<1l y ejecución con el solo m:m<lamicnto, 

ya que distinguir entre principio, continuacicín y fin de ejecución sólo producía confusión en 

la práctica. 
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Esta es, textualmente, la jurisprudencia referida que, por otra parte, el profesor 

Noriega sostiene o considera como la más clara dictnda por la Corte; 

"La Suprema Corte ha sentado jurisprudencia en el sentido de que el amparo 

contra una ley es improcedente, a menos que la misma entrañe 'un principio de ejecución', 

según frase consagrada por dicha jurisprudencia, pero inexacta, porque debe decirse que el 

amparo contra la ley procede cuando entrañe perjuicio real o una ejecución con el sólo 

mandamiento, sin distinguir entre principio, continuación y fin de cjccucil'Jn, porque esto 

introduce una confusión en la práctica. El amparo contra una ley procede cuando se 

produce un perjuicio real, por la !o.ola ley en sf'. 

(Seminario Judicial de la fct..lcración.Tomo XXXI, p. 51). 

Respecto a esta cuestión, la doctrina ha formulado diversas teorías a fin de 

estahlcccr cuándo una ley produce sus efectos en forma automática al entrar en vigor. 

Al respecto nos dice 1-léctor Fix Zamuc.lio: "Antonio Carrillo Flores, en el 

artículo 38 de la Ley Org{inica del Poder Judicial de la Federación de 1934, hizo el primer 

intento para rc~olvcr en un terreno verdaderamente científico el prohluma de la 

proccdcnda del amparo contr~1 la." lcyc.~ ... c~tablccicndo que podía rcclam;irsc una ley con 

motivo de su simple expedición, cuando esta (sic) creara, modificara o extinguiera, en 

perjuicio del qucju~o. una situación concreta de dcrecho".«19
) 

El cirn<lo jurbta pasa a continuación a exponer la tcorí1.1 de don ~fariano Azuela, 

seitalandu que en concepto de éste " ... admiten el amparo (sic) desde el momento tic su 

promulgachín, las leyes que causan perjuicio con el imperativo que ellas contienen, y existe 

perjuicio por la soh1 creación, transformación o extinción de situaciones concretas de 

1691 •• Fix Zumu1fio, lit\ /t>r. El Juicio 1fr Amparo. t:dirodal I'omla. Mé.xicu, 1964. Pág. /H3. 
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derccl10s1 y tal eficacia es únicamente inherente a las leyes de individualización 

incondiciomida",C70) 

De acuerdo a este criterio de individualización incomlicionada "hasta examinar 

en cada caso particular, cuándo la concretización de los efectos de una disposici<ín legal 

puede tener lugar, incom.licionada o condicionadamente. 

"L1 comJici6n puede consistir ... en la expedición de un reglamento necesario 

para que la ley adquiera individualiwción, o mediante actos administrntivos o 

jurisdiccionales de aplicación de Ja norma, debiendo tornursc en cuenta que el 

acto-condición de uplicación de una ley, puede consistir tumhién en un 11cchn jurídico como 

suceso independiente a Ja voluntaLI hu muna o hicn un aclo jurídico rcalizac.Jo por el propio 

particular, pues tal nconlccimicnto o tal acto voluntario son los que determinan la 

colocación de una pcrsonn dentro de la hipótesis lcgal".(71) 

El macMro Alfonso Noricg<t opina por su parte: "Cu.indo una ley cn1ra en vigor, 

produce un acto jurídico que afecta a uno o vnrios individuos, en su persona o patrimonio, 

creando, modificando o extinguiendo en su perjuicio una situación jurídica concreta, es 

evidente que éstos se encuentran debidamente legitimados para hacer valer la accWn de 

mnparo y é5ta C5 procedente a todas lucc5. A csrn situación concreta de derecho. es a la que 

se rcforfo Lozano, cuando se refería a 'un principio de ejecución'".<72> 

Don Ignacio Durgoa, retomando y pcrfecciomrndo las ideas de Mariano Azuela, 

elabora su personal teorí:.i, que cqimamos c5 la más clarn y accnada de las que se han 

expuesto. Al respecto expresa lo siguiente: 

1101 •• /dem. 

t7•1 •• /bic/m1. 

f7ll •• Norirga Ca1111i, Alf1m:w. Lrccirmcs de Amparo.Ja Edición. Tomo l. Editorial P1imía. México, 1991. Pá¡:. 155. 
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''Toda disposición legal contiene una situación jurídica abstracta, dentro de Ja 

que establece una cierta regulación o modo de obrar para los sujcws generales en ella 

implicados. Dicho de otra manera, toda normu jurídic;:1 consta de un supuesto y de una 

regulación. 

Por ende, sí la situación concreta se halla comprem..lida dentro de Ja !'lituación 

abstracta involucnu.Ja en la norma. o si el supuc!-lo legal se encuentra realizado en el caso 

particular, de manera automática ;:1! entrar Ja ley en vigor, es <lccir, 'in c¡ue parn constotar 

djcha pdcorndón o correspondencia sea nccco;;ido 1m actp djsrjnto y poqNior a la nornm 

(imJividualización incondiciomu.la de la tesis Azuela), se estar{¡ en presencia de una 

hip6tcsis de ley auto-::1plicativa o auto-efectiva, siempre que por virtud de la coincidencia 

entre In concreto y lo lcgal-ahstr:ictn se corn.igne una ohligatoricd;:uJpa-Jc para el ln<li\'i<luo 

c1uc sea sujc10 Uc l::i situaci6n particuhir normada ip.so-jure ... 

Por el contrario, si para t¡uc se realice en una espcdl! particular el supuesto 

legal y, consiguientemente, para t¡uc a ella se refiera la regulación rc~pccti\'<i, se rt'qujcrc la 

copstptndón ¡Je los ele01cn1ns <kl mencionado supuesto en el c-1so cqncrcto por ¡1ll'l111 actu 

de munrid;id djyer:io tic la le)', ésla no será de cfec1ividad automática (imJividualización 

condicionada)". (?.l) 

l7ll •• Bur¡:o'!<_ l#!"acio. Op. Cit. !dg.127. 
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3.2. Oportunidad para impugnar Reglamento. 

Hemos visto hasta ahorn cómo la ley, Ja doctrina y la jurisprudencia aceptan en 

forma casi unánime la procedencia del juicio de amparo en contra de las leyes y, en 

consecuencia, ~icndo el reglamento en esencia una norrn;:l o un conjunto de nornut~ 

generales, ahstracws y permanentes, debemos referir toda la anterior cxplic;:1ci6n a los 

ordenamientos que detallan Ja ley ordinnria, para considerar que contra ellos wmbién se 

puede entablar Ja acción de amparo. 

Por tanto, debemos ahora t.lctcrminar Ja oportunidad que la ley reglamentaria 

de los Artículos 103 y 107 Constitucionales concede para acudir ante el ~istcnrn judicial 

federal, que es el facultado para conocer de tales cuestiones, y pedir el amp;:iro y protección 

de la Justicia de la Uni6n en contra <le los reglamentos que violen garnntfas individuales o 

contravengan el régimen federal. 

Nucvmnentc hacemos la uclarnción Je <¡uc en este apartado como en casi todo 

el presente capítulo, nos referiremos indistintamente a leyes y reglamentos, pues 

atendiendo al criterio material de distinción de los actos estatales, en esencia se trata en 

amhos casos de normas generales, abstractas y permanentes. 

Al hnccr el estudio de la oportunidad de impugnar el rcglaml!nto o la ley, 

necesariamente tenemos que hacer referencia a otro vocablo: el de término o plazo; por 

ello pasaremos a continu;:1ciím a su definición doctrimil. 

De acuerdo con Ignacio Burgoa, el término procesal es "un período, un lapso o 

un intervalo dentro del cual se puede y se debe ejercitar una acción o un derecho o realizar 

válidamente cualquier acto procesal ame una autoridad".(7-t) 

(7.aJ •• Bu11:0a, Ignacio. Op. Cil. PJ¡;. 427. 
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Los términos procesales han sido obje.to .ile numerosas clasificaciones, mismas 

que a continuación se_sl.!~·aJan: 

~) Prorrogab1es e imjl_rorrogables. Los primeros son aquellos cuya duración 

puede ampliarse, mientras que en los segundos no cabe esa posibilidad. 

b) Fatales y no fatales. Los términos fatales también se conocen hajo el 

nombre de perentorios o preclusivos. Estos son una especie de los 

términos improrrogables, por lo t¡uc no todo término improrrog.iblc es 

fatal, pero si todo plazo fatal es improrrogable. La diferencia entre 

amhos radica en que la pérdida del derecho que pudo ejercitarse dentro 

de un término fatal que ya transcurrió, opera en forma autom;í.tici.I; en 

cambio, en el caso de los términos no fatales es necesario, ante la 

omisi<ln <le la activid;ul debida por el promovcnte, que una de las partes 

acuse Ja corrc~pondicntc rehcldfa y el órgano judicial declare la pérdida 

del derecho que dcbiú hacerse valer en tiempo por In contrnpartc. 

Dentro del juicio Uc amp¡1ro los términos son fa1•1lcs, ya que no se 

requiere del acuse de rchddía. 

En c1wnto a las anti.::riore~ da:-,ificacionc:-. de los términos en prorrogables e 

improrrogahlcs, a~í como en fo tale~ y no fatales, consi<leramos de sunrn importancia asentar 

las aclaraciones que sobre el particular formula el doctor Juvcntinu V. Castro, quien 

expresa: "Si hicn Burgoa so~tiene que en materia de amparo los términos son únicamente 

improrrogables y fatales, también cxi~tL'l1 términos prorrogables, como el mcncionaUo en la 

fracción IV del articulo 24 de la Ley de Amparo ·que se refiere a la prórroga por razón de 

distancia- y el mencionado en el primer párrafo del articulo 149 de la propia Ley -4uc 

permite prorrog;,ir el tCrmino de cinco día.o;. ha...,ta otros tantos, para que la autoridad 

responsable produzca su informe con ju!'ltificaciún, cuando la importancia del caso lo 

arncrite".<75> 

(7SJ __ (,,Qstro y Caslm, Jun.·11ti11r, v; lt•cám1n tlr (i,mmlfas y Amparo. Editon'al I'omia. Mb:ico, 197.J. Pdg. 433. 
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Así mismo, deben lenersc muy en cuenta las observaciones que el maestro 

Ignacio Burgoa efectúa sobre ciertas prácticas que se verifican en nue~tro medio ju<lici<il. Al 

respecto seilala: " ... por lo que se refiere a algunos términos c.spccífit·os en el juicio de 

amp:.iro, si bien la ley no autoriza su pr(Jrroga. hi práctica la ha sancionado, como sucede 

particularmente con el lapso de tiempo (sic) que se c~tablcce parn la rendición del informe 

previo y del justificado por la autoridad responsable, en (."U.yo ca.o;o ésta. por lo general lo 

remite al juez del conocimiento dc~pués de vencido el término que legalmente se marca 

parn ello, sin que esta cxtemporancidad invalide su rcn<lici6n"<76
) 

e) Prejudici:ilcs y judiciales. Los prejudiciales son los que dispone toda 

persona antes de que se inicie el juicio de garantías, para entablar la 

acción de amparo, a ellos se refieren los numerales del 21 al 23 de la Ley 

de Amparo; en cambio, los términos judiciales son los que se otorgan :1 

las partes en el juicio por la ley pnrn realizar toda clase de actos 

procesales, tales como el ofrecimiento de pruebas, la interposición lk~ 

recursos, cumplimiento de proveídos, etc. A estos últimos se refieren, 

entre otros, lus artículos 24 a 26 de la Ley de Amparo. 

d) El profesor Carlos Arellano García, consigna en su obra sohrc el 

amparo, una clnsifk:1ci6n de los términos en lcgalc~ y judiciales. "Son 

términos legales los que están fijados en la Ley de Ampmo. Son 

términos judiciales los que señala el juzgador con fundamento en Ja ley 

pero que ya están individualizados para alguna de las p~irtes o p:1ra un 

tcrccro"(77) 

l76> •. Bmgoa Orilnu:/a, lgrwcio. Op. Cit. riJ¡:. 420. 

<11•.-Arcllano Garcla, Carlos. Op. Cit. Pág. 6ó7. 
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e) El mismo autor distingue entre términos individu::1lcs y comunes en los 

siguientes términos: "Será irn..lividual aquel scñala<l11 en forma cspcci;;il 

para una de las partes, por ejemplo, el término que la ley sei'l:tla al 

quejoso para interponer ~u demanda de amparo, o el que le marca el 

juzgador para :1clarnr o completar su demanda de amparo, o par:.i exhibir 

una de las copias faltantcs de su demanda. Será común aquel que rige 

para todas las partes, por ejemplo, para anunciar la prueba testimonial 

antes de la audiencia constitucional".(?l'l) 

En vista de los anteriores criterios para clasificar los términos procesales, 

podemos decir que el término para impugnar unn ley o reglamento, ya sea autónomo o 

heterónomo es: 

lmprorrogahle 

Fatal 

Prejudicial 

Legal 

Individual 

El artículo 21 di! la Ley de Amparo contiene la regla general respecto de la 

duración cronológica del término para impugnar los actos de autoridad mediante el juicio 

de garantías: 

t71>_./Jem. 
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1'Artículo 21.. El término para Ja intcrpo~icíón de la demanda de amparo será de 

quince día~. Dicho término se contará dc~dc el <lía siguiente al en que h<..1ya surtido efectos, 

conforme a la ley del acto, Ja notificación ul quejoso de Ja rcsoluci(m o acuerdo que 

reclame;al en que h;.1ya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que se 

hubiere ostentado sabedor de Jos mi~mo~". 

Este es el término que dchc aplicarse p:.ira Ja impugnacicln de la~ leyes 

hetcroaplicativas, ya que Jac; mismas se coml>aicn a través <le ~u primer acto concreto de 

aplicación, y a éste se refiere tal preccp10. 

Sin embargo, esta regla general tiene excepciones, t¡uc se prevén en el artículo 

22 de la Ley, y umt de ellas es precisamente la referente a las leyes autouplicativa.1t1 de las 

cuales se ocupa la primera fracci6n de dicho numcrnl; 

"Artículo 22.- Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior: 1.- Los casos 

en que a partir de la vigencia de una ley, ésta sea rcdamahle en la vía di! amparo, pues 

entonces el término para la intcrposici6n de la dem¡ml.!a será <le trcint¡¡ día.1o". 

Pura saber cuándo entra en vigor una ley, y en consecuencia en que momento 

comienza a correr el término p:.1ra cmlcrczar la acci6n de ;:unparu contra un ordc:namicnto 

ordinario o reglamentario de car~íctl.'r autoaplic:.llivo y federal, dchcrno'.'I <ttcndcr a lo que 

csrnblecc el Código Civil para el Distrito Fcdcr:.tl en materia dr.: fuero común y p~1ra wd;i la 

Repl1blica en materia federal, en sus numerales Jo. y .Jo., los cuales C!llablcccn: 

"Artículo 3o. Las leyes, rcglamenws, circulares o cualesquiera otras 

disposiciones de observancia general, obligan y ~urtcn su~ efectos tres días después de su 

publicación en el Periúdico Oficial. En los lugares distintos del en que se publique el 

Periódico Ofkial, para que las lcyc!', rcgl¡unentos, cte., se reputen publicado~ y sean 
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obligatorios, se necesita que además del pinzo fijado en el párrafo anterior, transcurra un 

día más por cada cuarenta kilómetros de distancia o frncción que exceda de la mitad". 

11Artículo 4o.- Si la ley, reglamento, circular o dispo~ici6n de ob~crv;mcia 

general, fija el díá en que debe -com~-nzar a regir, obliga desde ese díll, con tal de c¡ue su 

publicación haya sido anterior". 

Sin embargo, para las leyes y reglamentos de contenido fiscal federal, existe 

sobre el particular una regla específic~ consignada por el artículo 7o. del Código Fiscal de 

la Federación, el cual dispone que tales normas comienzen a regir en toda la República, 

salvo lo t¡uc cada una de ellas prevea, t.~I decimoquinto día siguiente al lle su puhlicaci6n en 

el "Diario Oficial". 

La mayor duración del término procesal para impugnar un conjunto de normas 

autoaplicativas debe tener una justificaci6n, y el m:icstro Juventino V. Castro trata de 

ofrecérnosla con las siguientes palabras: "Es cntcmlihlc Ja ampliación del término en 

tratándose de leyes uutoaplicativas, que requieren conocimiento, estudio y coon.Jinaciún con 

otras disposiciones legales, y denmstración de afc'c1aciún de intcrc~cs en form~1 inmcdiat~1 

que no requieren tic un acto de ejecución previa. E~tu di~posición existe desde la cxpc<lición 

de la :1ctual Ley de Amparo"_(?'l) 

No ohswntc que J;:1 frncl·i(m 1 del anículo 22 de la Ley tic Amparo concede un 

plazo de 30 días, desde que l;;1 ley autoaplicativa entre en vigor, para impugnarla mediante el 

amparo, las reformas introducidas il la ley reglamentaria de los Artículos 103 y 107 

Constitucionales por Decreto del 30 de diciembre de 1950, puhlic;;1do en el Diario Oficial de 

la Fcdcraci6n del 19 de fehrcro tic 1951, establecieron una segunda oportunid<.id para pedir 

el amparo en contra de una ley o reglamento que por sí mismos causen afccrnciún en la 

esfera jurídica de los gohernados, pudiéndose entablar la acción constitucion<.il no solo 

P'9> __ Castro y Ca'itro, hm•ntüw 1-: Op. Cit. Pá¡:s. -135 y ·H6. 
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dentro del término de 30 dim; mencionado en la frncción 1 del artículo 22 de la Ley de 

Amparo, sino también con mutivn del primer acto de aplicación por parte de cualquier 

autoridad en perjuicio del quejoso, .sin que en este segundo supuesto y dada la no 

reclamación de la ley en sí misma considerada, ."iC cMiml.tra improcedente el juicio de 

amparo. 

"Por ende, sólo cuando el agraviado huhicsc dejado trnnscurrír el término de 

quince dia~ a que alude el artículo 21 de la Ley de Amparo sin promover la acción 

constitucional contra el neto aplicativo stricto scnsu de una ley que estime contraria a la 

Constitución, se configura la causal de improcedencia del amparo respectivo por 

consentimiento tácito".(M) 

Lu opinión del profesor Ignacio Burgoa con relación a C!-ita reforma es que la 

misma "vino en realidad a desplazar el prohlcma de ltt procedencia del ;.unparo contra las 

leyes dcnomimJ.da'\ 'auto-aplicativns o auto-ejecutivas', ostcntfü1dmc como un~l fórmula 

meramente pragmática para eludir la~ espinosas cuestiones que conciernen a la di~tindón 

técnico-jurídica entre normas que por sí mismas prmluccn afectaciones (perjuicios) en las 

esferas individuales y normas que. para ocasionar tales fcnlimcno!-1, requieren un acto 

aplicativo concreto, distinto de ellas mi~mas, y realizado por cualquier .:J.uturi<la<l diícrcntc 

del legislador (autorilladc" judiciales y :u.lministrativas)".(Sl) 

En rclacil)n a e~t:i cue~tiún l¡ue plantea el juicio de amparo en contrn de las 

leyes auto-uplicativas, el tratadista en comento considera que h1 ohligatoricdad pcr se que 

dichos ordenamientos imponen a lu:-. ~ujctos qui.:: en ellos st· cncul·ntran comprcmli<los, 

actúa no sólo ame situaciones concretas coctj,nt.!a~ o anteriores al momento en que Ja ley 

entre en vigor, sino frente a las 4uc se vayan creando durante el tiemp en qu riga. En tal 

virtud, el término de 30 di as que se cswhlccc para reclamar en amparo estas leyes "no debe 

(BO> •• Burgoa, l¡;riacio. Op. Cit. PIÍR. 2.tfJ. 

1111 .• Jdcm. I'á¡:t. 230y 231. 



107 

solamente empezar a ~orrer a partir de la fecha en que entre en vigor (la ley), sino también 

desde que C't particular se coloque hajo los supuesto ahstractos de sus disposiciones".CRZ) 

Tal teoría se ba.<;a en que lt1 ley es un acto de autoridad eminentemente 

continuo, independiente de los actos que concurren en su fornrnciún y vigencia 

constitucionales, los que, además, se consuman en forma irrcparahlc. Desde ese punto de 

vista considera el doctor Burgoa que no debe atenderse únicamente a aqucllw; situaciones 

particulares que queden inmcdü1t;:1 o autom(1tic:.1mcntc comprendida:-, dentro de los 

supuestos de la norma al entrar ésta en vigor, sino también a las que en número ilimitado se 

encuentren rcgulmlas dentro de las hipútcsis lcgalc~ durante la vigencia del onlcnamicnto 

de que se trate. aunque hay:m tram.currido 30 llías a partir de la entrada en vigor lle la ley 

para cnlahlar la demand:1 de a111p;1ro, !-.icndo un cofül vcnladcramcnte típico el de las 

personas moralc~ que nacen a la vida jurídica po~tcriormcnte al término 111enciom1do y se 

ven afcctndas por los supues1os de una ley aut<h1plic:11iva. 

Por su parte, J;1 Suprema Corte <le Ju'.'>ticia de la Nacilin, no comparte la tesis 

ante~ apunto.te.Ju, y en su juri~prudcncia sostiene que las leyes uutth1plicativas !'iólo pueden 

re<:urrir~c en amparo dentro del !érmino de 30 día!'i contados a partir del momento en que 

entren en vigor, por quienes t¡ucden auto111{11ica1111.:111e comprendidos dentro de sus 

supue:-.tu al momento de ~u promulg;1ciún, y que 1:1~ pcr:-.ona:-. que pnr actos propios se 

colm¡ucn c.Jcntro <lc h.1 mencionada hipútt.•si" legal, con postcriorid;1d al transcur~o del 

rcfcritlo término Lle 311 días, '.'-úlo cstún lcgitimad;Lo; para objetar la constitucionalid;1d de la 

ley en cucsti<in a partir del momento en que las autoridades ejecutoras correspondientes 

realicen el primer acto concreto dc aplicaciún de dicho ordenamiento en relación con 

ella.'!;t~L\) lo ctwl en opinif·rn del citado juri.'!la, dcs\Útú:.i la naturaleza de los ordenamientos 

auto-aplicativos, siendo equiparm.los a los hctero-aplicativos para efectos del juicio de 

amp;:1ro. 

112 '.-Jbidcm. Págs. 227y 228. 

llll .. Cfr. Apbrdin.' /975, ToiJ 61, Pfi•tw. (Tt·~i:r 65 del Ap1'11diu J9&5J, citada por el 1mtor c11 commto. 
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El doctor Jléctor Fix·Zamudio, en un conjunto de estmlios y ensayos jurídicos 

en torno al amparo, y que dieron origen a su obra sobre la materii.I, realiza a ~u vez um1 

crítica. que consideramos muy certera, a la dohle oportunidad para impugnar las leyes 

auto·aplicativas, establecida a partir· de las reformas de febrero de 1951 a la ley 

reglamentaria de de los Artículos lll3 y 107 Constitucionales. 

El distinguido investigador de nuestra Univcrsiú;uJ Nacional hace la 

observación de que en todo caso. con independencia de que se trate de una h:y :rnto o 

hctcro·aplicativa, "e~ el primer acto de aplicaci<Jn el que c;in·c de ha~c para determinar la 

preclusicín de la prctcnsilln constituciom1l",l14) por lo que en el ca~o <le los onlcnamicntos 

de efectividad autom6tica "resulta ocioso el <livcr~o término. que no puede comi<lcr:.usc 

preclusivo, <le treinta día~, que c~tablccc el artículo 22, fracciún (,y que empieza a correr a 

partir de la entrada en \'igor del on.lcnamiento impugn:.1<lo"185J. En vinud de lo anterior, el 

doctor Fix·Zamudio propone lo ~iguicnte: "E~tc precepto (el contenido en Ja fracción 1 del 

:iludiJ11 numer;1l :!:! <lchc dc .... ap;1rcl't:r y <lcjar . ..,t: en libcnad a loo,; ohli,¡;~1dos, para promover el 

amparo. ~i la ley afecta !>U.., inkrc'ic~ jurídico .... Jc:-.dc el mmncnlO de !<>U entrada en vigor, 

h;1sta los quince día~ ~iguicnte~ al primer acto Je aplicadlin, porque c~te siqcnrn flexible 

termin<.iría para ~icmprc con h1.., dificult:.1<les que ~e prc~cntan en la pr;íctica par<J determinar 

la oportunidad para promover la rcdamaciún con,titucinnal. e inclthivc rc:-.ultarü.1 henCfico 

para ;1yuL"lla .... pi:r,ona-.. que con po ... tcrioriJ;1<l ol 1C.:r111i110 ~ci'wla<l11 por el cit:.iJu artículo 22, 

frl!cci1'111 l. rc,uit:.iran ;.1fcct<H..la" por el ordcnamie111n relativo, con anterioridad a !'!U 

.iplic::tciún. y que actualmente tienen que cspcr;u Uic.·ha aplicaciún o provocar la 111i~ma".(H1i) 

Comi<lcramos que Ja propo!<iición Ud <lcH.'tor Fix-Zarnudio re~ohcría <le una 

forma más sc-ncill<J la cucstii'ln apuntada por el doctor Burgoa. ya que Je derogarse el 

!"'4 1 •• Op. Ot. Pd.i:. /li.'í . 

. 1 ~61.-lbid,·m. 
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término cnntemplal.lo por Ja fr~1cci1;11 1 <lcl aniculo ::!2 de la Ley de Amparo y de c~tahlccer 

un plazo holgado de impugm1ciün de las lr.!ycs o reglamento~ auto-;1pliGHivos que se 

opongun o \'Íolen alguna g¡:irantfa individual, pcrmiticmlo cntal)l<1r la acdt'111 e.Je amparo 

desde que la norma entra en vigor, ha~t;:i que !-C re•11icc el primer :1cto l'Olll'rcto :iplk:ttivo en 

rclaci<ln con ella, quedarían comprcrn.Ji<la~ a la vez. aquella~ situacionc\ particulart:-~ yue !-iC 

vieran automáticamt:nlc afcct;Hla-. con la cntr:u.fa en vigor de la nnrma. por hahcr~c dado en 

forma preexistcnrc o coetánea a C\C evento, y rnmhién las diversa ... que ~e (.'olocaran bajo lm 

supuestos de la ley auto-;:1plicativa en forma po~tcrior a su entrada en vigor y duranlt.' todo el 

tiempo que rija. mientras no sc<.1 dcrogad11, siempre) cuando no se ncl.'da dd término de: IS 

días, contados a p:inir del primer ::1c!O <le: <iplicaci(111 de: Jo.-. or<lcnamicntm de qw: ~e tr111c. 

l\~í mi!'imo, creernm que wda norma qut: regule lu oportunidad p;.ira impugm1r 

alguna ley o acto de autoridad, se llehc encontrar dentro del c::1pítulu corrc!>ipontlicntc de 

nuestra Ley de Amp;.1ro, por lo que, imlcpendicn1cmen1c de que se crh.talizara en algún 

período de sesiones del Congreso de la Uniún la hcnéfic::i rcform;.i que propone el doclOr 

Fix-Zamudio, o con el !'ibtcma aclllotl de Ja ley, dchc ~uprimirse el segundo pürrafo de la 

fracción XII del artículo 73 e.Je la ley reguladora del juicio dt: g::m1ntía..,, lmfo vez que dicho 

precepto corresponde al capítulo de improcedencias del amp::1ro. dchicnc.Jo a!'icnt.ir ... c el 

término que en él se con!<.ign.i, en el c;.1pí1ulo referente a los tCrmino.'\ para cnt::1hlar la 

demamJa <lc umparo, concn:tamenle en la fracción 1 del numeral 22, el cu~I dchc 

reformarse prnfundJmcntc, no ~úlo en el ~cntido apuntado, sino como proponl!' el doctor 

Fix-Zamudio, a fin e.le !>iupcrar el e~trccho criterio de !;1 Suprema Cnnc de Ju~ticia en la tesis 

jurispruc.lcncial que !<.e ha cit;..iJo. 

Por otra parte. dchcmo~ mcncionar que en el ai10 <le 19'17, ~e mJicionú con un 

tercer p;írrafo a la fracci1in XII c.Jcl artículo 7J de la Ley de Amparo, di ... poni.¿mJo~c que: ante 

el primer acto concreto <le aplkaciún de una ley (o reglamento). el agravi;u.Jo podía opwr 

por interponer la respectiva <lenrnnd•1 de amparo contra tal acto y la ley. c.Jcnlro dc:I término 

de 15 e.lías conwdo a p~1.r1ir <lcl día siguienlc al en 4ue si: hubiere notific•ulo el proveído de la 
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autoridad, o bien prn.Ha interponer el recurso o medio de defensa legal que la propia ley 

previera a fin de modificar, revocar o nulificar el corrc$pondicnte acto de aplicación. 

En esta última hipótesis, el :1gr~1vi•H.10 llchía esperar, como consecuencia del 

principio de dcfinitividad del acto reclamado, que !<le dictara la última resolución del 

procedimiento impugnativo ordinario, Juego de lo cual sería procedente que intentase el 

amparo contra el ordenamiento legal a través de dicho acto, dentro <le! término de quince 

días, a fin de no con.o;;cnlir Ja ley d~ que se trate; el maestro Burgoa nos hace notar que la 

acción constitucional prnccúe aunque en el recurso no se haya expresado razones de 

inconstitucionalidad de Ja ley, sino sólo de ílcgalidmJ del acto recurrido. 

Asimismo la Suprema Corte de Justicia de la Naci(m ha reconocido los 

diferentes momentos con que el quejoso cuenta para impugnar una ley en amparo, a través 

de la siguiente ejecutoria: 

AMPARO CONTRA LEYES, TERMINO PARA INTERPONER LA 

DEMANDA DE.- En el !'>istcma actual de la Ley <le Amparo los distintos términos para 

impugrrnr urrn ley que ~e e~timc incon~titucional son: dentro de los treinta días siguientes al 

en que entre en vigor (artículo~~ frncción 1), <lcntro de los quince dfus a partir del primer 

acto de aplicación (arLículo 21 ), o de los quince df:L<:i siguientes a la fecha en que se notifico 

la rc!'lolución <lt::l rccurrn ordinario, si se éste agotó previamente :1 la interposición del 

amparo (artículo 7.1, fracci6n XII, tercer párrafo). 

(Amparo en rcvisiún TV78.- "Mezquital del Oro <le Occidente". S.A. 22 de 

agosto de 1978.- Ummimidad de 16 votos de los señores Ministros López Aparicio, 

Francisco Rodríguez. Cuevas M .• Castellanos Tcn:1, Langle Martínez, Abitia A., Lozano 

Ramírez, Rocha Cordero, Rcholledo F., l!i:írritu, González Martínez, Salmodn de Tamayo, 

Del Río Rodríguez, Calleja García, Mom..lragún Guerra y Presidente Téllez Cruces. 
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Ponente: Salvador Mondragón Guerra. Secretario: Francisco M. Ramírez. Informe de 

Labores de la H. Suprema Corte correspondiente al llfiO <le 1978. Tomo I. Pág. 314). 

Debemos hacer también mención al caso en que mediante scmcnci~1s dcfinitivm. 

o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio se apliquen leyes o reglamentos, autónomos 

o heterónomos, que sean violntorios de garantías o contrnvcntorcs del régimen federal, sin 

que el agraviado haya sido leg<1lmcnte citado al juicio respectivo: se contará, de acuerdo con 

la fracción 111 del artículo 22 de la Ley de Amparo, con un término de 90 días parn intentar 

la acción constitucional, si el quejoso reside fuera del lugar del juicio, pero dentro del país, y 

de 180 días si reside fuera de la República Mexicana. Dichos plazos se cuentan desde el día 

siguiente al en que se tenga conocimiento de la sentencia; y sólo que el agravindo vuelva al 

lugar del juicio, se aplicará la regla general colllcnida l'n el artículo 21. 
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J_l, lnterésjurídico. 

Hahienc.lo cstahlccido ya que el juicio de amparo procede en contra <le 

ordenamientos normativos contenidos en leyes o reglnmcntos en sí mismos considerados, 

intlepcndicntcmcntc de algún acto concreto de aplicación; y luego de sefialar los diversos 

términos que la Ley de Amparo concede pnrn entablar v.:'ilidamcntc la acción constitucional 

en contra de ellos, pasaremos a continuación a abrir las puertas del proceso constitucional 

de garantías, para después esquematizarlo en forma !<.omcra y en su oportunidad, tratar lo 

referente al interés jurídico dentro del amparo rnntrn los reglamento:-;. 

Dentro del presente traln1jo nos hemos referido ya a la acción de amparo, éste 

es el elemento que hecha a andar el juicio <le garantías y que la doctrina reconoce como una 

especie del derecho púhlico subjetivo de petición, contenido en el Artículo Ro. 

Constitucional, y previsto específicamente p<ir nuestra nrnteria en los numerales 17 y 103 de 

la Ley Suprema; diclms preceptos establecen: 

"Artículo 80 .. - Los funcionarios y empleados públicos rcspetar{m el ejercicio del 

derecho de pcticiún. siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podr(m hacer uso de ese derecho los ciuúa1..bnos 

de la República. 

"A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se 

haya dirigido, la cual tiene nhligaci6n de hacerlo conocer en hrcve término al peticionario". 

"Artículo 17.- Nadie puede ser :1prisionado por deudas de carácter puramente 

civil. Ninguna persona podrá lmcersc justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 

reclamar su derecho. Los tribunales estarán expeditos para administrar justicia en los plazos 

y términos que fije la ley; su servicio será gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas 

las costas judiciales". 
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"Articulo 103.- Los tribunales de Ja Federación resolverán toda controversia que 

1.- Por leyes o netos de la autoridad que viole !ns garantfns individuales. 

11.- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la 

soberanfa de los Estados; 

111.- Por leyes o actos de las autorillades de éstos que invadan la c~fcra de la 

autoridad federal." 

Uno de los temas Ucl Derecho Procesal sohrc los que müs se ha dchutic.Jo es el 

referente a la acción; nosotros nos limitaremos, dada la naturaleza de este estudio, a realizar 

algunas consideraciones sohrc Ja acción que se ejercita en materia e.Je amparo, siguiendo 

sobre el particul:.ir las cnscfrnnzas <lcl maestro Carlos Arcllano García, quien consideramos 

que sustenta uno de los puntos de vist:.1 m:.ís claros y concretos sohrc la cuestión que nos 

ocupa. 

El profesor Arcllano García define la acción de amparo corno " ... el derecho 

subjetivo de una pcr~ona física o moral, en su cardctcr de gobernada, parn acudir ante el 

Poder Judicial <le la Fcdcracit'm u órganos con competencia auxiliar, a exigir el desempeño 

de la funcic'Jn jurist.liccion.il, para ohtcncr la tutela de una garantíu individual o de un 

derecho derivmlo de la dbtribudlin lfo facultades entre Federación y Estados, 

presuntamente violados por una autoridad c~tatal rc~ponsahlc"(H7>. 

El citado jurista expone que los elementos de la acción de amparo son: 

cim •• An:llann Garda, Car/os. El luido dt• Amparo. Eclitodal Pomía. México, /9S2. Póg. JS1. 
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1.- Sujetos 

11.- Objeto 

111.- Causa. 

1.- Sujetos: Dentro de este elemento el profesor Are11ano considera al actor o 

quejoso, al órgano jurisdiccional y al demandado o autoridad responsable: 

1) El actor es, en el juicio de garnntías, el titular de la acción de amparo: 

trmlicionalmcnte se le conoce en el foro, Ja jurisprudencia, la 1egislaci6n y la doctrina con el 

nombre de quejoso o agraviado. Este sujeto es quien acude antL el juez o tribunal "a 

reclamar la prestación de la funci6n jurisdiccional, mediante el l!jcrcicio de la acción de 

ampllm, en una dcmamfa, con la prctcnsiún de obtener una restitución de su garantía 

individu~ll o de ~u <lcrccho a la distrihución competcndal entre Fcdcrnción y E!itados, 

presuntamente violados"(&"i). 

2) El segundo sujeto está representado por el llrgano jurisdiccional, que bien 

pueden ser los tribunales federales, o lo~ que actúan con competencia auxiliar n 

concurrente. 

La autoridad judicial dcbcra " ... Lkcir el derecho, en cl 1'cntido <le determinar si 

se concede, o niega, o sobresee el amparo, después de examinar los hechos aducidos por las 

partes y las prueba aportadas por cllas"(R9). 

<"'>,. Op. Cit. Pág. 3.'U. 

119'.·ltlenr. 
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3) El demandado y destin.itario último de la acción de amparo, es la autoridad o 

autoridades rcspon:-ahlcs, las cuales quedan vinculadas a la relación procesal por el sólo 

ejercicio de la acción, y soportan cargas y deberes en juicio, sin que importe que finalmente 

el amparo se sobresea o se niegue: pero en caso de que se otorgue, <lebcrtln cumplir 

adcmá.o;,, con el fondo del negocio y en <J.Catamicnto de sentencia " ... rc!'ltituir al t¡uejoso e;::n el 

goce de la garantía individual violada o en el goce de su derecho <lcrivm.lo de la dbtribución 

compctench1l entre Federación y Estados"<90>. 

4) Consideramos que el Ministerio Público Federal constituye un cuarto sujeto 

de la acción, t¡ue deviene destinatario indirecto y eventual de aquélla (puesto que si así lo 

considera prut.lcntc no int~rvicnc), y que al igual que la autoridad responsable y el tercero 

perjudicado soporta cargas y deberes procesales, por virtud de la relacicln procesal en que se 

desenvuelve. 

11.- Objeto: Dos objetos se perciben en la acción de amparo: el mediato y el 

inmediato. 

1) El ohjeto inmediato de la acci6n de amparo es, según el pensamiento del 

profesor Arcllano, provocar el ejercicio de la funci(in jurisdiccionnl; y debemos considerar 

que ello comprende desde que se dicta el primer auto t.le admisicln, dcscchamicnto o 

acl<J.rnci<ín de la demanda de garantías, hasta que se rcsuclv;:1 la controversia constitucional1 

concediendo, negando o sohrcst.::ycn<lo el amparo. 

2) "Será objeto mediato <le la acción de nmparn ajustar a l;:i autorid;:i<l 

responsable ... a la conducta pretendida por el actor, es decir, el respeto a la garantía 

individual o el acatamiento a sus derechos derivados de la distribución compctcncial entre 

Fc;t._le_r;.1ciún y Esta<los"<
111 >. 

1901.-Jbirlcm. 
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111.~ Causa: Se presentan dos causas del ejercicio de la acción de amparo: 

1) "La primera causa está integrada por el presunto derecho derivado de la 

distribución competencial entre Federación y Estados de la República o derivado de una 

garantía individual''(92l_ 

El derecho es presunto porque el quejoso manifiesta tenerlo, pero en el período 

probatorio del juicio debe aportar los elementos que dcmue~tren !tU cxbtcncia. 

2) "La segunda causa está intcgrnda por la presunta violación ::1 ese presunto 

derecho que el actor pretende tener"<"-')· Probado el derecho material, es preciso que a lo 

largo del juicio se demuestre plenamente MI presunta violación por un (irgano del Estado 

para que prospere la prctcn~iión intentada por el quejoso. 

Carnctcrísticas de la acción de amparo.~ De acuerdo al doctor Arellano G~rcía, 

la acción de amparo !-iC caracteriza por lo siguiente: 

B) Es temporal; 

C) Es autónomo; 

D) Es judicial; 

E) Es constitucional; y 

t9n .. /tkm. 

t9Jl_./bidem. 
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F) Es restitutivo. 

A) Es personal.- Lo cual significa que el quejoso o <igraviado es el titul;u de la 

acción de amparo, y no puede transmitir sus Ucrcchos a dicha ;:1cciún. Así se desprende del 

Artículo 107 Constitucional en su fracción I, c.!I cual c~tahlecc que el amparo !-IC seguirá a 

instancia de parte agra\•iad<.1: también se Ucriv•1 esta característica de la segunda fracción del 

numeral 107 de la Carta Magna, donde se scf1ala que la sentencia de amparo !le ocupará 

solo de im..lividuos particulares, sin hacer una dcclaraci6n general. La cm1liú<1d de que 

hablamos se corrohora con el contenido tkl artículo 4n. de la Ley de Amp;1ro. el cual 

manda: "El juicio de amparo únicamente puede promover!o.c por la parte a quien perjudique 

el acto o la ley que se red:ima ... " 

B) Es temporal.- El quejoso est:.í sujeto a un término o plazo dentro del cual 

puede ejercer válidamente la üccilm de amparo contra una ley o acto de :mtoridaU que le 

afecte, en aras del principio de seguridad jurídica; sólo en Jos ca~os tic excepciún la Ley de 

Amparo contempla una mayor temporalidad. 

En el caso específico de la acciún de amparo 4uc se imcnta en contra de leyes y 

n:glamentos, nos rcmilimo~ al anterior número Je c~lc capíllllo, en el cual !'-C con .... ign:.in las 

diferentes oportunidades que la Ley Reglamentaria de lo<.; Artículo~ 103 y I07 

Constitucionales consigna para demandar Ja protección Lle Ja Justicia Federal en contra de 

normas auto y hetcro-aplicativas. 

C) Es aut(moma.- El derecho de acci(Jn e~ :mtónomo respecto al derecho 

sustantivo que pretende obtener una tutela jurbdiccional, de acuen1u al pensamiento del 

doctor Arellano García: sin embargo, el profesor Ignacio Burgoa sostiene que: " ... la acción 

de amparo, como cualquiera otra acción c~pccífica, no tiene autonomía lógica o intelectiva, 

pues al ejercitarse, según lo hemos rci1cr~n.lamcntc a!-.cvcr:u.lo, el gobcrn:ido siempre invoca 

su causa remota (la rclaciún su~tantiva de carüctcr constitucional a que se ha hecho 
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referencia) y su causa próxima (el acto de autoridad lesivo o reclamado)"<º4l; aunque c'te 

autor opine que la acción de amparo " ... si tiene una autonomía procesal o re<il, puesto que 

se puede entablar sin que verdaderamente exista el acto de autorid::1d que se impugne ... "<95J. 

Por nuestra parte, y si se nos permite tal comparación, opin:unos que entre 

acción y pretensión existe una "simbiosis'\ toda vez que al ejercitarse Ja acci(Jn, eslo es, al 

solicitar al Estado el despliegue de la función pública jurisdiccion<.1!, dchc invocarse la 

transgresión por parte de alguna autoridad, a una garantía individual que goce el gohcrnado 

y cuya reparación reclama (pretensión). Es cierto que el quejoso bien puede carecer Je c~c 

derecho ptíblico subjetivo, o de las pruebas que muestren su posesión o su violación, pero 

sería ah.surdo solicitar al Estadn su intcrvenci6n en una causa, comn juez, si no .!IC invoca al 

menos cicrtí.1 prclensiún. Así mismo, la pretensión úc todo gobernado scrfa inocua de no 

existir el derecho de acudir anle el órgano juri~diccional para solicilar su in1crvcnci6n en 

demanda de justicia. 

Es por ello que decimos que entre prctcnsi(m y acción !-iC úa una cspi:cic de 

"simbiosis", ya que siendo autónonrn un:1 de otra, se necesitan rccíprocamcntl!, sin que por 

ello se confundan en una sola institucil'ln. 

D) Es judicial.- La :1cci6n de <Jmparo es jurislliccional, tanto dcsdc el punto de 

vista material, como del formal. Lo es en el primer a."'pccto en atcnciún a que los órganos 

jurisdiccionales aplican la ley frente a situaciones concretas controvertidas; y lo es por lo 

que hace al segundo aspecto o criterio, por ser los Tribunales de la Fedcrnciún los que 

tienen competencia para resolver los juicios de amparo, conforme a los Artículos IOJ y I07 

Constitucionales. En el juicio de garantías no tiene cabida la intervención de árbitros. 

l
9
·0 •• Op. Cir. PdK. 326. 

1951.-Jdcm. 
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E) Es constitucional.· La procedencia del amparo se encuentrn previst;:1 en la 

Constitución, como un medio de hacer efectivos los derechos del gobernado oponihlt.:s al 

poder público, de ahí deriva esta característica: J lo es además en cuanto a que sus ra.~gos 

distintivos se encuentran determin~1dos en los numerales 103 y 107 Con!'ititucionalcs. 

F) Es restitutiva.· "Conforme lo dispone el artículo 80 de l<i Ley de Amparo, la 

sentencia que conceda el ::imparo tendrá por objeto restituir al quejoso en el pleno goce de 

la garanría individual violada, rcstahleciendo las cosas al estado que gu::trdahan antes de h1 

violación, cuando el acto reclamado es positivo; y cuando es negativo el acto reclamado, el 

efecto del amparo será obligar a la autori<l:..d responsable 3 que obre en el sentido de 

respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma garantía 

exija"(%). 

Luego de haher determinado que los gobernados tiene expedito el derecho de 

acción, a efecto de solicitar el servicio púhlico juri.~dkcional, invocando para ello la 

viol<lción de una garantía individual, con el propósito de que se les restituya en su goce, 

veremos hrevcrncnte los temas relativos a la c:1p;.icid;:1d, legitimación y personalidad del 

quejoso dentro del juicio de amparo, con Jo cual Uuremos por agolado el presente apartat.Jo. 

,fado el propósito de es1:11esis profesional. 

LA CAPACIDAD.- El derecho civil cs1'1hlccc dos tipos de capacidades: la de 

goce y la de ejercicio. La primera consis1c en la aptilud que tiene una persona de ser sujeto 

de derechos y obligaciones~ y ht segunda consiste en la facultad que tiene dicha persona pura 

cumplir y/o hacer valer por sí mismo las ohligacioncs y dercd10s de que es 1i1ular. 

"En el ámbito procesal, la c.1pacidud es la aptitud o faculrnd para comparecer en 

juicio por sí mismo o en representación de otro. La capacidad procesal es, por en<lc, una 

especie de la capacidad t.lc ejercicio in genere. De ahí que, quien sea incapaz para ejercitar 

l'Hil .• Arel/a11n Garcla, Curios. 0¡1. Cit. Págs. JS5 a JH7. 
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por sí mismo sus dcrechos1 no puda comparecer judicialmente sino por conducto de su 

representante legal''(97>, 

La capacidad de ejercicio del quejoso Jentro del juicio de amparo, siempre se 

presume, consignándose en forma expresa en la Ley de Amparo las excepciones a h1 misma, 

y de las cuales deliberadamente no hablaremos, por centrarse este apartado en el tema 

relativo al interés jurídico en eJ amparo en contra dc leyes y reglamentos. 

lA LEGlTIMACION.- "Consiste en demostrar interés jurídico en el jucio".(9S) 

Para chiovenda, es la identidad del "actor con la persona en cuyo favor está la 1cy".{'J')) 

El quejoso cst:uá legitimado activamente, o sea, tcntJr;j interés jurídico en el 

juicio de amparo si es sujeto de In relación de derecho material que contiene toda garnntfa 

individual, cuya titularidad constituye la caw.;a remota de ta acciún. En tanto en cu:.mto una 

persona acredite tener interC~ juri<lico en el juicio úc garantías. pmlrú legitimarse y ser parte 

en él, ya sea como t¡ucjosn, tercero perjudicado, autoridad rc¡.;pun~ablc o Agente del 

Ministerio Público FcJcrnl. 

"Siendo el qucjo~o el sujeto agraviado por cualquier ¡icto tic autoridad 

(especialmente, ¡1grcgamos, un ordenamiento t¡uc detalle la ley nrllinari:l), que estime 

violatorio tJc la Constitucilm y c.spccífic:1mcntc di! sus garantía indivit.lualcs, es ohvio que 

está legitimado activamente para entablar la acción de amparo. Es suficiente el solo agravio 

que úicho acto cause a todo gobcma<lo, para que éste se convierta en quejoso al promover 

el juicio constitucional, pues el mencionado acto se consü.leraprima,focic como lesivo t.lc los 

derechos públicos subjetivos <lcrivaúo~ en favor del agraviado de la relación sustantiva que 

l97l,. 8U'},'Oa, /g11acio. Op. Cir. I'dg 355. 

(
9•t .• Padilla, José R. Sinopsis dt:' Ampam. Srgur1da Rámpll·úó11 de la T~rct:ra EJiciór1. Cárdenas Ediior y 

Distribuidor. Mlrico, 1986. PJK. 190. 

(9'1l,·Citado P<" BU'l:Otl, lgn111'i11. lJp. Cir. Pd~ . .1.'i9. 
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entraña la garantía in~ividua1, relación que es, seb'Ún dijimos, la causa remota de la acción 

de amparo como vínculo jurídico entre aquel y cualquier autoridad del fatado"(tllO)_ 

La legitimación del quejoso en el juicio de garantías, se contempla en el 

numeral 4o. de la Ley de Amparo, mismo que fué reformado por Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación et 5 de enero de 1988, para quedar en los siguientes 

términos. 

"Artículo 4o.- "El juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a 

quien perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se 

reclame ... " 

A continu~1cic'Jn apuntarcmo.'\ los casos de sujetos y entidades que, por carecer 

de un derecho sustantivo, no estún legitimados, o sea, carecen de interés jurídico para 

intentar el juicio di:: amparo cuando rt!sultan agrnvialh1.'\ cnn h1 aplicadún de un rcglumcnto. 

Por ello se obscrvarói que Ja., situucioncs que se consignan cst<ín rcladon3<las 

exclusivamente con la materia administrativa. l111ico campo en que puede :.i.plicarsc un 

reglamento <lel Ejecutivo Fcdcrnl, por el imperativo contenido en el numeral 89, fracción 1, 

de la Constitucl<in, que ordcn:.i. al Pre~;i<l~nte de la República proveer en la esfera 

administrativa a la c\acta observancia de \as kyc!.' cman:ul.:1s del Cu11g:rc~o de la Unión. 

Los primeros cu;1tro ca:-.t1~ han si<lo tomados de la obr;.1 que snhrc el amparo 

escribió el profesor José R. Padila, y para el último se ha consult;;u.lo la clüsic.:1 obra .sobre el 

juicio de garantías del eminente profc:-.or Ignacio Burgoa Orihut:la. 

1.- El Artículo 27 Con."ititucional, que en su fracción XIV disponía, hasta antes 

de ser derogada por Decreto publicado en el Diario Ofici.il de la Fcda.:1cilm el 6 de enero 

de 1992: ºLos propietarios afcct:J<los con resoluciones dot.itorias o restitutorias de ejidos o 

11oo1 __ Bur¡:oa. l¡;1111cio. <Jp. Cil. Pág. 358. 
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aguas, que se hubiesen dictl!do en favor de los puchlos, o que en lo futuro se dictaren, no 

tendrá ningún <lcrccho, ni recurso legal ordin~uio, ni pm.lr~'i promover el juicio de amparo". 

Este precepto se refería a los prnpictarins que se vcfan afectados en porciones de tierras 

mayores de las dimensiones establecidas por la ley para la pequcila propiedad agrkola y 

ganadera en explotación. 

2.~ Otro caso es el previsto en el Artículo 33 Constitucional, por lo que hace a la 

privación de la garantía de audiencia para los extranjeros, quienes en lo general si tienen 

derecho a solicitar el amparo y la protección de la Justicia de la Uniún por la violación de 

tal garantfa, pero en el supuesto de tal norma no pueden plantc:u violaciones al segundo 

p(1rrafo del Artículo 14 Constitucional, de acuerdo al criterio del profesor Padilla. El citado 

precepto dispone en su parte conducente que \os extranjeros " ... Tienen derecho a las 

garantías que otorga el capítulo 1, título primero, <le la prc!'tcntc Constitución; pero el 

Ejecutivo de la Uniún temlrú la facultad exclusiva de hacer ahandonar el territorio nacional, 

inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todu extranjero cuya permanencia juzgue 

inconveniente". 

3.- Por su parte; el artículo 41 constituciom1l. en su párr~lfo séptimo, prccscribc 

lo siguiente: 

"La organizaci(m de las elecciones fcdcrale.°' es una función estatal que se ejerce 

por los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unidn, con la particip;1ción de los partidos 

políticos nacionales y de los ciudadanos ... Esrn función se realizará a trnvés de un organismo 

público dotado e.le personalidad jurídica y p>Hrimonin propios ... " 

Y a continuación se establece en los párrafos décimo y décimo primero dc1 

mismo numeral: 
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"La ley establecerá un sistema de medios de impugnación de los que conocer.in 

e~ órganismo público y un trihunal autónomo, que ~erá órgano jurisdiccion<.1! en mat~ria 

electoraL.". 

" ... Contra sus resoluciones no procederá juicio ni recurso alguno, pero aquéllas 

que se dicten con posterioridad a la jornada electoral scí!o podrán ser revisadas y en su caso 

modificadas pos los Colegios Electorales". 

En cuanto a éstos, el artículo bO constituciom1l, en su primer párrafo, manda: 

" Cada C{nnara calificará a través de un Colegio Electoral la clcgihilillad y la 

conformidad a l;;i. ley de las constancias de mayoría o de asignación proporcional a fin de 

dccrarar, cuando proceda, la validez de la elección de sus miembros". 

Asi mi!'.mo, los p:írrnfos quinto y sexto del mismo artículo, precisan: 

" Las resoluciones del tribunal electoral serán obligatorias y s<ilo pmlrdn $Cr 

modificadas o rcvoc¡1<.Jas por los Colegios Electorales mediante el voto de bs dos terceras 

partes de sus miembros presentes, cuando de su rcvisiún se deduzca que existan viok1ciones 

a las regla~ en materia de adrnbiún y valoración de pruebas y en 1~1 motivación del fallo, o 

cuando éste sea contrario :1 derecho". 

" Las rcsolucionc~ <le los Colegios E\ccturalcs scr:ín definitivas e im1tac:;1hles". 

En consonancia con lo anterior, el artículo 73, fracción VII e.le la Ley de Amparo 

dispone: "El juicio úe amparo es improccdcnk: ... VII. Contra las resoluciones o 

dcclarucioncs de los organismos y autoridades en m:iteria clectornl". 
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4.- El ca5o de los Artículos 110 y 111 de la Constitución que c;tablcccn la 

inawcabilidad de las declaracione.I\ y resoluciones de las Cámara!-. de Diputados y Scn.:dorc::s 

en materia de juicio político por responsabilidad oficial de los altos servidores públL·ns, así 

como por lo que respecta al desafuero de los mismos a efecto de que se p1uccJa 

penalmente contm ellos. 

La Ley de Amparo, en el mismo artículo 73, fracción VIII, prcscrihc: la 

improcedencia del juicio de- amparo contra lw.:¡ rc:-.oluciones o dcdarncione!-i del Congn:~o 

Federal o de las Cámaras que lo constituyen, en In~ ca!'IOS ante!-. apuntados. 

6.- En este caso, es la juri!;;prudcnci~1 de \;1 Sup1cma Corte tk Ju~tid:1 de la 

Nación la que C5tabkcc excepciones a la lcgitimaciün ~1ctiva dd quejoso, pue~ ~¡ trnt:L..,c Je 

serlo una socicd:.u.l extranjera, debe comprolrnr primeramente su cxi~tenda en nuc:.trn ¡wí•-: 

siendo ello indispcnsahk :1 efecto de que se legitimen como qucjo~a.o;. La Corte ~e h:t<.,i.! para 

tal exigencia en que conforme al primer artículo lle nuestra Ley Suprema, es conlliciún p•1rn 

gozar de i<lS garantías individuales la rc:.idcncia de \a!'I persona.., dentro del terri1urio 

nacional. 

LA PEl{SONAUDAD.~ " ... la personalidad en general, como prt>supuc~to 

procesal, cstriha en un:1 situ.:1ci<in o cslado juríUico. reconocido~ por el t"lrg;.\llo lle 

conocimiento, 4uc guarda un individuo o sujeto dentro de un procedimiento o ncgncio 

judicial concreto y determinado y que le permiten dc~plegar acto!'I prnc>!•;aks 

válidamente"(IOt). 

l~ pcr!'iona\idad del quejosos dentro del •Hnparo, se puede nmnifcswr de llos 

maneras: lle modo originario, o Jo que es lo mismo, cuando c . .., el propio actor o ngra\'i;ulo 

quien desempeña por ~í lo~ ac1os procesales a ~u cargo, soliendo dcdrsc en el foro ITil'Xicano 

"por su propio derecho"; o hicn de modo derivado, cuando un tercero, que recibe el nombre 
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de apoderado. mandatario o representante, actúa a nombre y por cuenta del referido 

agraviado, el cual, como vemos, no interviene directamente en juicio. 

Por considerarlo de suma importancia, anotaremos a continuación las diversas 

formas como se acredita la representación o personalidad derivada, del qucjo~o. dentro del 

juicio de garantías: 

a) En primer lugar, de hemos tener presente lo que establece la Ley de Amparo 

en el primer párrafo de su artículo 12, que dispone: "En los ca"ios no previstos por esta ley, la 

personalidad se justificará en el juicio de mnparo en la misma forma que determine la ley 

que rija la materia de la que emane el acto reclamado; y en caso de que clh1 no lo prc\'cnga. 

se estará a lo dispuc"ito pnr el Clu.Jigo Federal de Procedimientos Civile:." (el cm1l, 

aclaramo1:1, es de :1plicaci(m supletoria a Ja Ley de Amparo, conforme :i su artículo :!o.)". 

h) El !'lcgumJo p:írrafo c..lcl nunu.:rnl citado en el inci!lo ;;interior 1..•s1ahki..:1..· otr<.1 

regla, la cual expresa: 'Tunto el :Jgraviado como el tercero perjuJicado podr;ín l'Oll!-.lituir 

apoderado par;;1 que los rcprc!-cntc en el juicio <le .imparo, por medio de l':..;~ri!o r;1tific¡alo 

ante el Juez de Di!-.trito o autoridad que conozca <le t..licho juicio". 

e) La lcrccra rr.:gla e~ <l:: vital importancb, dado q¡ frcr.:ucntc U"P t.'ll t..'I litigio 

con:-.titucional por ~u extraordinaria lihcralida<l; didrn modalidad ~e prevé en el numeral 27, 

segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria di.: los Artículos llH y !07 de Ja Ley Suprema, que 

prescribe: "El agr;.J\'iado y el tcrn:ro perjudicado podrün aururi1:1r p.ar:i oír nntiíicacioncs en 

~u 11nmhre1 a cualquil'r pcr!-.ona con t.:apacidad kgal. La facultad lk ri.:dbir notifil·adoncs 

:1utoriza u b persona Jc~ignad:.i para promovc:r o interponer lo-. rt.:cursm qui.: JJIOl'Cúan, 

ofrecer y rendir la~ pruebas y alegar en las audiencias". 
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Esta representación es más re!'ttringída que las anteriores, pues slilo autoriza a Ja 

persona desigmula para desempeñar los actos proccsalco;; que en la propia norma se indican. 

d) Finalmente, consignarcmo.o;; la original disposición contenida en el artículo 13 

de la Ley de Amparo en materia de representación, que a la letra dice: "Cuando alguno de 

los interesados tenga reconocida su personalidad ante la autoridad responsable, tal 

personalidad será admitida en el juicio de nmparo para todos Jos efecto.e; legales, siempre 

que compruebe tal circunstancia con las constanci~ts respectivas". 
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3.4. Impugnación del re~lamento mediante el Amparo. 

Al intentar la acdon <le nmp;uo, el quejoso <lehe optar en su dctnanda por la via 

en que se sustanciara el juicio constitucional: amparo directo, o bien amparo indirecto; ello 

atem.licndo a la naturaleza del acto que se reclame. 

En el caso que nos ocupa dentro de este trabajo de tesis. hemos de determinar 

la vía dentro de la que se dchc recurrir un reglamento por medio del amparo. Para tal fin, 

acudiremos nuevamente a la distinción que tk las normm:; se ha efectuado en auto;1plicativm; 

y hctcroaplicativ:Li;, y <lcntro de ést•L~ <lehcmo!'. distinguir si el acto de aplicaci6n de la norma 

es un acto ''strictu scnsu", o hicn una sentencia definitiva. 

Por lo que hace a las leyes y reglamentos auto-aplicativos, deben .<.,cr 

impugnados a travcs del amparo indirecto ante juez de di!->trito, pues en el titulo segundo de 

la ley de amparo, llamado "<lcl juicio de amparo ante los juzgados d~I distrito"; capitulo 1 "de 

los actos materia del juicio"; en el articulo 114, fraccion l, recientemente reformado por 

decreto publicado en el diario ofici;1! de l<i fetlcr<iciún el 5 de enero de 1988, se or<li:n~1: "el 

amparo se pedir:l ante el juez de distrito: l. contra leyes fc<lcralcs o locales, tratados 

intcrn<icionalcs, reglamentos expcdido.1. por el Pre!-iidente de Ja República de :u:ucrdo con 1J 

fracción l del mtíc:ulo 89 c..·rnhtitucional, reglamentos <le leyes locales rxpcdido<i por los 

gohcrna<lorc~ di: lo.1. c.1.tadm, u otros reglamento!', decreto' o acuerdos lk oh.1.ervancia 

gene mi, que por su ~0!:1 entrntla en vigor o con motivo del primer acto de aplicaciún, causen 

perjuicios ::il quejoso: 

Pensamos que la reforma cometió el error de incluir en la fracdon 1 <le! artículo 

114 la procedencia del amparo indirecto ante Juez de Distrito cu¡¡ndo ~e impugna la 

inconstitucionalidad de normas hcteroaplicativas (lo cual no hacía d tc.xto anterior), J>UC~to 

que la procedencia de nuestro medio de control en contra de ese tipo de leyes y reglamentos 

se preveía (y se continua previendo, aunque ahora resulta una rcpcticion inutil), en la 
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fraccion 11, primer párrafo, del propio precepto como sigue: "el amparo se pedirá ante el 

Juez de Distrito: ll. contra actos que no provengan de trihunalcs judiciales, administrntivos 

o del trabajo". siendo precisamente en esa frnccion donde se contcmpkm tos actos <le 

autoridai.1 ·~'itrictu sc11su''. aplicativos <le normas de c<iracter genera\. 

La competencia del Juez de Distrito para conocer del amparo promovido en 

contra de reglamento tmto~aplicativo:-., o bien actualizados por lln acto strictu scnsu, se 

corrobora con lo dispUC!'itO por la nueva Ley Orgánica dd Poder Judicial de In fcdcrnción, 

publicada en el Diario Oficial el S de cnt:ro de 1988, l<i cu~1l t..li!>iponc en su artículo 52. 

fracciones 1 y lll quc: "Lus jueces de Distrito en materia administrativa conoccrún: l. De l;1s 

controversias 4ue se su~citcn con motivo <le la aplicación <le la!-. \cyc:.. fct..lcrales, cuando dehc 

decidirse sohre Ju lcgu1ida<l o suhsish.•ncia de un acto de autoridad o de un procedimiento 

seguido por autorido.u..lc!-i ;:1dmi11istrativas; 11. .. .lll. De lo~ juicios de amparo que se 

promueven contra leyes y demús dbposicioncs lle ohscrvancia gcncrnl en materia 

administrntiva, en lo~ tc.!rminus dt! J;,1 Ley Je Amparo;" 

Por otra pmtc, si con!-idcrnmos que una sentencia emanada de un tribunal 

administrativo puede !'iCr también el medio idóneo para aplicar lo.is llisposicioncs contenidas 

en un reglamento hctcrúnomo, si se reclama la inconstitucionalidad de ese reglamento que 

se aplic6 en la sentencia. proccdcr:i el amparo directo ante un Tribunal Colegiado de 

Circ11itu. 

El fundamento de lo antes expresado lo cncontramo~ en el Artículo 107 

Constitucional, que en su fracción V, inciso h), reformado por Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Fel\craci<ln el 10 de agosto de 1987, prescribe: •r-rodas las comrovcrsü1s 

de que hahle el artículo ltl3 se sujetarán ¡l los procedimientos y formas del orden jurídico 

que determine la ley, de acuerdo con las hi1scs siguientes: ... V. El ~11np;1ro contra !-.Cntencias 

definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, sea 4uc la violaciún se corneta 

durante el procedimiento o en l;:i sentencia misma, se promoverá ante el trihum1l colegiado 
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de circuito que corresponda, conforme a la distribución de cornpetcncia'i que estahlczca la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en los casos siguientes: ... b) En materia 

administrativa, cuando se reclamen por particulares sentencias dcfinitiva'i y rc.i;olucioncs 

que pongan fin al juicio dictadas por tribunales administrativos o judick1les, no reparables 

por algún recurso, juicio o medio ordinario de defensa legal;". 

También tlchemos tener a la vista el Título Tercero de la Ley de Amparo, cuya 

denominación cambió debido a las reformas que se le prncticaron en 1988 para quedar asf: 

"De los Juicios c.k Amparo Directo ante los Tribunales Colegiados de Circuito". Dentro de 

tal Título nos interesa el numeral 158, párr:.ifos primero y tercero, también rcforrnallos el 

mismo aiio, en los cuales se manda: "El juicio de amparo directo es competencia del 

Trihun<il Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos cst.iblccidos por bs 

íracdoncs V y VI del artículo 107 constitucion:il, y procede contra !'Cntcncias definitivas o 

laudos y resoluciones que pongan fin :.ti juicio, dkw<lo~ por trihunalcs judiciales, 

admini~trativus o del trnhajo, rc~pccto de los cuales no proceda ningún recurso on.linario 

por el que puedan ser modificado!:. o revocados, ya sea que la violaciún se cometa en ellos o 

que, cometida durante el procedimiento, afoctc a las dt:fcnsas del quejoso, trascendiendo al 

resultado del fallo, y por viol<icioncs <le garatfas cometidas en las propias sentencias, Jaudos 

o rc,.,,olucinnes indicados. 

"Cuando dentro del juicio i;urjan cuestiones, que no sean de imposible 

reparación, sohre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo 

podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, 

laudo u resolución que pongu fin al juicio". 

Sobre este tipo de juicios de amp<tro e~ relevante señ<.1lar que la demanda 

respectiva no puede prc.'icntarsc directamente ante el tribunal colegiado <le circuito, sino 

que debe ser presentada por conducto de Ja autoridad responsable como ordenan los 

articulas 163 y 16~ de la ley de la materia, tamhicn reformados en 1988: 
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"Artículo 163. La demanda de amparo contra una sentencia definitiva, laudo o 

resolución que ponga fin al juicio, dictado por tribunales judiciales, admini~trativos o del 

trahajo, deberá presentarse por conducto de la autoridad responsable que lo emitió. Esta 

tendrá la ohligaci6n de hacer const:ir al pie del escrito de la misnrn, la fecha en que fue 

notificada al quejoso la rcsnluci6n reclamada y la de presentación del escrito, así como Jos 

dfos inhábiles que mediaron entre :.imba..-; fechas; ... ". 

"Artículo 165. La presentación de la dcmam.h.1 en forma directa, ante autoridad 

distint;1 de la rcspnnsahlc, no intcrntmpirá los términos a que se refieren los artículos 2 J y 

22 de esta ley". 

Sobre el p:irticular, la Ley Orgúnica dd Poder Judicial de Ja Fcdcradún t.füpone 

en sus numerales 44, fracción 1, inciso b ), y 45 primer y ;;cgumlo párrafo lo siguiente: 

"Artículo 44. Con las !ii<ilvcdadc_.,, a que se refieren los artículos 1 J, 24, 25, 26 y 27 

de esta ley, son competentes los Tribunales Cokgiados de Circuito parn conocl.!r: l. De los 

juicios de ::tmp•iro directo contra _.,,cntcnci<.1!'. Udini1ivus o de laudo~. o contra resoluciones 

4uc pongan fin al juicio, ¡mr \'iolacionc" rornt:tidas en ellas o tluran1e la secuela del 

procedimiento, cuantln se trate: a) ... ; h) En malcría admini...,trativa, de sentencia!>. o 

resoluciones dictadas por tribunales :..i<lminbtrati\'o_.,, o judici:.ilc!<i, sean locak_.,, o fcdcrnles: ... ". 

"Artículo 45. Los Tribunales Colegiados Espccializ~1<lm: conocerán de la'i 

m.itcrias propias de su cspccializaciún, la cual !'>C rcgir6, en lo aplic•1hlc, por lu dispuc!.to en 

los artículos del 24 al 27 de t!."ta ley (los cuales, se adara, determinan l•1 compl.!lcncia por 

materia de cada una de la~ Salas de la Suprcm:.i Corte tic Justicia de la Nacilin). 

"Los Tribunales Colegiados de Circuito que no tengan jurisdicci(Jn cf;pecial 

conocerán de todos los asuntos a ljUC se refiere el artículo anterior", 
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Una vez que hemos dctcrntin::ulo el tipo de amparo que se debe interponer en 

contra de una ley o reglamento auto o hetcro aplicativos, esto es: directo o uni-instancial, o 

bien indirecto o hi-instancial, pasaremos a realiz~ir un breve esquema del prcceUimicnto a 

seguir, comenzando por los rc4ui~it11s qut.: dehc oh~crvar Ja demanda; para ello hemos 

seleccionado el procedimiento que la ky señala p<ira sustanciar el juicio de amparo 

indirecto ante Juez Je Distrito, pues como se ha desarrollado ampliamente en el primer 

número o apartado de este capítulo, cuamlo se intenta la acción constitucional contra un::i 

ley o reglamento en sí mismos consillcrados, en los casos que scfrnla el Artículo 103 

Constitucional, se está hacicm.Jo referencia a tcllla!t aquellas normas que In doctrina conoce 

con el nomhre de "auto~aplicativas", o sea que no necesitan de un aclo concreto <.le 

aplicacii'tn para afcc1ar la esfera jurídica del quejoso, por el imperativo que contienen en sus 

supuestos. 

La Ley <.le Amparo marca los requisi1os que deben satisfucersc u observarse en 

toda demanda de amparo imlirccto; expresando en su artículo 116, a 13 letra, lo siguiente: 

"La demanda de amparo deberá formul:irsc por escrito, en la que se expresarán: 

"l. El nornhrc y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre; 

"11. El nombre y domicilio del tercero perjudicado (del cual diremos en forma 

muy somer.i, que es quien tiene un interés contrario u opuc!'to a la parte 

quejosa); 

"III. La autoridad o mnoridadcs responsables; el quejoso dehcr:í scfwlar a los 

titulares de los órganos de Estado a los que la ley encomiende su 

promulgaciún, cuando se trate de amparos contra leyes; 



La fracción anterior también fue ohjeto de las recientes reforrm.1s que en enero 

de 1988 se practicaron a la Ley de Amp¡:1ro, y consider•1mos que en cll-;1 se recogen las lc~is 

del doctor Igm1cio Burgoa en relaciún con el ~cñal;1miento del órgano lcgblati\'o como 

autoridad respon.s::1hlc dentro del juicio de amparo 1.'onlra kye~. pues el m!lor ciwdo opina: 

"Si del amparo contra el neto aplicativo Je una ley deben conocer los Jueces Uc Distrito, es 

decir, si contra tal acto procede el juicio tic garnntías indirecto o hi-im.tancial. en la 

demanda respectiva dchen scfwlarsc como autoricfades responsables tanto al éirgtmo 

legislativo como a la autoridm.J que lwyíl emitido el acto de <1plicaciún, rcclam;.índose 

simull:lneamcntc la ley aplicada y el citado acto. Por el conlr.irio, ~¡ conlra el acto Je 

<tplicaciún de un onJcnarnicn10 legal prnccdt~ el amparo direclO o uni-instandal anle la 

Suprema Corte o ante el Tribunal Colegiado de Circuito corrc...,pondicntc, 110 Jehe 

scfüilarsc como auloritlad rcspoll-"<1hk al úrg;mo kgi:.lativo pudié11do.1oc decidir en C-"IC caso 

sobre la inconstitucion:11iUad de la ley aplicJ.Ja mclliante el análisis de los conccphlS de 

violación que sobre este t6pico se hayan formulado en la demanda de garantías 

rcspcc1iva"< 102). 

Pcnsamo .... t¡ue en concordancia con este criterio se reformú l;:i fraccif,n en 

comento del anículu 116 Je J¡¡ Ley de Amparo, y que sigui~nJo los lineamientos dwdo~. el 

legislador con.;;ervó intacta la fracción 111 del numeral lh6 de la Ley, referente a l:t dcmanJa 

de amparo indirct·lo, en la cual se asienta que el quejoso dehc cxpresur en -"ll ocurso inicial: 

"La autoridaJ n autoridades rcspons;:ihlcs ": sin que en este ca~o Ja norma requiera 

señalamienlo exprc!->o del Congreso de Ja ünicJn cc>mn autoridad responsahk'; ello se 

complementa con el y,cgundo púrrafo tic Ja fr;icciún IV del propio articulo J(Jfl Ue la Ley de 

la maleria que manda: "Cuando -"C impugne la ~c-ntcnda ddini1iva, laudo o rcsolucicln que 

huhicrc pueslO fin al juicio por C-"limarsc ínconstitudonal la ley, el trat;.iJo o el reglamento 

aplicado, ello ser<í matcri<1 únicamL~nte del capílulo lk conccpl05 de violacic'111 Uc la 

Uemanda, sin seflal:tr como ~1cto reclamado la ley, el tratado o el rcglamenlo, y Ja 

calificaciün de é-"IC por el trihunal de amparo .se Jwr{t en la parte comiJcr:11iva de la 

S~.!!!_~-~.~ia"~ 
tlll!¡ .-Op. Cit. I'áJ,:\. !39y 2.JO. 
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~1v. La ley o acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso manifestará. 

bajo protesta de decir vcrc.lad, cuáles son los hechos o abstenciones que le 

constan .Y que constituyen antecedentes del acto red amado o fundamentos 

de los conceptos de violaci6n; 

"V. Los preceptos constitucionales que contengan las garantías individuales 

que el quejoso estime violmtas, así como el concepto o conceptos de las 

violaciones. si el amparo se pide l'On fundamento en la fracción l del 

artículo lo. de esta ley; 

"VI. Si el nmp;1ro se promueve con fundamento en la frnccilin 11 del artículo 

to. de esta Ley, deberá precisarse la facultad reservada a los Estados que 

haya sido invadit..la por la autoridad federal, y si el amparo se promueve 

con apoyo en Ja fracción 111 de dicho artículo, se sefial<.1rá el prc<..·cplO de l;1 

Comiti1ución General de la República que conlcnga la facultaJ de Ja 

autoridad fcdcr;.11 qui! haya sido vulncrnda o rl!stringida". 

Consideramos que el m'iclcu de toda dcmamla de ;.11n¡rnro lo com.tituycn los 

conceptos de violación, a los cuales se hace referencia en la fracciún V del ciwdo numeral 

116 <le la Ley de Amparo; en ello~ ~l! dchcrú c.\prc!'lar ante el Juct: de Di!-itritu la piirtc tkl 

acto de autoridad (lato .H'11.m), en este ca.'!o el precepto o preceptos de la ley o reglamento 

en cucstiún, que violen garantí:.1s indivit.hwlcs; la garantía específica que !'!C transgrede; y la~ 

razones por las cuaks la ley es contraventora de tal u cual garantía constitucional. 

A estos conceptos de violaciún, como parte cscnci<tl de la dcmamla de amparo, 

son a los que funr.Jamcntalmcntc se avoca este apartado y en él se trat;:1r{1 de explicar en 

forma muy sencilla las razones por las que un reglamento puede ser inconstitucional, 

partiendo Je varios tipos e.le anomalías susceptibles de presentarse en los ordenamientos 
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que detallan la norma ordinaria: pero previo a lo anterior dejaremos asentados varios 

conceptos propios de la parte dogm::ítica de la Constituci6n. 

Hemos hahlado constantemente de la violación de garantías individuales que 

puede realizar una autoridad mediante la expedición de un rcgl::unento inconstitucional, y 

por ello se hace necesario definir el vocablo "garantía individual" que tanto se menciona por 

los juristas. 

Para elaborar la definición respectiva no hemos hecho m<is que inl.!grnr los 

divcnms elementos que el maestro Ignacio Durgoa(t!H) <listinguc dentro de u1w garantía 

ini.Jividual, la cual sería aquella rclaci{in jurídica de supra a subordinación entre el 

gnhcrnmlo como sujeto activo y el Estado y ~us :rntoridadcs como sujetos pasivos, tll~ la cm1l 

emana un derecho púhlico subjetivo en favor del primero, que con~tituyc una corrcl::uiva 

obligacilm a cargo <le los segundos, consistcnlc en respetar el cons:.ihi<lo derecho y en 

ohserva.r o cumplir la~ condiciones de seguridad jurídica del mismo; previéndose esa 

relación por la Ley Fundamental, la cual es su fuente. 

Trm.licium1lmentc y atendiendo a su contenido, las garantías individuales se 

dividen en: 

Garantías de igualdad; 

Garantías de libertad; 

Garantías de propiedad; y 

Garantías de seguridad jurídica. 

tl<m •• Cfr. Bllfh'Oa Orilmr'la, lgrracio. Las Garantías lr1dfrid11alr~. 2Ja. Edición. Ed. Pomia. MCTico,/99/. Púg. 187. 
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Amén de que un reglamento auto~aplicativo podría en un momento dado, 

resultar violaturio <le cualquiera de los anteriores tipos de garantías, al igual que cualquier 

acto de autoridad lato serw1, nos limitaremos a tratar lo relativo a las violaciones a ta 

gar:mtfa de legalidad, perteneciente al grupo de las garantía'\ de seguridad jurídica, l\UC se 

podrían ocasionar, ya que de lo contrario, hi cxtcn~i6n de los temas que se abordasen 

rebasaría las cuestiones centrales de esta tesis. 

El m<ic:-.tro Ignacio Burgoa, que trata ampliamente calla una de las g:uantías 

individu;.1\cs en su respectiva nhra. nos da una idea sobre la scgurid;1d jurfdic:1, diciendo que 

las garantías correspondientes implican "el conjunto gcncr;.¡\ di! condiciones, requisitos, 

elementos o circunstancia!'> previas a que dchc sujct•lísc una cierta actividad estatal 

m1toritaria parn gcncrnr un;1 afectación vú\ida de diferente índole en la c!.fern del 

gobernado, integrad<1 por el .mmn111m de SU"í derechos suhjctivos"(IO.S). 

t\ diferencia de l:.i dcmás garantí;:L"i individuales, donde las autorid<1<lcs <lel 

Estado nhscrv~m una comlucta ncgutiva consbtentc en respetar, ya !.ca la libertad, la 

igualdad o la propiedad de los gobernados, en esta clase de garantfass el órgano dd Estado 

muestra una cnnducw activa, que se revel::1 en kt sa1isfacción de todos ;iqucllos requisitos 

que son ncce.-.arios para afectar válidamt:ntc d ámbito legal del ciudadano. 

Ll1s garnntías Je seguridad jurídica !.e encuentran en vario!. artículos de la 

Constituci6n Política: 14. 15. 16, 17, 18. 19, 20, 21, 22, 23; a nosotros nos intcrc~a la garnntia 

de legalidad contenida en la primera parte dd numeral 16 de la Ley Suprema, que reza: 

"N<idic puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del proce<limicmu". 

1rn.o •• Bm¡:oa, fp1ucio. Op. Ci1. I'úR· 4Wi. 
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El nnterior precepto es nmplísimo. puc~ por medio de él !'.C protc.:ge a 1cu.Jo el 

orden jurfdicn del Estado mcxic:mo: dcsc.Je un:.1 norm;.1 constitudonal ha~la t.:ualquicr 

precepto reglamcmurio; adem:J.s c!'i titular de dicha g;:irantía cualquier gohcrmulo, y la 

<Jcepción del aclO de molestia aharca Uc~dc un LIClO de mera pcrturhacilin, hasta <14ucl que 

constituye privación de algún hien del gohernado, como lo sería una scntcncfa dcfini1iva. 

La g;uanti<J de legalidad que contiene el artículo de que tr:mmw~. l;.1 

descubrimos en la expresión "fundamcntaci1in y motivación tic la causa legal del 

procedimiento". 

Por fumlamcntución dchc cntcmJcr!-.c h1 invocaciün que toda autoriú;1d dchc 

realizar en sus actos de molestia. de las di~po!<iicionc~ norm:.Hiva ... gc111.•ralc.s y ah·draclas en 

que se base parn emitir el 1..1c10, que <lcher~ín ser los preceptos legales aplicuhlc~; ello debido 

al conoci<lo principio que señala tjuc "l1..1s au1oriúadc.:. ~(Jlo pueden rc;1/inir lo t¡tw la ley lc'i 

permite", lo cual se traduce en fuculta<lcs expresas para que acttíc dliUamcntc un úrgano 

del Estado. 

"La exigencia de fundar lt!galmcntc todo :.icto úc mulc~tia impolll' a las 

autoridades divcr~a~ ohlig: .. u:ionc!i, que ~e mu.Juc:cn en las .i..iguicnics cnndicionc~: 

"l. En que el úrgano del Estado del que tal aclo provcng~1. c~té invc.~tidu con 

facultades expresamente comignadas en la norma jurídica (ley o rcglamt!nlo) p::ira i:mi1irlo; 

"2. En que el propio acto se prevea en diclw norma; 

"3. En que su sentido y :1lcance se ajusten a las disposiciones normativas que lo 

rijan; 
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"4. En que. el ~itado acto .se contenga o derive de un mandam(ento escrito. ·en 

cuyo tc.xto se cx~res~~- Í_~~ ~rec~~(_os ~s-p~cfficos qUe lo llpoye~"·(IÓS) 

~o,r:·,moÜVaci~ii. se debe comprender el señalamiento .de las causas, o 

circunsta-~~i~~ lf'~:-h~~h~·~q~e dan origen al acto según las disposiciones que dCban ser 

aplicables ~l c~c¡o, y a las que deben adecuarse tales motivos. 

Con las anteriores explicaciones es posible determinar los diversos motivos por 

los que un. reglamcnlo autoaplicativo puede devenir violatorio de l<t Constitucil>n. 

a) POR FALTA DE LEY.· Dcs<lc el capítulo nntcrior scfü.1!:111111s ljlll~ de cslc 

vicio adolecen aquello~ reglamentos conoci<lo~ por cierto sector de Ja drn.:trina con el 

nombre de "autünomos", y com.idcramos t¡uc su viol:1dún a la garantí;:1 de lcgalilJad cstriha 

en 1a folla o amencia de fund;:1mcnto legal con que se t.~:.. piden. 

Conviene recordar que v:1rio~ auiorcs com.idcrnn a este tipo tic rcg,la111cnto~ 

imcrtos en la tercera parte del Artículo 21 Comtitucimwl, que mam.1<1: "Compctt.' a la 

autoridad admini..,trativa la :1plicaciú11 tic :.ancionc~ por la~ infracciones de lo!-. rcgl:.1111cnto~ 

gubcrnati\'Cl!i y de policí;1, Ja<; que ünicamentc con~i.,tidn en multa o :1rreqo ha:.la por 

trdnw y sci.., hor.t!<i. 

Como se puede apreciar, la anterior norma con!»titudonal no concede 

facultadc.'I a la au1orid:1d adminbtrativa para expedir reglamentos "aut{momo~" Uc policía y 

hucn gobierno. prc ... cimJiendo de Ja ky ordinaria respectiva. Unic;1menlc se t.'llt.0 l11:111ran 

:1utoriz;:1da!», a l:.t luz de tal fHCCt.'pto. p:1rn imponer la.'! sancione.., a los p:irti<..·ularcs qui.! 

infrinjan los ordc11:1111icntos corre:-.puotlicntcs, de la misma muncra que corrc..,ponLlc a un 

juez imponer lt.J\ penas que previamente determine el úrg;rnu 1t.~!;'.islativo parn lo~ Ucli10~ (¡uc 

el mbrno tipifique. 
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El Ejecutivo carece de base legal para reglamentar dircctnmcnte la 

Constituci(m en materia de policía y huen gobierno; no existe indicio alguno l\UC permita 

siquiera presumir que la intención del constituyente haya sido climlmir en c!'itc caso la 

cxpcdici6n de la ley secundaria: como sostiene el profesor Andrés Scrra Rojas, en ;Hcnci6n 

al prindpio de 1cgalid;1d dchc huhcr una total suhnrdim1ción del reglamento a la ley de 

policía y huen gobierno que se elabore, a fin de no desarticular nuestro si!-tcma jurídico. 

En este CU."iO es evidente la ausencia de una ley ordinari<I que pudiern constituir 

el fundamento de lo!i reglamentos autónomos ~obre policía y buen gobierno, nn pudiendo 

ser ta hase jurídica de su formulacitín el Artículo 21 Con.o;titucional por tas razones antes 

exprc~ada~. Por ello, se viola l'I mandato c..·ontcnido en la primera parte del Artículo 16 

Constitucional cuando se promulga un mdcm1micnto de t::1l naturaleza, pues nu hay norma 

que respalde la actuacilín de la autoridad ndminbtrativa en tal sentido; no cuenta con 

facultad expresa en su favor que le permitiera emitir reglamentos aut(Jnomos con toda 

validca, ni los mismos están previstos en es~\ ni en ninguna otra norma con~titucional. 

Por lo que hace a las leyes que autoriz<H\ la expcdicilm t.k los n .. ·glamentos 

autónomos para que éstos se encarguen de regular las situaciones generales 4uc se les 

señalen, como sucede en el Distrito Federal con la tantas veces mencionada m.:1tai:.i. de 

policía y hucn gobierno, diremos nuevamente que ~emcjantc actitud del lcgl.-.lador ordinario 

no puede darles hase jurídica, y por otra parte implica una indchid¡1 dc\egaciún de 

facultades 1cgislativus en favor de b. uutoridad ejecutiva. sin que se c~lC dentro de los ca~o~ 

de excepción dctcrminadoi;; por \a Ley Suprema, violándose así el principio de separación de 

poderes, que establece el Artículo 49 Constitucional, y actuúndo!\c sin la dchida 

fundamentación legal, que se traduce en flagrante vio\aciún del Artículo lb, primera parte. 

de la Constitución. 

Estimamos que la ucciún de amparo debe intentarse contrn la ley ordinaria, su 

reglamento y, en su caso, contra el acto :.tp\icativo de ambos, por adolecer de los mismos 
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\'idos que se han expresado; lo anterior con el objeto de que el quejoso sea rcstitufdo en la 

sentencia definitiva, en el pleno goce de sus garantías de seguridad jurídica viol::u.la!'. 

b) SI CONTRAVIENE UNA LEY.- Cuando se trate " ... de un reglamento 

Liuto·cjecutivo, que supone Ja prel!xistencia de 1::1 norma u ordenamiento reglamentado 

conforme el artículo 89 constitucional, fracción 1, Ju contravención~ la mencionada g:1rantía 

individual se consuma en ca.-;o de que dicho reglamento viole, por sí mismo, cu:1lquicr 

precepto de la Constituci6n, o revele alguna infracción a la ley que reglamente, ya que toda 

norma reglamentaria no dchc concretarse sino a c~pccificar o detallar h1 dispo . .-.iciún o 

disposiciones lega le~ corrcsp1mdicntcs, ~in rchasar su 3mbito rcguktdor"( l()(i). 

El reglamento heterónomo Uchc re~pcwr la ley ordin<1ria en su letra y espíritu 

al <lernllarla, sin que le sea dahle contravenir o rcba!<iar lo que sus imperativos scf1alan, toda 

vez que el reglamento dchc subordinación a la ley ordinaria al constituir ésta condicitín y 

fuente de su validez: por lo que en caso contrario el ordenamiento reglamcnturio carecería 

Uc ~ustcnto legal y constitucional, al tran!<igrcdirsc el precepto legal pormenorizado en 

forma directa, y en forma indirecta el Artículo 16, primera parle, de Ja Carta Magn<1, lo cuul 

se motivo suficicnlc para que el Jucz<lc Distrito conceda el um¡n1ro y protccciún de la 

Jw~ticia de la Uniún en favor t.lcl quejoso. 

También unotarcmos el Ca!-.o de los reglamentos hetcrouplicativos que violan la 

Constitución, a pesar de 4uc pretendemos circun~cribirnos a las norma~ que causl.ln 

perjuicios a los gobern::u.Jo~ por sí mismas, debido a la relevancia jurídica que representa el 

tema. 

En esta hip6tesis la violaci6n a ll.I ley y a la Constitución de que se h;;ihlú en el 

caso anterior, se producen por el tipo tic ordenamientos a que se hace alusit'>n cuando los 

mismos son aplicudos por la autoridad, siendo lo~ acto..- concreto~ de aplicaciún el medio 

lllk'>).-Bmgna, Ignacio. Op. Cit. Pág UJ.I. 
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que nos permite demandar el amparo en contra de dichos reglamentos; " ... todos tm, actos de 

autoridad que sean aplicativos de normas violatorias de la Constitución o de dispo.i:.icioncs 

reglamentarias que contravengan a la Ley Suprema por infringir con antelación 16gica el 

ordenamiento legal reglamentado, o que se apoyen en las mbma">, deben reputarse 

inobscrvantcf. de la garantía de legalidad, no siendo sino In ocasión necesaria para ltUe, por 

su conducto, se impugne la norma infractora que por ellos haya i:;ido referida a la ~ituación 

concreta del gobernado, pudiendo revelarse espccffic.'.1mcntc en decisiones jurisdiccionales 

o administrntivas'·.< 107) 

e) SI REBASA LO DISPUESTO EN UNA LEY.- En término> gcncralc> 

podemos decir que cuando se rebasa In dispuesto en una ley por algún reglamento, se están 

contraviniendo la.s disposiciones de aquélla, y en vista de la gran similitud entre ;.u11hos tipo~ 

o modalidades de transgresión de la ley, y de la garantía contenida en 1:1 primera parte del 

Artículo 16 Constitucional, por un reglamento, damos por reproducido en este lugar lo que 

se asentó en el anterior inciso del presente apartado, con el fin de evitar repcticionc~ 

innecesarias. 

lntcgrnda la demanda conforme al artículo 116 de la Ley de Amparo, y al no 

encontrar el juez alguna causa de improcedencia, o motivo por el cual se dcha ;ld~1rar, le 

será admitida. 

En el primer auto el juez fijará la fecha en que se vcrificar;:í. la Audiencia 

Constitucional, solicitará a la autoridad o autoridades responsables la rendición de su 

informe justificado y previo, en c~Lo;o de que se hubiere solicit:1do la suspen.o,;ión del acto 

reclamado; así mismo, en el anterior supuesto ordenará la formación del incidente de 

suspensión por duplicado y por cuerda separada. 

uon .• /Jm1. 
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La autoridad responsahle cuenta con veinticuatro horas para rendir MI informe 

previo, y con cinco días, que el juez puede ampliar hasta otros cinco, si considl.!rn <¡uc es 

necesario para la rendición del informe justificm!n; todo ello <lcsdc que se le notifique la 

demanda. Si el informe justificado no c.~ rendido antes de Ja cclehracilin de la audiencia, se 

tendrá por presuntivamente cierta la existencia del acto o actos reclamados. 

El tercero perjudicado deberá expresar lo que a su derecho conviene, a más 

tardar, el dfa y hora de la celebración de la audiencia. 

En la rcfcri1.h.1 Audiencia Constitucional, las partes dchcn ofrecer las prnebas 

que apoyen sus pretensiones, pero tratándose de la testimonial, pericial e inspección, deben 

anunciarse con cinco días h;íhiles de antclaci6n. En el juicio <le amparo no se a<lmilc hi 

prueba confesional. 

La Audiencia Constitucional recibe ese nombre porque en el juicio de garantías 

se determina si el acto rcclama<lo es o no constitucional. Esta diligencia tiene tres fases: 

la.- La primera, <lcnomin:u.la probatoria, que comprende el ofrecimienlu, 

admisi<Ín en su caso y de~ahogo <le probanzas propuestas por las partes. 

2a.- Conocida como período de alegatos. 

3a.· Fase de sentencia, que por regla general no se dicla en ese acto procesal, 

sino <lías o semanas m:h tarde, conforme lo permitan el an:11isis <le las constnncias de autos y 

las labores del juzgado. 

La sentencia puede concc<lcr o negar el amparo solicitado, ó sobreseer en el 

juicio respectivo si el juzgador dcscuhrc alguna causal de improcedencia. 
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Para concluir este tema, hay que mencionar que el quejoso dehc demostrar ante 

el órgano de control constitucional, tanto la existencia de los actos reclamados, c:omo su 

inconstitucionalidad según los conceptos de violaci6n expresados, pues de ello dependerá la 

obtención del amparo y protección de Ja Justkia de la Unión solicitados. 
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3.S. Suplencia de la deficiencia de la queja 

No podemos concluir este trabajo sin ~mtes mencionar somcrnmcntc los 

principio esenciales del amparo, lns cuales se encucntran directamente relacionados con el 

presente apartado, ya que e\lo nos permitirá c:omprender de una mejor manera el 

funcionamiento y alcance jurídicos de nuestro sistema de control. 

Los principios del amparo constituyen sus funtlamcntos; no sólo establecen 

pautas esenciales para la acci6n, el procedimiento y la sentencia del juicio de garantías, sino 

que adcmá-; se rcvchm como el conjunto de características y ventajas que lo distinguen de 

otros medios de control. 

La actual Com.titución de 1917 es la primera de nuestra historia que establece 

dentro de sus preceptos los lineamientos fundamentales del amparo, lo cual otorga a la 

instituciún una mayor solidez. ya que no se encuentra expuesta a sufrir ultcracioncs 

substanciales por parte del legislador ordimirio. 

Principio de instancia de parte. Este principio dcriv;.l de la fracciún l Lid 

nrtículo 107 con~titucional, 3sí como del 4º de la Ley de Amparo y con~istc en que lo~ 

trihunalcs federales nunca prn~igucn de oficio el juicio de garantÍ.'ls, sino que es necesaria la 

iniciativ:J de un gobernado t¡uc estime afectada su esfera jurídic;.¡ por alguna autoridad, 

mediante la violacitin de g:irantías individuales o la ¡1lteracil>n del régimen de competencias 

entre la Fcdcra.ci6n y los Estados. 

Principio dt.• la existencia de agra .. ·io personal y directo.- No hasta que exista un 

particular lcgítim;1111ente interesado en provocar la actividad del órgano jurisdiccional de 

control, sino que es menester que dicho particular haya sufrido un agravio personal y 

directo. 
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Por agravio dche entenderse lm daños y perjuicios sufridos por una persona, o 

sea, cualquier ml!noscaho en sus hicncs, por In que respecta a los primeros, o toda 

afectación en su e~ft!ra jurídica, en lo que toca :1 los segundos. 

Los daños y perjuicios (conccptualizado~ en forma diferente que en el Derecho 

Civil), constituyen el elemento material del agravio; e1 segundo elemento, denominado 

jurklico, hace referencia a la manera en la que la autoridad afecta el ámhito del gobernado, 

y que necesariamente debe ser violanllo J::1s garantías individuales, o alterando el régimen 

de competencias entre la Fedcraci<ln y !ns Estados. 

El agruvio ocasionado debe :-icr pcr~onal ;:1 fin de que origine l:;i procedencia del 

amparo, lo que implica que el amparo súlo puede ser promovido por la persona que teng:1 la 

titularidad de los derechos que estime conculcados y no por 1wdie más. 

Por otra p:irte, la c.xigencia de que el agravio personal sea también directo, 

requiere que la afectación se haya rcaliza<lo anteriormente, se c~té aclualízan<lo en forma 

presente, o que vaya a acaecer <le mancrn inminente, próxima, sin que cumtituyan agravio 

directo las pusihili<l~u.lcs remota~ <le afectación al qucjo~o. 

Principio de la prosccuciúnjudlcal dl'I amparo. El encabezado del artfculo 107 

constitucional dispone: 

11Artfculo 107.-Todas I~ controversias de que habla el artículo 103 se sujct~1r5n 

a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley .. .'' 

L.o anterior significa que el jucio <le amparo se desarrolla en las diversas etapas 

que comprende todo proceso judicial, u sea, demanda, contcstaci{Jn, audiencia de pruebas, 

alegatos y sentencia. 
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A través <le las anteriores fases proccsu.les se origina una verdadera contro\lcrsia 

entre el quejoso y l:.i autoridad rcsponsahlc, en un plano de iguahfad y en forma sigilosa, 

donde cada parte defiende sus po!-icíonc~. a diferencia de lo que ocurre en los sistemas de 

control constitucional por órg<mo político, donde la entidad controladora por sí y ante sí 

realiza un análisis del acto que estima inconstitucional, sin la mnlicncia de la autorid.sd 

emisora o los gobernmlo.s afectados y sin seguir forma predeterminada alguna. 

Principio de rclath·idad de las sentencias de amparo. Este prindpio ."ic contiene 

en el primer ptirrafu de Ja frncción 11 del .irtículn 107 constitucional, de \::1 siguiente manera: 

"La scntcnci;:i será siempre tal, que !<iúlo ~e ocupe de individuos particulares, 

limitándose a amp;mirlos y protegerlo.~ en el caso especial sobre el que vcr!<ic la queja, !<iin 

hacer una dedaraci6n general respecto de la. ley o acto que la motivar!!". 

Dicha fórmula fue implanH11..la por M<iriano Otero, habiendo sido respetada por 

lo~ constituyentes de 1857 y 1917, y constituye una de las car<.1ctCrÍ!>.tic•1s que lm distinguido 

al umparo de otro!! sistemas, y<t 4ue rc!<itringc lo~ efectos de la sentencia de garantías al 

interés particular t¡uc haya !-.olicitado la protccciún de la Justicia Federal respecto de un 

acto o una ley, sin tener cfccto!<i ;;1hsnlu10~. generales, que dentro de un terreno político sólo 

signific~m una agrcsiún para Ja-. autorilladc~ sujetas al úrgano de 1..:untrol, puc;s .1.,ignificarfan 

el fracaso de programas ndminbtrativo~ comph:to:-i que cntorpcccrían la 1.'.lhor de gobierno. 

Es necesario <iclarar que en los con~idcrandos de su sentencia, el juez o tribun<il 

federnl puede perfectamente formular nprcciacionc~ generales lle inconstitucio11<11idnd lle la 

ley o acto materia de la controvcr~i.:1 con!'ltitucional, teniendo eficacia el principio de 

relatividad en los puntos resolutivos del fallo, c..londc contrae sus efectos o cnn.c;ccuencias al 

caso concreto puesto a J;1 estim;.1ciún de la justicia de garantía.i;. 
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Principio de delinith·idad. Este principio consiste en el deber que tiene el 

quejoso de agotar todos los recursos o medios de defensa ordinarios que establezca la ley 

reguladora del acto reclamado, a fin tic que el mismo sea revocado o modificado, en forma 

previa y necesaria antes de instaurar el juicio de garantías. Su fundamento se encuentra en 

el articulo 107 constitucional, fracción IJI, inciso a) y IV, y únicamente ;uhnitc las ~iguicntes 

excepciones: 

a) Si el acto reclamado importa peligro de privación de la vida, 

deporrnción, destierro, pena de mutilación y de infamia, marca, azotes. 

palos, tormento de cualquier especie, multa excesiva, confiscación de 

bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales, a.o;¡( como 

la pena de muerte por delitos políticos (Artículo 73, fraccitln Xlll, 

párrnío 2º de J¡¡ Ley de Amparo). 

b) En el caso de que el acto lesivo lo constituya un auto de formal prisión, 

pues el mismo puede ser directamente violatorio del artículo 19 

constitucional. 

e) Cu:mdo la autoridad viole los artículos 16, 19 y 20 constituciom1les en 

materia penal, al dictar órdenes de ;1prchc11siún u emitir resoluciones 

que nieguen la lihertad hajo fianza. cte. 

d) Si el quejoso no ha sido leg;ilmcnte emplazado a un juicio civil o laboral, 

pues al no lrnher sido oído en juicio, el dcmand;ido n11 cst;iha en 

posibilidad de interponer los recursos ordi1rnrios procedentes contra el 

follo dictado en su perjuicio. 

e) En materia admini~trntiva, cuando el acto pueda impugnarse por medio 

de varios recursos que esté en pusibilid;id de selecciomtr el quejoso, 
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pues en este caso basta que se agote el ejercicio de uno sólo de ellos 

antes de inter¡)oner el ju ido de amparo. 

f) Cuando el acto violatorio de garantías carezca de fundamentación, 

debido a que el agraviado no puede saber que ley regula dicho acto, ni 

que recursos existen para atacarlo. 

g) Si con la interposición de un recurso o medio de defensa legal, 

establecidos en materia administrativa para impugnar un acto de 

autoridad, no se suspende por la ley ordinnria respectiva los efectos tlcl 

acto recurrible, o si se exigen al promovcntc mayores requisitos que los 

contemplados en la Ley de Amparo para otorgar la ~uspcnsión (Artículo 

73 fracción XV de la Ley de Amparo). 

h) Cuando en la demanda de amparo se aleguen violaciones dircctali a la 

Constituci6n Federal en forma exclusiva, sin invocar transgresiones a 

leyes ordinarias, o !'iCa, a lí.! gar:mtía de legalidad. 

i) Cuando se reclamen leyes o reglamentos en sí mbmos con!<iidcr;,ufos, o 

con motivo de su aplicación por parte de las :mtoridadcs. 

j) Si el acto reclamado afccw. a terceros cxtraflos al juicio del que emana 

(Artículo 73, fracción XIII de la Ley de Amparo). 

Principio de estriclo derecho (suplencia de la dclicicncia de la queja). Este 

principio implica el deher que tiene el órgano jurisdiccional de control, al dictar sentencia 

de fondo, de analizar únicamente los conceptos de violación expresados por el quejoso en su 

demanda, declarándolos fundados o bien, inoperantes, según corrc!<iponda, sin que pueda 
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considerar aspectos de inconstitucionalidad del acto que no haya hecho valer el agraviado, 

ni suplir 1as deficiencias en que haya incurrido. 

Sin embargo, y a fin de u temperar este principio tan rígido, el órgano de control 

tiene en ciertos casos la facultad de suplir la queja deficiente, lo que " ... constituye una 

salvedad al principio de estricto derecho, conforme a la cual el juzgador de amparo tiene la 

potestad jurídica de no acatar tal principio en las sentencias constitucionales que pronuncia. 

Por tanto, suplir la deficiencia de la queja implicn no ceñirse a los cnnccptm de violaci{m 

expuestos en la dcmamJa de amparo, sino que, para conceder al quejoso la protcccit'1n 

federal, el órgano de control puede hacer valer oficiosamente cualquier aspecto 

incunstitucion:1l de los acto~ rcclamadm," (I0.'1)_ 

El juzgador constitucional tiene el deber includihle de suplir la <lcficicncia de la 

queja y de lo~ recursos procedentes, de acuerdo con el artículo 76 his de la Ley de Amparo, 

en los siguientes casos: 

a) En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en leyes 

declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

b) En materia penal; operando en este caso dicha facultad del juez o 

tribunal aún ante la ausencia de conceptos de viulad6n o agravios del 

reo. 

e) En materia agraria, cuando los quejosos se;111 micleos de pohlación 

ejidales o comunales, o cjidatarios o comuneros en lo individual. 

CIGaJ •• Burgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo. 2Sa Edició,1. E1J. Pomla. ,\fl.xiw, /99/. Págs. 298 y 299. 
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d) En materia laboral, si el promovente del amparo o recurso es el 

trabajador. 

e) En favor de los menores de edad o incapacitados. 

f) En Otras materias, Si se advierte que ha existido en contra del quejoso o 

del recurrente, una violación manifiesta de la ley que lo lrnya dejado sin 

defensa. 

Cabe aclarar que la facultad de suplir la dcíicícncia <le la queja, súlo comprende 

la potestad de perfeccionar la demanda de amparo por Jo que hace a los conceptos de 

violaci6n, más dicha atribución no puede cxtcndcr!'>c a los a<..·tos rcclamudos o a las 

autoridmles responsables, ni autoriza al órgano de control a salvar las causales <le 

improcedencia del juicio de garantfas, así como tampoco a violar la.!'.. normas que rigen la 

personalidad de los representantes del ;1ctor (salvo los t:asos de amparos promovidos por 

núclocos de pohlaci(m cjidat:.ilcs y comunalc!-> que afecten a sus t.krcchos 3grario~ los cu;, le..-, 

se hallan regulado~ por t.li~posicioncs c~pccialc~ dentro <le la ley). 

Una vez que hcmo~ c~qucmatizn<lo el prin .. :ipio de estricto derecho y la facultad 

del órgano de control de suplir Ja Llcficicncia Lk: la queja, ahortlarcmo-; una cucs1i(Jn muy 

importante con relación a dicho principio y que tiene que ver con la cucsti()n ccntrnl de la 

presente tesis: La impugnación de los rcgl:Jmcnto~ mediante el juicio lit' amparo. 

En efecto, hemos dicho que la Ley <le Amp<HO impone al juez o tribunal el 

deber ineludible de suplir Ja deficiencia de la queja, trati.Índosc <le demandas de garantía:-, 

interpuestas contra actos que se funden en leyes declaradas inconstitucionales por la 

jurisprudencia de Ja Suprema Corte de: Justicia. 
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Ahora bien, es preciso establecer si la suplencia de la queja opera rnmhién 

trat•indose de demandas instauradas contra actos que !-.C apoyen en n:glamcntos dccl•1rados 

inconstitucionales por la misma jurisprudencia. 

Sabemos que materialmente un reglamento tiene la mbma naturaleza de la ley, 

o se;1. es general, abstracto y permanente. Sin embargo, la Scgumfa Sal<i de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ha sn~tcnido c1uc debido a su divcr!-id;:u..I formal (pues la ley 

proviene del Poder Legislativo y el reglamento del Poder Ejecutivo}, no pueden 

equipararse. (Amparo en revisión No. 3076/1<15.5. Lucio I-lcrn:Jndcz Gonz;ílcz. Resucito el 

12 de ~cptiembrc de 1955, en rclaci<ln con los tocns números 2569/51, R979/48, 2503/49, 

68/49 y 3197/49 y por !unto, según opinu el Dr. Burgoa, si se .!-.iguicr:1 el concepto formal Je 

lo que C.!-. el reglamento no sería pn~ihlc suplir la deficiencia Uc li.1 t.¡ucja !ii el :Jeto Uc 

;:rntoridad que se impugna se ba!ia en un reglamento declarado incons1ill!cional por la 

jurisprudencia llt'I PoUer Judicial de 1~1 Federación. 

De acuc:rdn con d criterio del profc~nr Burgna, ;:1! cual nos aUhcrimos 

totalmente, la opinión de la Sala Adminb1rntivu de la Suprema Corte de Jus1ida no debe 

prevalecer. pues c:I objetivo de la !-.uplcncia Je la queja en los casos en que se rcd;:imcn lcyc!'> 

declarad:1s incom.titucionalc!-1 por lajurbprudcncia de la Suprema Corte, es el rcnfirmm, por 

el jUl'Z o tribunal, el principio de !!Uprc111;:1cí;:1 de Ja Constitud(111 Política frente a las leyes 

or<linarias, cvitanJn que lo' orden;1mien10:-- :->t'l'Undarios que b contravengan :-;igrin 

aplicanJosc por l>J'> autoridadt::- cjc1.:ulur:i!'i <lehiJu a u11;1 mala lt:t:nica en lu elaboración lle la 

liemanlia e.Je amp;:1ro, quc hecharía por tierra la supremacía con:..ti1ucional. 

En vista de lo anterior, la ~uplcncia de la Jdicicncia Uc la queju debe li.unhiCn 

oper:u cuando se reclamen acto\ que se funden en rcgl:1mcntos declarado\ 

inconstitucionalc~ por h1 jurisprudencia Jcl Poder Judicial <le la Federación~ U~hido a que 

guardan la misma naturalcz:.i material Je la!-> Jcyt!!-> ordinarias, eslO es, generalidad y 

:1h~traccii"111, y por nwyoría Je razún, si la suplencia de la queja opera ;:i fin de protl.'gcr la 
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supremacía de la Constitución respecto de las leyes inconstitucionales cmamu.Jas del 

Congreso de la Uniún que actualizan sus supuestos a través del acto o actos reclamados, de 

igual manera <.Jebe proceder Ja aplicación del principio, con el objeto de resguardar la Ley 

Suprema frente a Ja apJicaci6n especifica de Jo~ reglamentos expedidos por la au1ori<lad 

administrativn, c.Jcclarados inconstitucionales por la jurisprudcnci<i de la Suprema Corte de 

Justicia, y que <lcntro de nuestro sistema normativo ocupan un lugar jcrúrquicamcntc 

inferior al de la ley ordinaria. 
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CONCLUSIONES 

PRll\1ERA.- El Estado es una institucitín, que nace como una idea o 

pretensión de convivir en armonía y seguridad, donde el homhre realice sus fines 

o metas. 

SEGUNDA.- Para realizar sus fine-. el Estado 'e vale de tres 

funciones fundamentales: Ja dahorndón de la ley; ~u ejet..:t11.:itln para ~a1i~fa1.:t.'r la~ 

nect!sidades colectivas y la aplicación tic la ley para re!'inlvt>r lo!-1 contlkto'.'> que ~e 

susciten entre los particulares y entre éstos y el prn..ler plíhlit.:o. 

Estas tres furn:ioncs. conocidu~ como la legi~lativa, ejc1:utiva y 

judicial, deben ejerl.'.er!-ie por diferentes <lrganos. a fin de evitar arhitrnricdadcs por 

parte <le los gohernantes y eMabiecer un equilibrio entre los tre~ potlcrc ..... 

TERCERA.- La divisi<in de poderes no es tajanle. pm lo que 

podemos en~ontrar que alguno <le los poderes realiza en ..:ierca mi:dida o en mi.:nor 

grado actividades que debieran realizar lo~ otro~ Uos, lo cual es comprensible. pues 
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dada la "complejidad' del Estado moderno, es necesario que exista colahoraci<in 
.· ·,·_,. ' 

entre los tres"pod~re;, 

materia de amparo. es preciso saber cuando nos 

en~ontramo.S ante.un acto legislativo, ejecutivo o jurisdiccional: para ellos podemos 

atender a dos crikrios: el formal y el material. 

QUINTA.- El criterio formal para deterrninar si un ai.:to es legh.,lativo, 

ejecutivo o jurisdiccional. atiende exclusivamcntl! al órgano que expide d al'to para 

llar a ésta la misma categoría de la autoridad embora: así. y di.! forma !-.impli~li.t 

todos los actos provenientes del Congn:'o dt.: Ja Unilln !-.Cnín lcgblativos. In!\ del 

Presidente de la Rt!púhlica ~er:ín ejecutivo .... y los rl.!alizados por los tribunales 

jmfíciales senín jurisdiccionales. 

En cambio. el criterio material atien<lt! a las caral'terísticas intrín!"ecas 

del acto a fin de delt!rminar su naturaleza. 

SEXTA.- El acto legislativo es general. ahstracto. permanente e 

impersonal, independientemente de la autoridad que lo expida: en camhio. los 
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actos administrativ~s y jurisdiccionales son particulares. ~oncretos. personalizados, 

y por virtud de ellos se lleva a cabo la aplic':'ciún de la norma . 

.. La· diferencia.entre estos dos últimos actos de aplii:aci1ín de la ley. el 
- ... ,, 

- - , ' -" 

admin.istrativo} ~~ljuris&ccio.nal, estriba en 4uc la finalidad de e'te tiltimn e' el 

resolver a peiiCión de parte coriflictos intersubjetivos de intereses. declarando el 

derecho aplicable en cada caso, y restituyendo el orden nornrntivn 411chrantalln; 

por Su parte, el acto administrativo no resuelve ningün tipo de contro\'t!rsia, ..,¡no 

que su objetivo es el atender por iniciutiva del propio Estado las nt!ct..~~idadcs 

sm.:iales mediante el establecimiento de servicios público~. 

Al lado de lus tres düsicas funciones <ld E~tado. se h~1 prctcmJido 

establecer una cuarta funciün: la política o de gobierno, 4ue es a través de la cual 

~e fijan meta~ suprl!mas para L'i paÍ\ y \o.., medio..; para akanz~1rJa.., <lt: ai.:ucnJo a la 

filosofía política <lc- los gohernantt:!-i. 

La actividad política no c.:onstituy~ una L'Uart•1 funcilln <ld E~ta<lo, síno 

los fines mismos de ~ste; por lo tanto, c.liehn~ actos político\ <lchen ser ~ilcanza<lo~ 
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mediante . la actividad total del Estado, ya sea administrativa. legislativa o 

jurisd ic~i~ila!; 

, SEPfll\lA.- El reglamento es un conjunto de normas gcnernlc,, 

abstrnctas y permanentes que el Ejecutivo, y e'cepcionalmente la A"1mhlca de 

Representantes del Distrito Federal, pueden dictar con el objeto de de,arrnllar y 

detallar el contenido de las leyes ordinarias que e.,pide el Poder Legi,Jatirn, a lin 

de facilitar su cumplimiento y aplicación, 

OCTAVA.- La facultad reglamentaria implica el ejerciái de 

atrihuciones para expedir normas gencrali:s y ah~tral·ta'i por el Pmk·r EjcL·utivo, y 

en-dl!terminados supue~tos por la nh.m1:ionada Asamh\ca, lo l¡uc.: 1.:on~tltuye una 

excepci<in al principio de separación de poderes "'tahlecido por la Ley Suprema, 

que dt!ber ser previ."to en forma expresa en su texto. 

NOVENA.- Nuestra actual Con,tituciiín no prevé cxpre.,amente la 

facultad reglamentaria en su articulado. sino que '" desprende de diversos 

preceptos, tales como el artículo 89, fra¡,:dlln l. domlc se impon!.' el deher al 

gjeL'Utivo Federal de provl"!er en la esfera a<lminbtrativa a la exarta ohst:rvancia 
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de las leyes ordinarias. lo que.significa que el Presidente .de la Repúhlka tiene que 

utilizar todos aquellos memos.o. conductos id<Írieos par": el exacto cumplimiento de 

la .ley, entre los que se.·enc.u.e11t~¡¡ :1a>facultad de expedir normas gí:nerab y 

ahsfractas que son el medio acÍ~;~ado para d~tallar 1~ le)'ordlnaria~ facilitar su 

aplicación y lograr su puritual observancia. 

En divcr.i;;;os artículos constitucionales se reitera la ti.u.:ulrnd pre~itlenL'ial 

de expedir reglamentos, tales como el 92, donde se ordena a los Secretarios de 

Eswdo o Jefes de Departamento Administrativo a que corrcspondu la materia. 

firmur todo reglamt::nto del Presidente, ya que sin tal fCl\Uisito no ~erün 

ohl!<lecidns. 

También en t:I artículo 107 de la Carta ~hi.gna !-le rccono('c e~ta 

atribución del Ejecutivo. pues en su frm:ciün VIII. incii..u a). '.">C ~~tah\t'l.'l"' la 

procedencia dd recurso de revisidn contra las sentencias que pronuncien los juece~ 

de distrito dentro del juicio de amparo, cuamlo ~uhsista i.:I prohl~ma du 

constitucionali<la<l de reglamentos t!Xpe<li<los por d Prcsidi.!ntc <le la R1.•pühlica 

confonnt! a la traci.:iün 1 del artículo 89 de la Constituci,ln. 
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DECll\IA.- La Ley Suprema otorga directamentt! al Presidente la 

facultad r~glamenÚtritt; éste ~uedé ejercitarla.en fornú1·.discrecional y cuan<lt, lo 

~~time ~onveniente;. pero únicllme.Ote ·.:t:!1 relación con leyes de contenido 

sustancialmente.- .ndminiStrativO, ya~ que la Constitucitln circunscribe Ja facultad 

del Ejecutivo precisamente a la esfera administrativa, con exclusiiín úe la 

legislativa y judicial. 

DECIJ\IA PRll\IERA.- Existen do' tipo' de reglamentos: los 

heter<-'inomus y los autónomos. Lo~ primeros son aqudlo\ que el Prt!sidl!nte de la 

República expide con fundamento en d artíL·u\o 89, frm:dün l. Je la Con~titt11..:ión 

a fin de detallar la" leyes de cankter administrativo que expide el Ctmgn!~o de la 

Unión y lograr .su puntual oh.c.;ervancia. Esto.., n:glamentos no pue<.h:n expcdir~e !-till 

una ley or<linaria a la cual desarrollar y no dchen contrariarla o alterarla. ni 

rcha~ar ~u materia tll! rcgulaci1ln. pu~~ ...;i~ntlo la ley condi1.:i<ln y fuente de su 

validez. a ella se t:ni.:uentrnn suhon.linm.lo~. 

El reglamento autónomo es aquel que presL:im.licmlo de una ley 

secundaria, regula ciertas materia!>. establecida-; en nuestra Con~titw:ítín: su 

fundamento y su materia de regulaciün han pretendido ser ern.:ontra<los por la 
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doctrina en el. artfculo :.· 21 constitucional, donde St! facuha a la autoridad 

administrati~a 'para sa~ci~narla~ infraciiones•dó los reglamentos gübernativns y 

de policía; ~in que s~itlu~~ a ley ordina~ia al~u~~ en el precepto constitucional. 

-·--"-------- -

·DECfatA SEGUNDA.- Considero que la expedición de los 

reglaiúentos autónomo~ es 'violaÚiria de la Constitución Federal, ya que se carece 

de base para ello; .. toda vez que el artículo 21 constitucional stílo faculta a la 

aucorida<l administrath·a para imponer sanciones, multa o arresto, a quit!nes 

infrinjan luS reglamentos gubernativos o <le polkfa, 111;.is dkho precepto no 

menciona que el Pilder Ejecutivo tenga facultml para estahb:cr el "'puesto 

normativo y desarrollar directamente el precepto constitucional en lugar del 

legislador ordinario. 

---OAilt!-Oüis, --eSti1l1ó t¡Üe con la expedícidn de los reglam~nto~ autdrnuw>~ 

se desnaturaliza· la funcidn de. todo reglamento, que es la de detallar la ley 

ordinaria. para· facilitar su aplicacidn; y dado que el desarrollo de un precepto 

constitucional es deber del legislador ordinario, de conformidad con d principio 

de separación de poderes y de la ''rcsen•a de la ley". cuando el Ejecutivo elabora 

y pone' en vigor un ordenmni~nto <le este tipo, re.gula 1,.:011 plena lihi:nad la materia 
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úe policía y buen gobierno,· efectuando un venladero despliegue de. facultades 
·:- - ~ -"~-- .. : :_ '- - . . - _· __ .:' ·. ' -._ '.: . . . . . , . 

legislativas; fuera de. los. tasiís ·estl\bleCldos por '1os artículo 29 y .49 de la -Ley 
.. . . . - . 

Suprema, invadiendo s;n ~i~gú~ ruilcÍiimé~til la cllnÍpetencia del Poder Legislativo. 

', ~· . ; .- . - . - .-_ 

Talilpcíi:.b puede salvarse la inconstitucionalidad de dichos reglamentos 

con la ex~édición_~e_ una ley que autorice al Ejecutivo para regular ''" materia' 

facultades legisJativas eri favor de la autnridml administrativa, fut!ra d~ In~ l.'.a ... o.., 

establecidos por la Constitución. Tal es el caso de la actu;,I Ley Sohre Justicia en 

Materia de Faltas. de Policía y Buen Gohiernn dd Distritn Fellernl y "' 

Reglamento,· qüe resultan evilkntcmenh! i111:lmstitucionalt!.'. 

DECI!\lA TERCERA.- De esta manera, considero 4ue ¡muemos 

encontrar diferencias diametrales en ambos tipos de-reglamentos: 

a) El heterónomo justifica su existencia en varios prt!ct!'pto ... 

constitucionales, tales como el 89, fracción!, 92 y 107, frncciún VIII, inci'<> a); 

en cambio, el autónomo carece de has~, constitucional~ ya qu~ ni si4uicra en d 

artículo 2 l se puede encontrar sU fUndanlento~ put!s \fü.:ho numi,;:ral ~lihl mt!ni..:iona 
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a los reglamentos gubernativos y de policía. mlís no sc autoriza su expe<lkidn sin 

hase en una ley ordinaria a la cual detallar, y por tanto con su expedicidn se 

invade la esfera del Legislativo fuera de los casos previsto> por los artículos 29 y 

49 de la Ley Suprema. 

b) El heterónomo cumple verdaderamente una funciiín 

"reglamentaria". esto es. de detalle y dc•;arrollo ele la~ ll!ycs ordinarias (n.!spctando 

su letra y espíritu), para permitir su m~is fücil aplh.:adtln y puntual ob~crvancia; 

por d contrario, al no contar con una lt.!y secundaria a la cual sujclarse, dcsarroll;,1 

con toda libertad su matt!ria de rcgulacilln, 01 la nrnnera que lo hace el legislador, 

lo cual desnaturaliza la esencia reglamentaria que pretende poseer, inclusive si una 

ley ordinaria autoriza su expedicicJn sohre los a~pt!i.:tos 4ut.! la mi'.>.ma ~cñalc, !-.in 

regularlos, pues t:n lugar Ue proporcionar apoyo jurídico, lle esta manera se 

delegan en forma indt:hitla fo.lí:ultatles lcgi~lativas a la autoridad administrativa, 

fuera de los casos de excepción previstos l!n la Constitucidn. 

e) Los reglamentos heterónomos pueden expedirse vülidameme tanto 

en materia federal como local. inclusive municipal; los autcinomos únicamente son 

expedidos y aplicados en el fuero común. 
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d). Los heterónomos:·pueden referirse a .cualquier tipo de ley 

administrativa; el au~óítomo llnicarilel)te se r~fi~ré a la m~teriade policía y buen 

gobierno, con ex~Íusió~ de <'itras. 

e) La autoridad encargada para dictar los reglamentos heter<\nomos 

cuenta con facultades discrecionales para ello, debido a que atiende a razones de 

oportunidatl y conveniencia social: en tanto 4ue Jos rt:glamcntos autllnomns dehen 

t!O todo caso ser necesariamente expedidos. pues no puede dejar de regularse 

ninguna materia constituciom\1. característica que es m:í.s propia de una ley que de 

un reghunento. de acut!rdo al principio de la "rc~crva de la ley". 

DECll\IA CllART A.- En d caso de lo' on.lcnamientos 4uc violen 

garantías individuales. el juicio de amparo po<lni intentarse <lirectamcnte contra las 

leyes denominadas autoaplicativa"i, en virtull <.kl prin1:ípio del agravio personal y 

directo 4uc sufre el gobernado en su esfera jurídica para instaurar el juicio di! 

garantías, y tal cla~c de ordenamientos desde que entran en vigor entrañan un 

perjuicio real, una ejecución con el solo mandamiento, o exigen un hacer o no 

hacer a sus destinatarios sin que sea necesario un acto concreto y posterior <le 
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aplicación por 1~1 autoridad, en la cual se constate la adecuacitfo del caso corn.:rc:to 

a la hipótesis normativa.,' 

. : ·. . ·>-~ . 
',Pot°et :',~o,~tr~rio, el amparo senl improcedente contra las leyes 

denominadas lie'te'roaplicativas que se impugnen desde que entren en vigor, ,in que 

haya acto de aplicación, pues no produL·en ctl:-L·tos de n:alizw .. ·u)n inmediata, .... ino 

que es preciso un acto posterior de la autoridad 4ue la aplique ;;ti ca~o com.:rcto y 

afecte a los gobernados. sit:mlo precbo en estc caso intentar el ju ido de garantía' 

contra tal ley n través del acto <le ejci.:ucilln correspondiente. 

DECli\IA QUINTA.- Para impugnar una ley hcteroaplicativa se dd1e 

itplicar la regla genérica contenida en el numeral 21 de la Ley <le Amparo. donde 

se establece un período de 15 días para impugnar los 'lCIOS de autoridad dentro <ld 

juído de garantía~. ya 4ue este tipo de kycs ~tHo pueden i;er reclamadas (.'liando 

se aplican t!O forma particular al agravia<lo por los 6rganos <le! Estado. 

El caso <le las leyei; autoaplkativa~ 1..·on"itituye una excepl'iün dl~ la 

regla general prevista en el artículo :21 de Ja Ley de la nuttio:ria, ya que por 

<lisposicilln expresa <ld numeral 22. frai.:ciiln l de la misma Ley. t!l quejo\o i.:uenta 
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1:on un término de 30 días para pedir amparo en contra de lusordenamientns que 

afocten su esfera jurídica. 

Pero además, existe una segunda oportunidad para reclamar en juicio 

de amparo una ley autoaplicativa, prevista en el segundo párrafo de la frnccicín XII 

del numeral 73 de la Ley de la matt!ria, según el cual puede impugnarse este tipo 

<le ordenamientos a través de su primer acto de aplii.:acilln en relat.:Ílín con el 

quejoso, el cual en este suput!sto tlehe estarse a la regla general dt!I artículo 21 de 

la Ley de Amparo. 

DECil\IA SEXTA.- Para '<1lucionar el problema de''" persona' que 

se colocan bajo lo~ supue~to~ di:! una ley autoaplkativa una vez que ha transi..:urrit..lo 

t!I tt!rmino de 30 <lías para rcdamarlas en amparo dc~<lc c.¡uc cntrnn en vigor. y 4uc 

en la actualidatl deben esperar al prímcr ado de aplil.:acit)n o provoi..:ar ¿ste, de 

acuer<lu a la jurisprudencia <le Ja Suprema Corte tlc Ju~ticia de la Nadlln, c~ 

preciso n:formar la fracci1ln 1 del anírulo 22 <lt! la Ley lit.' Amparo y t.:'~tahlt:!L'!Jí un 

plazo muy amplio para impugnar dil'ha~ leyc~. dando oportunid¡1d a lo'> goht:!rna<los 

de instaurar la demanda de garantías <lt!~de d momento en que d orU.enantit!nto 
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autoeft!ctivo entr~.en_ yigor, has.ta los 15 días siguienh!s al primer m:w csp!!cítil:o 

de aplicaci<ln en ie1a.dón con ~I quejoso . 

. Debe cambiarse la ubicacidn del segundo párrafo de la fracción XII 

del artículo 73 de la Ley Reglamentaria de los artírnlm 103 y 107 rnnstitucionak'. 

toda vez que actualmente SI! em.:uentran en el Capítulo de Ja.., Cau..,alc~ d\..• 

Improcedencia del amparo. y lo conveniente es 4lh! dicha norma. que rl.'gula lo 

1clativo al plazo para la promociün de la dt!mamla, !-.t: cncucntn: en l'I título 

primero, capítulo 111 <le la Ley, que se refiere prt!'ci~amcntc a lo~ término .... 

DECll\IA SEPTll\IA.- Ante d primer ac"!O de aplirn<:i<in de una ley 

o rnglamento, el ¡1gravi~1úo put:<lc optar por intentar el amparo 1 .. :ontra tal acto y la 

ley. o bien, puede interpon..:r el recuno ordinario que la propia ley JHevea en 

contrn del acto apliL·ativo, ~¡ opta por la ~c:gunda hipüte.1.ois, t:I qtwjn"'o deherü 

esperar tiut! se re~uclva en <lt.!finitiva d rei.:un.o ordinario ~ll11c!-. lh.: rcl.:'urrir al 

amparo en contra <le la ley, a trav¿s <ld acto <le: aplicadün, dehido al prinL·ipio de 

c.lefinitivi<la<l, la acción conMitucional prrn:e<le aunque! en d recurso no se hayan 

expresado motivos de inconstitucionalidau de la ley, sino sólo de ilegaliuad del 

acto de aplicación. 
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DECIMA OCTAVA.- El juzgador de amparo tien~<'I dehe~ i.neludible 

de suplir fa deficiencia de la queja tnn.índose de demandas de , garnntíns 

interpuestas contra act.os que se.funden en leyes declaradas inconsiitúcionalespor. 

la jurisprudencia ·de ·la Suprenfa Corte .de Justida de la•Nación, por. lo que 

considero que teniendo. el reglamento la ,misma naturaleza material ·de. la ley 

ordinaria, d~he aplicarse .por analogía dicho principio. 

Por tal motivo, no debe prevalecer el criterio sustt.:!ni<lo por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. que sostiene que dehido a la 

<livt!rsi<lad fornial Lit: la ley y el reglamento. estos ordenamiento~ no put:tlen 

equiparaf'e. ya que la primera proviene del Poder Legislativo y el segundo <le! 

Podt!r Eje1.·u1ivo; pues t!llu va en <letrimentn del prinL·ipio dt! .... uprcmada 

constitucional frentt: a la~ h:ycs ordinaria"• el cual dt!he ha1.:er:-.c valer por t!l Pm.ler 

Judiditl Federal. sin que para ello obste una <leticienk h.!cniL·a en la dahorac1ún 

de la demanda dt! garantías. 

La suplencia de la deficiencia de la que.1a e'timo que también dehe 

opt:!rar cuando se reclamen at:to~ que se funden t:n reglamentos dt!1:laratlos 

inconstitucionah::!-i por la jurisprudencia di: la Suprt!ma Corte tlt: Ju~til:ia. no ~ólo 
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por que guardan la misma naturaleza intrínseca de la ley. sino por mayoría d~ 

razón, ya que si tal facultad judicial operu a fin de proteger Ja .. upn .. •111;11:fa di: 

la Cons1i1uci<in respecto de. las leyes ordinarias que la <:Olllr<l\'cngan. dehe con 

mayor justificación proceder el ejercicio de dicha alrihuci<in con el ohjero de 

resguardar la l.ey:Supr.e;na fr~nte.a la aplicacirln d" reglamenlo' adminiwarivos 

declarados inconsiÚUci6~-~les,-y -q~e dentro de nut:stro .\isrcma nnrma1ivo <h.:upan 

un lugar jerárquicamente inferior al de las leyes ordinarias. 
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